
 
 

 

Bogotá, febrero de 2024  

Señores: 
JUZGADO 009 LABORAL DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 

 
REF:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RADICADO:        11001310500920220019500 
DEMANDANTE:  MARIA VICTORIA NIETO MADRID 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS 

 
 

MANUELA ARREDONDO ROA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Envigado, abogada 
titulada, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder especial amplio y 
suficiente que allegó respetuosamente con este escrito, dentro del término legal establecido 
presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, así: 

I. A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: ES CIERTO. De conformidad con el documento de identidad aportado por 
la parte actora con el escrito de demanda 

SEGUNDO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, como lo es la AMINISTRADORA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. razón por la cual, no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. 

 
TERCERO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada  

 
CUARTO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un 
tercero ajeno a mi representada  

 
QUINTO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. 

 
SEXTO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un 
tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. 
 
SEPTIMO: ES CIERTO. De conformidad con la documentación que reposa en el expediente 
del demandante.  

 
OCTAVO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. 

 



 
NOVENO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. 

 
DECIMO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. 

 
DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO COMO TAL. Se trata de una afirmación del 
apoderado de la parte demandante que deberá demostrar dentro del proceso.  

 
DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO COMO TAL. Se trata de una afirmación del 
apoderado de la parte demandante que deberá demostrar dentro del proceso 
 
DECIMO TERCERO: NO ES UN HECHO COMO TAL. Se trata de una afirmación del 
apoderado de la parte demandante que deberá demostrar dentro del proceso 
 
DECIMO CUARTO: NO ES UN HECHO COMO TAL. Se trata de una afirmación del 
apoderado de la parte demandante que deberá demostrar dentro del proceso 

 
DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. 
 
DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con un tercero ajeno a mi representada, no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. 
 

 
II. A LAS PRETENSIONES 

 
Se presenta OPOSICIÓN frente a la prosperidad de las declaraciones y condenas en las que 

se involucre a la sociedad que represento y en especial a que se declare la nulidad y/o 

ineficacia del traslado de la demandante a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

en la forma en que aparecen formuladas en el escrito de la demanda, oposiciones que 

enunciaré en el mismo orden en que fueron presentadas. 

 

DECLARATIVAS:  

 
PRIMERA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo 
solicitado por la demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 
para despachar favorablemente esta pretensión 
 
SEGUNDA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo 
solicitado por la demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 
para despachar favorablemente esta pretensión 

 
TERCERA: ME OPONGO. El traslado horizontal que se efectuó con mi representada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue producto de su decisión libre e 



 
informada, luego de que la parte actora recibiera información de manera, clara precisa, veraz 
y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la ley 100 de 1993. 

 
CUARTA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo 
solicitado por la demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 
para despachar favorablemente esta pretensión 

 
QUINTA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con un tercero ajeno 
a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo solicitado por la 
demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho para despachar 
favorablemente esta pretensión. 

 
 

SEXTA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con un tercero ajeno 
a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento 
alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo solicitado por la 
demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho para despachar 
favorablemente esta pretensión. 
 
CONDENATORIAS: 
 
PRIMERA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo 
solicitado por la demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 
para despachar favorablemente esta pretensión 
 
SEGUNDA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante con 
un tercero ajeno a mi representada, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 
pronunciamiento alguno. Pese a lo anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo 
solicitado por la demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 
para despachar favorablemente esta pretensión. 
 
TERCERO: ME OPONGO. Las costas dependen de la prosperidad de las pretensiones 
incoadas contra mi defendida y como no existe fundamento para que estas prosperen, me 
opongo al pago de las mismas y antes bien, se solicita la condena en costas a cargo de la 
parte actora, como quiera que el proceder de mi representada ha sido probo y conforme a la 
Ley. 
 
CUARTO: ME OPONGO. El traslado horizontal que se efectuó con mi representada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue producto de su decisión libre e 
informada, luego de que la parte actora recibiera información de manera, clara precisa, veraz 
y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la ley 100 de 1993. 

 
 
 
 



 
III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA 

 
La presente acción se fundamenta en el convencimiento errado de la parte demandante de 

creer que al momento de su afiliación fue inducido en error o hubo indebida asesoría para 

afiliarse a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 DEL DERECHO A LA LIBRE ESCOGENCIA. 

Los afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral, según las normas legales, gozan del 

derecho de “libre escogencia”, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993, la selección de regímenes previstos por la Ley, es decir el Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida – RPM o el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – 

RAIS, es libre y voluntaria por parte de toda persona quien debe manifestar por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado, hecho que se realiza con el 

diligenciamiento del formulario de afiliación al fondo de su elección. 

 
En relación con la libertad de escogencia que tienen los afiliados, la Corte Constitucional en 

la Sentencia C-789 de 2002, señaló lo siguiente: 

“(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al cual pertenecen los incisos demandados, se 

configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las instituciones 

pertenecientes a la prestación social denominada pensión de vejez. A su vez el Sistema 

General de Pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten, 

a saber: el régimen solidario de prima media con prestación definida o tradicional del ISS y el 

régimen de ahorro individual con solidaridad. Es importante resaltar que tanto los 

trabajadores del sector público como lo del sector privado puede elegir libremente entre 

cualquiera de estos dos regímenes que estimen más conveniente” (…) (Negrita fuera del 

original). 

Este derecho que es a la vez un principio rector de la Seguridad Social se refiere no solo al 

régimen pensional: RPM o RAIS, si no a las entidades o Fondos Administradores, en uno u 

otro sistema. En tal virtud cuando una persona elige de manera libre y voluntaria la AFP a la 

cual desea pertenecer, decisión en la cual va implícita la elección de régimen, debe efectuar 

el diligenciamiento del formulario de afiliación correspondiente, para lo cual utiliza documentos 

proforma aprobados por la Superintendencia Financiera - Superfinanciera a través de las 

Circulares 034 y 037 de 1994, cuyo contenido cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 11 del Decreto 692 de 19941. 

Sobre este punto de la voluntad de elección y la toma de decisión libre y voluntaria por parte 

de cada persona ha querido hacer especial énfasis la Superfinanciera, razón por la cual en la 

proforma aprobada por dicha entidad existe una casilla especial que contiene la declaración 

expresa de que la persona obra con la cognición de haber ejecutado una elección libre y 

voluntaria. 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y administradora es un acto 

que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del trabajador, se consagró 

como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una manifestación expresa 

sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del trabajador mismo. 

De igual forma se considera importante señalar que una vez suscrita la solicitud de vinculación 

a las AFP, el afiliado acepta y se compromete a todas las normas, condiciones y requisitos 

del RAIS, tal como lo consagra el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, de acuerdo con el cual: 

“ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACION. La selección de 

régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las 

pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya 



 
lugar. (…)” 

Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante del régimen de seguridad social en 

pensiones ha establecido un periodo de cinco (5) días hábiles desde la fecha en la cual 

manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse de su decisión de 

escogencia del régimen (derecho de retracto), como así lo establece el artículo 3 del Decreto 

1161 de 1994, derecho que en su oportunidad la demandante no ejerció. 
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El mencionado artículo dispone: 

“Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el objeto 

de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de una 

administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito 

la correspondiente selección.” 

De lo anterior se puede observar que la Ley otorga un tiempo prudencial para que afiliado se 

retracte de su decisión en aras de respetar su derecho a la libertad de escogencia de régimen 

o de administradora en ambos regímenes, con el fin de que después no pueda alegar la 

nulidad o invalidez de la afiliación afectando la estabilidad del sistema. No puede entonces 

alegar el demandante la nulidad de la afiliación, teniendo en cuenta de que tuvo el derecho 

de retracto cinco días después de la afiliación, derecho que no ejerció. 

 

 

 DEL DEBER DE ASESORÍA. 

Este deber que se encuentra en cabeza de las Administradoras del RAIS y del RPM, establece 

que la AFP a la que se quiera afiliar una persona, deberá dar a conocer los beneficios y las 

implicaciones de uno y otro sistema. Las diferentes administradoras se encuentran obligadas 

a educar al afiliado para que su elección sea el resultado de una decisión ilustrada o 

convenientemente informada. 

La asesoría debe ser totalmente informada, correcta y comprensible para la toma de las 

decisiones en el Sistema General de Pensiones - SGP. De lo anterior sobresale que la persona 

debe informarse suficientemente sobre los alcances del acto jurídico que pretende ejecutar, 

antes de tomar la decisión de afiliarse, so pena de que su consentimiento se encuentre viciado 

por la falta de información acerca de las implicaciones legales que acarrea dicho acto. 

Respecto del deber de asesoría la Superfinanciera ha señalado que, de conformidad con los 

principios de debida diligencia y transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, las 

AFP deberán: 

“Emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus 

servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la información y/o atención 

debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos 

regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los 

beneficios y riesgos pensionales de la decisión.” 

“Adicionalmente las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, clara y 

oportuna que permita a los consumidores financieros conocer adecuadamente los derechos, 

obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.” 

Es importante resaltar que los funcionarios de las AFP se encuentran permanentemente 

capacitados a fin de que al momento de la afiliación o traslado puedan suministrar toda la 



 
información y asesoría completa y necesaria a sus clientes en relación con los productos y 

servicios prestados por las AFP, las características del RAIS, el funcionamiento de dicho 

régimen, las diferencias entre el RAIS y el RPM, las ventajas y desventajas entre ambos 

regímenes, las implicaciones sobre el régimen de transición, bonos pensionales, la posibilidad 

de efectuar aportes voluntarios, la opción legal de retracto con la que cuentan a fin de que 

puedan tomar la decisión que más les convenga, entre otras, sin que de ningún modo se les 

instruya para engañar u omitir información. 

En este sentido, el personal de la AFP suministra al potencial cliente toda la información que 

el contratante requiera, amén que el propio interesado tiene la posibilidad de estudiar y 

conocer las normas legales sobre seguridad social en pensiones, que son de 

conocimiento público y asesorarse, si lo considera necesario, con su mismo empleador. 

Igualmente es importante considerar que el RAIS pone en manos del afiliado la decisión 

respecto de su futuro a través de la planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica 

ciertas actuaciones tales como mantener un nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo 

sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción 

con la que no cuentan los afiliados a Colpensiones y que es una de las mayores ventajas del 

RAIS en la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado; razón por la cual el cumplimiento o no de dichos objetivos de 

ahorro que se fija el afiliado al momento de trasladarse al RAIS y que obviamente se verá 

reflejado en el monto de su mesada pensional, dependen exclusivamente de aquel y no de la 

AFP, con lo que la AFP cumple con su deber de asesoría dándole unas pautas al afiliado, sin 

que este tenga la posibilidad de solicitar la nulidad de la afiliación debido a que no alcanzó a 

reunir el dinero necesario para acceder a una pensión. 

De lo anterior cabe resaltar que el deber de asesoría no se incumple en razón a una 

inconformidad de orden financiera, si no cuando el suministro de la información es insuficiente 

o incompleta. 

De no encontrarse la ausencia de alguna de las obligaciones en materia de deber de asesoría 

anteriormente expuestas, la manifestación libre y espontánea, y sin presiones del afiliado en 

el formulario correspondiente, donde se encuentra estampada su firma encaminada a afiliarse 

a un régimen, debe prevalecer y no será viable la solicitud de nulidad de dicho acto. 

 DEL DEBER DE DOBLE ASESORÍA. 

El deber de asesoría no solo se observa en relación con la afiliación de la persona, sino 

también al momento de que una persona desea trasladarse de régimen, pues es importante 

que la AFP ilustre al afiliado en las implicaciones que conlleva trasladarse al RPM. Este deber 

que no es nuevo, fue tenido en cuenta por el legislador con la expedición de la Ley 1748 de 

2014, la cual en el parágrafo primero de su artículo 2 señala: 

“Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el contenido 

mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: 

En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 

deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales 

reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para 

que proceda el traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones 

que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009.html#9


 
 
 

 
Se resalta que esta doble asesoría es condición previa al traslado, por lo que la falta de esta 

acarrea la nulidad del traslado del afiliado, así lo ha puesto de presente la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en Sentencia de radicado No 33083: 

“Precisamente, la Corte en asuntos de similares características al que es objeto de 

estudio, al referirse a la obligación que tienen los Fondos de Pensiones de proporcionar 

a los afiliados una información completa, en sentencias del 9 de septiembre de 2008, 

radicaciones 31989 y 31314, dijo: 

(…) bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor tiene su fuente 

en la falta al deber de información en que incurrió la administradora; en asunto neurálgico, 

como era el cambio de régimen de pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a 

una pensión en el sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su interés 

propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por más de 

cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los sesenta años, era 

solo a costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a 

la fecha de redención. 

"En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los 

silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo 

aquello que resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera 

la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la 

entidad demandada (…) 

Y más adelante señala el fallo: 

“Declarar la nulidad del traslado que el demandante hizo del Instituto de Seguros Sociales 

a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A (…)” 

Se concluye entonces que la falta del deber de doble asesoría acarrea la nulidad del traslado. 

Ahora bien dicha invalidez solo se podrá observar cuando se incumpla el deber de doble 

asesoría en virtud de lo expuesto anteriormente, debido a que es claro que el demandante en 

este caso tomó una decisión informada, y en señal de ello suscribió el Formulario de 

Vinculación o Traslado, manifestando pleno conocimiento y consentimiento en el proceso de 

la vinculación ya que con su firma dejó constancia expresa de su escogencia libre, espontánea 

y sin presiones; de manera que no puede ahora aducir válidamente que no conocía del tema 

por falta de asesoría o información por cuanto, además de habérsele brindado por parte del 

asesor de la AFP, el tema pensional en Colombia ocupa un lugar muy importante y destacado 

en desarrollos normativos por parte del Estado y del Gobierno, hechos y asuntos que no 

pueden ser desconocidos por nadie en la medida que tratan de temas de interés general y por 

lo mismo adquieren la característica de tenerse como hechos notorios. 

Especial mención tiene el caso de Colpensiones, pues la Corte Constitucional ha declarado 

que la situación operativa de la entidad representa un Estado de Cosas Inconstitucional2, lo 

que genera un hecho notorio, el cual no puede ser desconocido por el afiliado que se traslada 

a dicha entidad, quien luego no puede aducir disputas en relación con el derecho esperado, 
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debido a que además de recibir la correcta asesoría por parte de las entidades 

correspondiente, conocía de primera mano la situación de Colpensiones. 

Con la expedición de la Ley 797 de 2003, su artículo 2, modificatorio del literal e) del artículo 

13 de la Ley 100 de 1993, se estableció que después de un año de la vigencia de la ley, el 

afiliado no podría trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez. Dicho año posterior a la vigencia de la ley, se 

le conoce como año de gracia, y permite a las personas que faltándoles 10 años o menos 

para cumplir la edad para pensionarse, trasladarse por una única vez de régimen. 

Con el fin de garantizar el derecho al año de gracia, las AFP previo mandato de la 

Superfinanciera, notificaron personalmente a cada afiliado de la posibilidad que tenían de 

trasladarse cumpliendo consigo el deber de asesoría. Como dichos afiliados fueron 

informados, no podrán aducir que las condiciones en el RPM hubieran sido mejores, buscando 

invalidar la afiliación en el RAIS, pues ya tuvieron la posibilidad de trasladarse nuevamente, 

tras haber sido informados en virtud del deber de asesoría que tienen las AFP. 

 

 
Adicionalmente con la expedición de la Circular 08 de 2014, Colpensiones puntualizó que las 

personas que retornaron al ISS en el año de gracia y que estaban en régimen de transición, 

así sea por edad, recuperaban el régimen de transición, por lo que dichos afiliados podrán 

solicitar a Colpensiones, antes ISS, una nueva solicitud buscando la recuperación del 

Régimen de transición, sin que haya necesidad de declarar la nulidad de la afiliación. 

Por otro lado al ser una persona intelectualmente estructurada y en razón a que la AFP ha 

cumplido con su deber de asesoría junto con la Administradora del RPM, la persona contaba 

con la capacidad de sopesar los argumentos sobre los beneficios de traslado de régimen que 

le brindó el asesor a fin de determinar si realmente le convenía o no toma dicha decisión, por 

lo que no es válido después de tanto tiempo cuando la persona evidenció que no cumplía con 

los objetivos de ahorro aludir que en el traslado de régimen hubo omisión alguna en la 

información. 

 EXIGIBILIDAD DEL DEBER DE INFORMACIÓN ATENDIENDO A LA NORMA 
VIGENTE 

Por otra parte, el deber de información por parte de las AFP se hace exigible atendiendo a la 
norma vigente para cada caso en concreto y al tratarse de un deber que tiene fuente legal, 
comoquiera que es el legislador quien expresamente lo consagró y delimitó su alcance, rige 
la prohibición de aplicar retroactivamente la ley, de manera que la conducta de las AFP debe 
juzgarse según el parámetro de comportamiento determinado por el ordenamiento vigente al 
tiempo en el que debió observarse3. En ese orden, resulta relevante traer a colación el 
siguiente recuento normativo que la Sala de Casación Laboral de la Corte realizó en la 
sentencia SL1452-2019. 

En esa providencia se identificaron las siguientes etapas de desarrollo legislativo al respecto: 
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Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a las 
administradoras de pensiones 

a dar información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

 
 
 

 
Deber de 

información 

Arts. 13 literal b 271 y 272 de la 
Ley 100 de 1993. 

Art. 97 numeral 1 del Decreto 
663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 797 de 
2003. 

Disposiciones constitucionales 
relativas al derecho de 
información, no menoscabo de 
derecho laborales y autonomía 
personal. 

 

 
Ilustración de las características, 

condiciones, acceso, efectos y riesgos 
de cada uno de los regímenes 

pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 

beneficios pensionales. 

Deber de 
información, 
asesoría y 

buen consejo 

Artículo 3, literal c) de la Ley 132 
2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del afiliado 
y los pormenores de los regímenes 
pensionales, a fin de que el asesor o 
promotor pueda emitir un consejo, 

sugerencia o recomendación al 
afiliado acerca de lo que más le 

conviene y, por tanto, lo que podría 
perjudicarle 

Deber de 
información, 

asesoría, buen 
consejo y 

doble asesoría. 

Ley 1748 del 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 del 

2015 
Circular Extrema N.º 016 de 

2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 

pensionales. 

 
Como puede observarse, en la primera de las etapas, prevista antes de la modificación 
introducida por la Ley 797 de 2003, el contenido de la obligación de información que le era 
exigible a las AFP estaba definido, principalmente, por el literal b) del artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, y por el numeral 1° del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. 

En este contexto, la primera de las normas mencionadas prevé que “la selección de uno 
cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del 
afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 
o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 
derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 
artículo 271 de la presente ley”. Por su parte, el numeral 1° del artículo 97 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), establecía que las “entidades 
vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que 
les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 
del mercado”. 



 
 
 
 

 
En consecuencia, se destaca que la obligación de información, en el periodo comprendido 
entre 1993 y 2003, consistía en comunicarles a los potenciales afiliados toda la información 
que tuviera por objeto: (i) lograr una selección libre y voluntaria del régimen pensional al que 
quisieran pertenecer; y (ii) garantizar la transparencia de la operación. Su alcance se limitaba, 
entonces, a poner en conocimiento de los afiliados todos los hechos o circunstancias relativos 
al traslado al RAIS, en aras de que el afiliado contara con los elementos de juicio necesarios 
para que, de manera autónoma, pudiera valorar y comparar las distintas alternativas que le 
ofrecía el mercado y así decidir, de forma libre y voluntaria, si optaba por permanecer 
vinculado al RPM, o si, por el contrario, le resultaba más provechoso trasladarse al RAIS. Por 
consiguiente, se estima que el deber de información a cargo de las AFP se satisfacía al 
comunicarle al afiliado, de forma clara, completa y veraz: (i) en qué consistía, cómo operaba 
y cuáles eran las características propias del RAIS; (ii) los requisitos que debían cumplirse para 
obtener una pensión en este régimen; (iii) las distintas modalidades de pensión a las que podía 
aspirar; y (iv) los derechos y las obligaciones que surgían para el afiliado. 

Un considerar contrario, relativo a que las AFP para las vigencias de 1993 a 2003 tenían el 
deber de realizar esa labor comparativa que trajo consigo la modificación introducida por la 

 

 
Ley 797 de 2003 supondría, no solo un poder de adivinación del futuro sobre los cambios 
legales que ocurrirían años después del traslado, sino también, por una parte, aplicar 
retroactivamente las normas que se expidieron con posterioridad al 2003, y por otra, darle a 
la obligación de información el contenido propio del deber de consejo o asesoría, que se 
diferencia del de información en la medida que, mientras que este último se agota poniendo 
en conocimiento de la parte interesada lo necesario para que adopte un decisión libre y 
consciente, el deber de consejo implica orientar a quien lo recibe sobre la conveniencia de 
adoptar una determinada decisión, especialmente cuando se trata de escoger entre diversas 
opciones. 

En resumen, para efectos de atribuir responsabilidad y dar lugar a una indemnización, el 
requisito del incumplimiento del deber de información a cargo de las AFP implica que el 
demandante deba: 

(i) Acreditar en el proceso que no se suministraron los datos objetivos sobre el RAIS, o que 
la información estaba incompleta o era falsa, de manera que se le impidió al afiliado 
tomar una decisión libre y voluntaria. Para el periodo de 1993 a 2003 este requisito debe 
valorarse de acuerdo con el contenido del deber de información en los términos en que 
fue delimitado por los artículos 13 de la Ley 100 de 1993 y 97 del Estatuto Orgánico 
Financiero, en su redacción original. 

(ii) La falta de asesoría o consejo, que se concreta en realizar una comparación de las 
ventajas y desventajas entre los distintos regímenes pensionales, no es constitutiva de 
incumplimiento obligacional, pues no era un deber exigible para las AFP en la época en 
la que se realizaron los traslados de régimen pensional objeto de análisis. En este 
sentido, debe alegrase la aplicación retroactiva de la ley para exigir que en el primer 
periodo la AFP deba demostrar que cumplió con el estándar de asesoría, y que, por 
tanto, realizó un análisis comparativo de la situación del afiliado en cada uno de los 
regímenes del sistema pensional, exigencia que se estableció únicamente a partir de la 
expedición de la Ley 1328 de 2009, en concordancia con el Decreto 2241 de 2010. 



 
 
 

 

 DEL DERECHO DE RETRACTO 

 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., como Administradora de Fondo de 

Pensión, siempre le GARANTIZÓ a la parte demandante la posibilidad de retornar al régimen 

de prima media y además, dispuso los canales de comunicación suficientes para permitirle a 

la actora conocer las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, referentes al 

funcionamiento, características y requisitos del régimen de ahorro individual con solidaridad, 

poniendo de presente las implicaciones de su traslado y los requisitos para pensionarse bajo 

el régimen de ahorro individual de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la misma 

Ley, como dispuso inicialmente el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, sin que ejerciera esta 

facultad, lo que debe valorarse como negligencia de su parte. 

 DE LA INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO 

En este asunto no se alegó́ y menos probó, los eventos previstos en el artículo 1741 del 

Código Civil, para declarar la nulidad absoluta o siquiera relativa del acto jurídico del traslado, 

lo que conduce a que este acto goce de plena validez. 

Esta norma, claramente prevé́ que cuando existe: a) objeto o causa ilícita: b) omisión de 

alguno de los requisitos que prescriben las leyes para el valor de estos en consideración a la 

naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan; 

c) cuando lo celebra una persona absolutamente incapaz, el negocio jurídico o el contrato está 

viciado de nulidad absoluta. Advierte esta disposición que, cualquier otra irregularidad produce 

una nulidad relativa. 

 
De otra parte, si lo que se pretende es declarar la ineficacia que prevé el artículo 271 de la 

Ley 100 de 1993, esta norma sin lugar a interpretaciones distintas establece que cualquier 

persona natural o jurídica, que hubiera realizado actos atentatorios contra el libre derecho de 

elección del afiliado, se haría acreedor a una multa ADMINISTRATIVA impuesta por el 

Ministerio de Trabajo. Si bien menciona que, quedará sin efecto la afiliación, no hace 

 
referencia si quiera por aproximación a lo dispuesto en los artículos 1740 y subsiguientes, por 

un principio básico de derecho, cual es el de la inescindibilidad de las normas, que impide 

acudir en forma indiscriminada a diferentes disposiciones legales para resolver un asunto en 

concreto. 

Preciso es mencionar que, el único artículo que refiere a la Ineficacia de pleno derecho de un 

acto jurídico es el artículo 897 del Código de Comercio, cuando “un acto no produce efectos, 

se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial. 

Pese a lo diáfano de las normas, la H. Corte Suprema de Justicia realiza una mixtura para 

poder resolver las ineficacias de los traslados de régimen pensional, por cuanto acude a 

normas propias del sistema general de pensiones -artículo 271 de la Ley 100 de 1993- para 

decir que el acto jurídico de traslado es ineficaz, pese a que nada dice este norma al respecto 

y, para establecer los efectos de esta “ineficacia”, acude a disposiciones del Código Civil, sin 

igualmente tener en cuenta que este compendio normativo consagra los presupuestos para 

que se declare la nulidad de un acto o contrato y no la ineficacia del traslado pensional. 



 
 
 

 
En este asunto, NINGUNO DE ESTOS PRESUPUESTOS LEGALES, SE ALEGARON NI 

MENOS RESULTARON DEMOSTRADOS EN EL PROCESO, pues obligatorio es mencionar 

que el formulario de afiliación suscrito por la parte actora, es un documento público que se 

presume auténtico según los arts. 243 y 244 del CGP y el parágrafo del art. 54A del CPT, que 

además contiene la declaración de que trata el artículo 114 de la 100 de 1993, esto es que, la 

selección fue libre, espontánea y sin presiones, sumado a que el referido documento no fue 

tachado, ni desconocido como lo disponen los artículos 246 y 272 respectivamente del Código 

General del Proceso, por lo que probatoriamente no es dable restarle valor y menos 

desconocerlo. 

Ahora, como quiera que se descarta la existencia de un presupuesto para declarar la nulidad 

absoluta del acto jurídico, en tanto no suscribió́ el formulario como incapaz absoluto, de 

presentarse alguna irregularidad distinta, la misma estaría saneada conforme lo indican los 

artículos 1742 y 1743 del citado código, esto es, por la ratificación tácita de la parte 

demandante, al permitir durante todo el tiempo de permanencia en el régimen privado, el 

descuento del aporte con destino al régimen privado. 

Cabe resaltar que, a la parte actora también le asistía el deber de estar informada y cerciorarse 

sobre los servicios que deseaba contratar o utilizar, luego, tenía la obligación de indagar sobre 

las características, condiciones generales y restricciones al querer trasladarse de régimen 

pensional con mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., teniendo 

también la obligación de exigir las explicaciones verbales o escritas necesarias, precisas y 

suficientes que le posibilitaran la toma de decisiones informadas. 

 DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO DE LA 
DEMANDADA. 

Conforme a la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, las 
controversias en estos asuntos, han retrotraído las cosas a su estado original, es decir, 
declarando la ineficacia del traslado pero con los efectos jurídicos de la nulidad absoluta, 
aunque sin permitir, su saneamiento o la procedencia de la prescripción de la acción de 
nulidad, lo que ha dificultado ejercer en forma efectiva los derechos de defensa y de 
contradicción, ya que es innegable la diferencia existente entre una y otra figura jurídica, pues 
como lo reseñó la Corte Constitucional en la sentencia referida, los fundamentos legales para 
invocar la nulidad de un acto jurídico son diferentes a los que se deben aducir para declarar 
su inexistencia, tal como lo dejó sentado la aclaración de voto suscrita por el M. Jorge Luis 
Quiroz Alemán en el proceso con radicación n°.68852, además que se desconoce la 
obligación de garantizar la seguridad jurídica, cariz propio de un Estado Social de Derecho. 

 

 EL CONSENTIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE FUE INFORMADO.  

Pese a que la jurisprudencia ha condicionado la validez del acto jurídico -traslado de régimen- 
a que este obedezca a su voluntad libre y consciente del afiliado, la cual solo tendrá tal 
connotación cuando ha recibido del fondo de pensiones la información comprensible sobre los 
riesgos y consecuencias del cambio de régimen, en otras palabras, que se trate de un 
consentimiento informado, es preciso insistir, que desde antaño la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia desde 1944, referida en la sentencia SC19730-2017, en cuanto a que 
“La habilidad legal para ejecutar o producir un acto jurídico es la regla general, y la inhabilidad 
la excepción. El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 



 
 
 

 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina la ley. 
La presunción de la validez y eficacia del acto jurídico ampara y favorece a quienes en él han 
intervenido como partes, cuando se trata de un acto bilateral, o a quien lo ha realizado cuando 
es unilateral. Quiere decir esto que para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es 
preciso que quien lo impugna destruya esa presunción, lo cual no puede verificarse sino 
aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre o los vicios internos del acto o la falta de 
las solemnidades o formalidades requeridas (...) La presunción de sanidad del espíritu en 
cuanto al estado mental de las personas no puede destruirse sino mediante la demostración 
adecuada al caso”. 

Lo anterior tiene relevancia, si nos atenemos a que la parte demandante suscribió la solicitud 
de vinculación -documento público- en el que se observa la declaración escrita a que se refiere 
el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se presume auténtico en los términos 
de los artículos 243 y 244 del CGP. 

 

 LA PARTE DEMANDANTE NO INDICA ARGUMENTOS JURÍDICOS QUE VALIDEN 
LA PRETENSIÓN RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN DE LA INEFICACIA 
DEL TRASLADO.  

 
El artículo 271 de la ley 100 de 1993 señala que la afiliación quedará sin efecto cuando medien 
actos atentatorios contra el derecho de afiliación al sistema de seguridad social o que impidan 
dicho derecho; es decir se refiere dicha ineficacia a situaciones o actuaciones dolosas, la 
cuales ni se alegan ni se acreditan en esta demanda respecto de la afiliación de la parte 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad del sistema de seguridad social 
en pensiones. 

 
Ante la existencia de un evento o situación específica de ineficacia de afiliación en pensiones, 
no es susceptible por vía de analogía a otras diferentes que no se adecuen al supuesto de 
hecho expresamente previsto por la norma. 

En este caso, al no estar configurados los supuestos de hecho que exige el artículo 271 de la 
ley 100 de 1993 para su aplicación, cualquier solicitud relativa a verificar la existencia de vicios 
de la voluntad como los que se alegan en la demanda debe entenderse como una nulidad 
relativa respecto de la cual operan las condiciones de ratificación del acto jurídico en los 
términos ya explicados en el punto anterior de este acápite. 

 

 LA PARTE DEMANDANTE NO TENÍA DERECHOS CONSOLIDADOS PARA EL 
MOMENTO DE SU AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD. 

Debe destacarse que para la fecha en que la parte demandante se afilió voluntariamente al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por mi representada, no había 
ingresado a su patrimonio ningún derecho pensional consolidado, de manera que no existía 
razón jurídica ni fáctica para que COLFONDOS S.A. Y PENSIONES Y CESANTÍAS., le 
impidiera ejercer su libre elección de cambiar de régimen; es más los derechos prestacionales 
a cargo del sistema de seguridad social en pensiones no se configuran con la simple afiliación 
como parece entenderlo la parte actora en la demanda, se construyen mediante actos 
continuos y sucesivos de pago de aportes que lo largo del tiempo dan lugar y derecho a las 
prestaciones del Sistema. 



 
 
 

 

 PROHIBICIÓN LEGAL DE TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

La Ley 100 de 1993, art. 13, modificado por Ley 797 de 2003, art. 2, somete el traslado de los 
regímenes pensionales a dos restricciones a saber. La primera es un tiempo mínimo de 
permanencia en el régimen que se ha escogido como requisito para trasladarse. Así, para 
efectuar un cambio del RAIS a RPMPD o viceversa, el afiliado deberá cumplir el requisito de 
permanencia de mínimo cinco (5) años en cada uno para poder trasladarse. 

La segunda restricción fue creada por la Ley 797 de 2003 consistente en que el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen pensional, si le faltan 10 años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez. Es decir, si el afiliado hombre llega a cumplir 52 
años y la mujer 47 años ya no podrá realizar un traslado de régimen. 

Debe tenerse en cuenta que, el demandante durante todos estos años de afiliación al RAIS 
contó con varias oportunidades para revertir su decisión de cambiar de régimen pensional, de 
lo cual solamente es posible concluir que siempre mantuvo un interés en mantenerse 
vinculado a este régimen pensional, pues de lo contrario, hubiese optado por trasladarse al 
RPM. 

 
Como se observa, la demandante contó con varias posibilidades legales para regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es forzoso entender que tenía 
conocimiento por estar establecidas en disposiciones legales de público conocimiento y por 
haber sido ejercidas por ella misma. Alegar lo contrario equivaldría a aceptar que en este caso 
se justifica y excusa la ignorancia de la ley. Es bien sabido que en cabeza de todos los 
ciudadanos se encuentra el deber de conocer las leyes, pues no es excusa su 
desconocimiento, tal y como se estableció en la sentencia C 651 de 1997, cuando la Corte 
Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código Civil que dispone: 

“Artículo 9: La ignorancia de la ley no sirve de excusa’’. Se indicó en la mencionada sentencia: 
(…) excluir de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a establecer un privilegio a su 
favor violatorio de la igualdad constitucional y generados del caos jurídico’’ 

 
En ese sentido, debe apreciarse por parte del Despacho que el demandante, quien es el mayor 
interesado en su situación pensional, actuó de forma poco diligente frente a los traslados 
realizados y solamente después de muchos años mostró un interés por su situación máxime 
cuando se encuentra bajo la prohibición legal precitada con anterioridad. 

 

 DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN. 

En el evento de considerar que “la falta al deber de información” constituye una causal 
estructural para que el traslado de régimen pensional no produzca efectos jurídicos, en 
aplicación del principio de la congruencia de los fallos judiciales, no se puede ordenar la 
devolución de los rendimientos financieros que los aportes de la parte demandante produjeron 
en el RAIS por cuanto no se alegó ni menos probó la mala fe de mi presentada, pues los 
mismos no son susceptibles de restitución, en el entendido que al ser obligaciones de tracto 
sucesivo y afectar derechos de terceros, como son las aseguradoras, los mismos no se hacen 
susceptibles de restituciones, además tienen un componente de frutos financieros como lo 
son las comisiones por administración, y en los términos del artículo 964 del Código Civil, mi 
representada no está en obligación de restituirlos, por lo que solo se deberá trasladar de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,  los rendimientos equivalentes del 

https://vlex.com.co/vid/ley-sistema-seguridad-integral-dictan-59814950
https://vlex.com.co/vid/ley-sistema-seguridad-integral-dictan-59814950
https://vlex.com.co/vid/adoptan-regimenes-pensionales-exceptuados-398984733
https://vlex.com.co/vid/adoptan-regimenes-pensionales-exceptuados-398984733
https://vlex.com.co/vid/adoptan-regimenes-pensionales-exceptuados-398984733


 
 
 

 
RAIS (tasa anual efectiva de la rentabilidad acumulada de las reservas pensionales de Vejez, 
Invalidez y Sobrevivencia administradas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”,. 

 
Aunado a lo anterior el ordenar las restituciones mutuas, o compensar estas sumas sobre los 
rendimientos financieros generados, resultaría un enriquecimiento sin causa a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, y/o el Estado 
pues permitiría que dicha entidad se beneficie sin haber ejercido la administración de tales 
recursos durante los periodos anulados. 

 

 
IV. EXCEPCIONES 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

 PRESCRIPCIÓN. 

A pesar de que la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, en la sentencia SL1689-2019 
Radicación N.º 65791 del 8 de mayo de 2019, afirmó que “la ineficacia de traslado de régimen 
pensional también goza del carácter de imprescriptible, en la medida que su declaratoria, le 
permitirá al peticionario obtener la satisfacción de un derecho que comparte esa misma 
condición”, este criterio contradice los argumentos expuestos por ese mismo tribunal para 
declarar la ineficacia del traslado, ya que como pilar de sus decisiones ha tratado de explicar 
que el traslado es un acto jurídico, por lo que resulta discordante que para efectos de la 
prescripción, se le atribuya la característica del derecho pensional en sí mismo, mientras que 
para declarar la ineficacia del traslado, se le asigne la condición de un mero acto jurídico. 

 
Resulta aún más confuso el razonamiento de la Sala Laboral, en cuanto a que “las acciones 
judiciales encaminadas a que se compruebe la manera en que ocurrió un hecho o se 
reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles”, por cuanto con ello no se fija con claridad 
si el cambio de régimen pensional es un hecho, un acto jurídico o un derecho, conceptos que 
presuponen supuestos fácticos diferentes para fundarlos y que lógicamente tienen 
consecuencias jurídicas distintas. 

 
En reciente fallo SL3464-2019, radicación n°.76284 del 14 de agosto de 2019, acoge el criterio 
señalado por su homóloga civil en la sentencia SC 3201-2018, en cuanto a que la ineficacia 
es declarar que el negocio jurídico no se ha celebrado jamás y por ello las consecuencias 
jurídicas previstas en el artículo 1745 del Código Civil, respecto a la restitución de las cosas. 
 
Bajo este contexto, resulta discorde la reflexión de la Sala Laboral en cuanto a que la acción 
encaminada a la declararía de “ineficacia” del traslado es imprescriptible, en cuanto se trata 
de un hecho en los términos de la sentencia CSJ SL, 5 jul. 1996, rad. 8397, reiterada en las 
CSJ SL, 4 jun. 2008, rad. 28479, 6 sept. 2012 rad. 39347 y 30 de abril de 2014, rad.40888, lo 
que, en su criterio hace posible “que judicialmente se reconozca después de cierto tiempo la 
existencia de un hecho del cual dependan consecuencias legales”. 

 
Otro de los argumentos que expone la Sala Laboral, es que las sentencias son declarativas, 
pese a que junto con la declaración de la ineficacia del negocio jurídico del traslado y la 
restitución de las cosas a su estado inicial, se ordena a la demandada a trasladar los valores 
correspondientes a los aportes y rendimientos financieros, pertenecientes a la cuenta 
individual de la demandante, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”lo que evidencia que no se trata de una declaración pura y simple, porque 
se impone a la demandada el cumplimiento de unas obligaciones, motivo adicional para que 



 
la acción esté sometida al fenómeno de la prescripción. 

 
De manera que, el traslado de régimen pensional es sin lugar a duda un acto jurídico, el que 
conforme se explicó ampliamente, en el hipotético de que la accionada hubiese omitido 
suministrar información o que lo hubiera hecho en forma incompleta, sin mayor esfuerzo se 
debe concluir que se presentaría una nulidad relativa conforme lo dispone el artículo 1741 del 
Código Civil, irregularidad que legalmente está sometido a la regla general de la prescripción, 
señalada en el artículo 1740 ibidem, esto es cuatro (4) años. 

 
De igual forma, se debe declarar la prescripción de los gastos de administración y demás 
valores que no financian la pensión de vejez de los afiliados y en razón a ello, no puede 
predicarse su imprescriptibilidad, característica de que si goza el derecho pensional. 

 

 BUENA FE. 

Mi representada ha actuado con real y manifiesta buena fe, en razón a que en ningún 
momento incurrió en transgresión de las normas legales sobre vinculación y traslado de 
Régimen. 

 
De igual manera, mi representada le informó y explicó a la ahora parte demandante las 
condiciones y características del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como los 
requisitos contemplados en dicho régimen para acceder a una pensión de vejez, y en señal 
inequívoca de tal hecho, suscribió el formulario de afiliación, sin que esto supusiera de manera 
algunas falsas expectativas a la demandante. 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

No existe fundamento jurídico o fáctico que obligue a mi representada a invalidar la afiliación 
de la parte demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, teniendo en cuenta 
que la demandante suscribió el formulario de afiliación de forma libre voluntaria e informada, 
atendiendo a lo previsto por las Normas de Seguridad Social que gobernaban el Sistema 
Pensional en su momento, esto es, la Ley 100 de 1993 y el Decreto Reglamentario 692 de 
1994. 

 

 COMPENSACIÓN. 
 
Mi representada tiene la total certeza de haber cumplido todas y cada una de sus obligaciones 
respecto a la parte actora como su administradora de pensiones, lo que descarta la 
prosperidad de cualquier condena; sin embargo, en el hipotético que se condenara a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a trasladar a Colpensiones algún concepto 
distinto al capital y los rendimientos financieros existentes en la cuenta de ahorro individual 
del demandante, solicitamos a su señoría, compensar estas condenas, en especial los gastos 
de administración, primas de reaseguramientos y la INDEXACIÓN a cualquier título. 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LOS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y PRESCRIPCIÓN DE ESTOS: 

Si bien es cierto, no prescribe el derecho a la pensión, ni los aportes de los trabajadores, el 
valor de los gastos de administración no tiene esa misma naturaleza, pues son unos gastos 
de administración de una cuenta de ahorros, máxime cuando estos no engrosan las cuentas 
del afiliado que se traslada al RPM, porque al RPM no se llevan cuentas de ahorros, sino que 
estos dineros van a un fondo común; adicionalmente, es claro que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” no administró la cuenta de la parte 
demandante durante la permanencia de la parte actora en el RAIS, pero sí se va a beneficiar 
de los rendimientos financieros generados por los fondos del RAIS, los cuales van a ser 
utilizados por todos los colombianos afiliados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 



 
 

No puede perder de vista el juez, los hechos relevantes que han ocurrido y los efectos que en 
verdad se producen, porque hay que tener en cuenta que si bien eventualmente puede 
declararse la ineficacia del acto del traslado, esta ineficacia sucede muchos años después, 
sin embargo, mientras permaneció válida esta afiliación se produjeron unos rendimientos 
financieros y unos actos jurídicos a favor de la demandante, los cuales a través de la presente 
demanda se solicitan sean trasladados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” para engrosar el valor de los aportes de la demandante; 
entonces, con el mismo racero que se reconoce que existen unos rendimientos financieros 
que deben ser trasladados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” , para evitar incurrir en injusticia e inequidad que son principios de rango 
Constitucional, se debe reconocer que hubo unos gastos de administración que fueron 
legalmente descontados. Y esto es porque hubo unos hechos en el mundo fenomenológico 
que tuvieron repercusiones en el mundo jurídico, por ejemplo, que existió una cuenta de 
ahorro individual con unos fondos que produjeron unos rendimientos financieros, y tan verídica 
es su existencia, que a pesar de la declaratoria de ineficacia, se ordena el traslado de los 
rendimientos financieros ala ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, pero de igual manera no se puede desconocer que las AFP 
administraron los fondos de la demandante durante muchos años y se los han hecho rendir 
frutos notables, lo cual no hubiera pasado en COLPENSIONES que solo puede invertir en 
bonos del tesoro. 

 
Ahora bien, es claro que la financiación de los gastos de administración, la prima de 
reaseguros de Fogafín las primas de los seguros de invalidez y de sobrevivencia que 
corresponden a un 3%, son descontados por fuente legal y no por capricho de los fondos de 
pensiones, encontrando entonces su origen el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, la cual 
también dispone que el 1.5% le corresponde al Fondo de garantía de pensión mínima que es 
un fondo estatal, y se le obliga al fondo a devolver este valor que se lo queda la entidad del 
Estado que actúa bajo el principio de solidaridad y a esta no se le obliga a devolver esta suma 
de dinero. 

 

 RESTITUCIONES MUTUAS. 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que la 
consecuencia de la declaratoria de la ineficacia para las AFP es el traslado de la totalidad de 
los dineros recibidos a título de cotizaciones a la administradora del RPM. 

En virtud de tal declaración, ha explicado la Sala Laboral que el traslado jamás existió; es 
decir, el afiliado siempre estuvo vinculado en el régimen de prima media con prestación 
definida. En consecuencia, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS debe trasladar a 
la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  “COLPENSIONES”  los 
rendimientos equivalentes del RISS (tasa anual efectiva de la rentabilidad acumulada de las 
reservas pensionales de Vejez, Invalidez y Sobrevivencia administradas por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 
En el evento que el despacho considere que se debe reintegrar la totalidad de los 
rendimientos, comedidamente se solicita AUTORIZAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS a descontar de tal concepto las restituciones mutuas a que haya lugar, como 
quiera que, la AFP realizó una gestión a favor del afiliado que le generó los referidos 
rendimientos, representados en: 

El reintegro del porcentaje equivalente al 3% de la cotización mensual realizada al Sistema 
General de Pensiones por concepto de los gastos de administración (artículo 20 de la Ley 797 
de 2003), durante el periodo en el que el afiliado estuvo vinculado a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS; 

 
A pagar el valor que corresponda al costo de tener una persona afiliada a la AFP y generar 



 
los rendimientos obtenidos. 

No ordenar las restituciones mutuas, ni compensar estas sumas sobre los rendimientos 
financieros generados, resulta un enriquecimiento sin causa a favor de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y/o el Estado “régimen de prima media 
con prestación definida”, al permitir que dicha entidad se beneficie sin haber ejercido la 
administración de tales recursos durante los periodos anulados. 

 

 EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho conforme a lo preceptuado 
en el art. 282 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 

V. PRUEBAS 

 INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 
Que deberá absolver personalmente la parte demandante conforme al cuestionario que le 
formularé oralmente, en audiencia pública que se señale para tal fin, el cual versará sobre los 
hechos materia de litigio y sobre aquellos documentos suscritos por el demandante y obrantes 
en el expediente como pruebas documentales. 

 

 DOCUMENTALES 

Me permito aportar con la demanda los siguientes documentos para que sean tenidos como 
pruebas dentro del proceso: 

 

1. Certificado SIAFP  del  señor GUILLERMO  SALGADO NIER, expedido por 
ASOFONDOS 

2. Historia Laboral del señor GUILLERMO SALGADO NIER. 

3. Resumen de la Historia Laboral del señor GUILLERMO SALGADO NIER. 
4. Copia de la página de periódico El Tiempo del 14 de enero de 2004, en la que se hizo 

la publicación del “Comunicado de Prensa” de varios de los fondos privados, entre 
ellos COLFONDOS S.A., mediante el cual se hizo la advertencia a los afiliados sobre 
el derecho de retracto y las consecuencias de su silencio conforme lo establece el 
artículo 2º del Decreto 3800 de 2003. 

5. Copia simple del “Comunicado de Prensa” antes referido, esto es, el publicado en el 
Periódico El Tiempo el 14 de enero de 2004. 

 

 PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DE LA DEMANDADA 

Respetuosamente me permito indicar que, en el acápite de pruebas documentales de la 
presente contestación, se relacionan todos los documentos con que cuenta mi representada 
de la parte actora. 

 

 PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso y el antiguo 
artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 2003 y el inciso 4 del 
Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 1395 de 2010, aplicables por 
analogía al procedimiento laboral, desde ya manifestamos que desconocemos el contenido 
de los documentos presentados por la parte actora, que provengan de terceros, pues por esa 
circunstancia, mí representada no tiene certeza de su veracidad y/o autenticidad. 



 
VI. ANEXOS 

1. Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS. 

2. Copia de la escritura pública No. 5034, por medio de la cual COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS; da poder a GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S 

3. Sustitución de poder amplio y especial otorgado por el señor JUAN FELIPE 
CRISTOBAL GOMEZ ANGARITA a la suscrita. 

4. Copia de documento de identidad y tarjeta profesional de la suscrita. 

5. Los documentos relacionados en el respectivo acápite de pruebas. 

VII. NOTIFICACIONES 

 
 

 
Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 93b 
#17-49 Oficina 202 en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico: 
coordinador2colfondos@gacsas.com abogado5@gacsas.com 

Mi representada recibirá notificaciones en la Calle 67 #7-94 de la Ciudad de Bogotá o al correo 
electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 
VIII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 

En esta oportunidad, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y en el numeral 
14 del artículo 78 del CGP, se remite el presente memorial con copia a las partes: 

 
PARTE DEMANDANTE: mariavnietomadrid@hotmail.com Y mdominguez@marrugoda.com  

 

 

Del Señor Juez, 

 

MANUELA ARREDONDO ROA 
C.C. No. 1037.653.122 de Envigado. 
T.P. No. 332.571 el C. S. de la J. 
Correo electrónico: abogado5@gacsas.com 

mailto:coordinador2colfondos@gacsas.com
mailto:coordinador2colfondos@gacsas.com
mailto:mariavnietomadrid@hotmail.com
mailto:mdominguez@marrugoda.com
mailto:abogado5@gacsas.com


Medellín. Febrero de 2024 
 
Señores 
JUZGADO 009 LABORAL DE BOGOTÁ 
E.                                            S.                                               D. 
 
 
 
RADICADO  : 11001310500920220019500 
PROCESO  : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MARIA VICTORIA NIETO MADRID 
DEMANDADO         : COLFONDOS 

  REF:    SUSTITUCIÓN DE PODER   
 

 
JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA mayor de edad identificado civilmente como aparece 
al pie de mi firma, representante legal de la firma abogados GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S., 
persona jurídica, identificada con el NIT No. 900.981.426-7 actuando en calidad de apoderado de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios financieros de carácter privado, 
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 
800.149.496-2, con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., representada en este acto por ADRIANA 
MILENA MUNEVAR ARCINIEGAS, identificada como aparece al pie de la firma, en calidad de 
Presidente y Representante Legal, en los términos previstos en el artículo 5º de la Ley 2213 del año 
2022, procede a OTORGAR PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a MANUELA ARREDONDO 
ROA identificado con cedula 1.037.653.122 de Envigado y T.P: 332.571 del C.S. de la Judicatura 
abogada de la firma GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S., quien recibe notificaciones para todos los 
efectos judiciales en el correo electrónico abogado5@gacsas.com para que represente a la compañía 
en el proceso judicial de la referencia. 

 
Solicito al despacho reconocer personería adjetiva a la abogada para actuar, con las mismas 
facultades a mi otorgadas en el poder anteriormente a mi conferido, y las demás señaladas en 
ART 77 de Código General del Proceso, a excepción de la de sustituir. 

 
 

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA 

C.C: 1.018.423.197 de Bogotá 

T.p: 223.559 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

Acepto, 
 
 
 
 

 

Manuela Arredondo Roa 
CC. N. 1037653122 de Envigado 
T.P. 332.571 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:abogado5@gacsas.com
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Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

 

La persona jurídica SI  autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
 

Agencias: Bogotá (Puente Aranda, Calle 21, Floresta, Calle 67, 

Salitre COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SA COLFONDOS). 

 

 

Por Acta No. 146 de la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004, 

inscrita el 19 de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX, 

se transformaron en sucursales las siguientes agencias: Medellín, 

Cali, Cartagena, Manizales, Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería, 

Barranquilla y Bucaramanga. 

 

Por Acta No. 0000146 de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004, 

inscrita el 25 de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro 

IX, se transformaron en sucursales las siguientes agencias: 

Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga. 

 
 

REFORMAS ESPECIALES 

 
Por Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02 

de mayo de 2007, inscrita el 14 de mayo de 2007 bajo el número 

1130677 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 

de: COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SA COLFONDOS., por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía 

también podrá usar la expresión CITI  COLFONDOS. parágrafo 

transitorio: Sin perjuicio de lo anterior, durante el término de dos 

(2) años contados a partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil 

siete (2007), la sociedad podrá continuar utilizando la denominación 

COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 

CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS 
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Por Escritura Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03 

de julio de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128 

del libro XVII, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: 

CITI COLFONDOS S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI 

COLFONDOS. parágrafo transitorio: Sin perjuicio de lo anterior, 

durante el término de dos (2) años contados a partir del veintiocho 

(28) de marzo de dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar 

utilizando la denominación COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones 

COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS  parágrafo transitorio: Sin perjuicio de lo anterior, 

durante el término de dos años contados a partir del 13 de junio de 

2007, la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. 

COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS. 

 

Por Escritura Pública No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría 

44 de Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de 

2010 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010 

bajo el número 01403690 del libro IX, la sociedad de la referencia 

cambió su nombre de: CITI COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS la 

compañía podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑIA 

COLOMBIANAN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A 

COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el de: 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 
 

Por Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14 

de diciembre de 2012, inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el 

número 01691020 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 

nombre de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS. 

 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 

2 de noviembre de 2050. 
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OBJETO SOCIAL 

 
5.1 La sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de 

las actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos 

de pensiones y cesantías, y en desarrollo de las mismas, podrá 

celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier 

índole que guarden relación directa con ellas. 5.2. La sociedad 

también desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones 

social y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y 

a la propiedad. 

 
 

CAPITAL 

 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

 
Valor : $40.000.000.000,00 

No. de acciones : 40.000.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 

 

* CAPITAL SUSCRITO * 

 

Valor : $34.666.325.000,00 

No. de acciones : 34.666.325,00 

Valor nominal : $1.000,00 

 
* CAPITAL PAGADO * 

 

Valor : $34.666.325.000,00 

No. de acciones : 34.666.325,00 

Valor nominal : $1.000,00 

 

 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Primer Renglon Alejandro Bezanilla P.P. No. F13911312 

 Mena     

Segundo Renglon Cristian Fernando P.P. No. F35886335 

 Rodriguez Allendes    

Tercer Renglon Leonor Montoya Alvarez C.C. No. 41472374 

Cuarto Renglon Patrick Jean Oliver P.P. No. F25594345 

  Muzard Le Minihy De La    

  Villeherve    

Quinto Renglon Pablo Vicente González P.P. No. P16804583 

  Figari    

Sexto Renglon Joaquin Indalicio P.P. No. F53656255 

 Cortez Huertas    

Septimo Renglon David Legher Aguilar C.C. No. 98546433 

Octavo Renglon Manuel Francisco C.C. No. 79151183 

 Obregon Trillos    

Noveno Renglon Martha Elisa Lasprilla C.C. No. 41536892 

Michaelis 

Decimo Renglon Luis Ricardo Avila C.C. No. 79152010 

Pinto 

 

SUPLENTES 

CARGO 

 

NOMBRE 

 

IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Cristian Costabal 

Gonzalez 

P.P. No. P05224266 

Segundo Renglon 

 
Tercer Renglon 

Paola Francesca Daneri 

Hermosilla 

SIN DESIGNACION 

P.P. No. F42078435 

 
*************** 

Cuarto Renglon Jose 

Valdes 

Miguel Luis 

Lira 

P.P. No. F18271222 

Quinto Renglon David Ariel Gallagher P.P. No. F16533483 

 

Sexto Renglon 

Blamberg 

Dario Laguado Giraldo 

 

C.C. 

 

No. 

 

80083899 

Septimo Renglon 

 

Octavo Renglon 

Sebastian Diego 

Yukelson 

Rene Armando Orjuela 

P.P. 

 

C.C. 

No. 

 

No. 

AAF006583 

 

19306034 

 

Noveno Renglon 

Bernal 

Juliana Osorio Aguel 

 

C.C. 

 

No. 

 

52797812 

Decimo Renglon Adriana Patricia Gomez 

Barajas 

C.C. No. 52413419 

 
Por Acta No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas, 
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No. 

01724747 del Libro IX, se designó a: 

 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Octavo Renglon Manuel Francisco C.C. No. 79151183 

Obregon Trillos 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Octavo Renglon Rene Armando Orjuela C.C. No. 19306034 

Bernal 

 

Por Acta No. 69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el 

No. 02165493 del Libro IX, se designó a: 

 

PRINCIPALES 

CARGO 

 

NOMBRE 

  

IDENTIFICACIÓN 

Tercer Renglon Leonor Montoya Alvarez C.C. No. 41472374 

 
Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 

2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a: 

 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Primer Renglon Alejandro Bezanilla P.P. No. F13911312 

Mena 

 

Cuarto Renglon Patrick Jean Oliver P.P. No. F25594345 

Muzard Le Minihy De La 

Villeherve 

 
Quinto Renglon Pablo Vicente González P.P. No. P16804583 

Figari 
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Septimo Renglon  David Legher Aguilar    C.C. No. 98546433 

 
Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 

2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a: 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Primer Renglon Cristian Costabal P.P. No. P05224266 

Gonzalez 

 

Cuarto Renglon Jose Miguel Luis P.P. No. F18271222 

  Valdes Lira     

 
Quinto Renglon David Ariel Gallagher P.P. No. F16533483 

Blamberg 

 

Septimo Renglon Sebastian Diego P.P. No. AAF006583 

Yukelson 

 

Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 

2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a: 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Sexto Renglon    Dario Laguado Giraldo    C.C. No. 80083899 

 
Por Acta No. 79 del 15 de noviembre de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre 

de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a: 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Tercer Renglon SIN DESIGNACION *************** 

 
Por Acta No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No. 

02722698 del Libro IX, se designó a: 
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PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Decimo Renglon Luis Ricardo Avila C.C. No. 79152010 

Pinto 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Decimo Renglon Adriana Patricia Gomez C.C. No. 52413419 

Barajas 

 

Por Acta No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No. 

02722699 del Libro IX, se designó a: 

 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Noveno Renglon Martha Elisa Lasprilla C.C. No. 41536892 

Michaelis 

 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Noveno Renglon   Juliana Osorio Aguel     C.C. No. 52797812 

 
Por Acta No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el 

No. 02893152 del Libro IX, se designó a: 

 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Segundo Renglon Cristian Fernando P.P. No. F35886335 

 Rodriguez Allendes  

 

Por Acta No. 91 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el 
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No. 03018273 del Libro IX, se designó a: 

 
PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Sexto Renglon Joaquin Indalicio P.P. No. F53656255 

Cortez Huertas 

 
 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Segundo Renglon Paola Francesca Daneri P.P. No. F42078435 

Hermosilla 

 

REVISORES FISCALES 

 
Por Acta No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el 

No. 02893153 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Revisor Fiscal DELOITTE & TOUCHE N.I.T. No. 860005813 4 

Persona S.A.S. 

Juridica 

 

Por Documento Privado del 8 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el 

No. 02911439 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Revisor Fiscal Alejandro Perdomo C.C. No. 80201300 T.P. 

Principal Cordoba  No. 124911-T 

 

Por Documento Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor 

Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 

con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Revisor Fiscal John Jaime Mora Hurtado C.C.  No. 80003973 T.P. 

Suplente No. 126360-t 

 

PODERES 

 
Por Escritura Pública No. 7702 del 31 de octubre de 2006 de la 

Notaría 37 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de noviembre de 2006 bajo 

el No. 11254 del libro V, compareció Jaime Restrepo Pinzon, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.415. 785 de Usaquén, 

quien obra en nombre y representación de la COMPAÑIA COLOMBIANA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS, 

por medio de la presente escritura pública, otorga poder general a 

Lina Margarita Lengua Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956. 

303 de Cerete (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No. 88.204 

del C.S. de la J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los 

siguiente  actos: 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de 

actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo 

tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, 

demandado, coadyuvante opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las 

autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado 

de derecho público del orden nacional, departamental municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración, e intentar en nombre propio y representación de 

COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y 

reconsideración, así como los extraordinarios conforme a la ley. 3. 

Notificarse de toda clase de providencia judicial o administrativa, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS 

en las diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante 

el ministerio de la protección social y demás entidades de carácter 

administrativo. 5. En general las apoderadas quedan ampliamente 

facultadas para actuar y para  interponer cualquier recurso 

establecido en las leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de 

los funcionarios administrativos del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultadas 

expresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir 
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y reasumir el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del 

Código. Civil, que dice: de la terminación del mandato: el mandato 

termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) 

Por la expiración del termino o por el evento de la condición 

prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del 

mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Mediante Escritura Pública No.0912 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. 

Del o9 de febrero de 2007, inscrita el 16 de febrero de 2007 bajo el 

No.11556 del libro V, aclarado por escritura pública No. 02758 de la 

Notaría 16 de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2018, inscrito el 2 de 

octubre de 2018 , bajo el número 00040150 del libro V, compareció, 

Jorge Eduardo Ramirez Herrera, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número de 19.449.085 

de Bogotá, D.E., quien suplente del presidente en calidad de 

vicepresidente  de  operaciones y tecnología, obra en nombre y 

,representación de la COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS le otorga poder a la Doctora 

Myriam Liliana Lopez Vela, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.646.478 de Bogotá, 

con tarjeta profesional No.104.390 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que ejecute  los actos que se mencionan a 

continuación siempre y cuando los mismos tengan por objeto el cobro 

de aportes pensionales de los empleadores afiliados al Fondo de 

Pensiones obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993:-representar a la sociedad en las diligencias 

administrativas ante el ministerio de protección social y en especial 

asistir en representación  del Fondo de Pensiones obligatoria 

COLFONDOS a las audiencias de conciliación que sean programadas por 

esta entidad.-representar por si o por intermedio de apoderado 

especial al Fondo de Pensiones obligatorias COLFONDOS, ante las 

autoridades judiciales y administrativas, en los  procesos 

concursales, para el cobro de aportes pensionales de empleadores, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

-inicie y promueva en nombre del Fondo de Pensiones obligatorias 

COLFONDOS las demandas ejecutivas laborales y civiles a que haya 

lugar para el cobro de portes pensionales de empleadores, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.- 

Constituya apoderados judiciales para que actúen dentro de los 
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juicios y controversias en que el Fondo de Pensiones obligatorias 

COLFONDOS, tenga interés en hacerse parte para el cobro de aportes 

pensionales de empleadores, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.- asista en representación del 

Fondo de Pensiones obligatorias COLFONDOS, a las audiencias de 

conciliación que sean programadas dentro de los procesos ejecutivos 

laborales y ejecutivos civiles por los despachos judiciales en el 

territorio nacional, de conformidad con la normatividad vigente.-

recibir cualquier bien mueble o inmueble entregado por cesión de 

bienes o daciones en pago, con que se pretenda cumplir parcial o 

totalmente cualquier obligación con el Fondo de Pensiones 

obligatorias COLFONDOS, relacionada con el pago de aportes 

pensionales.1.Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en 

toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, 

Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la 

Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante 

cualquier autoridad del orden nacional, departamental, municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a las sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio  Público. 4. Actuar corno representante legal de 

COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 
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interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, 

confesar, transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) 

Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del término o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. 

 
Por Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17 

de febrero de 2010, inscrita el 22 de febrero de 2010 bajo el No. 

00017269 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su 

calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 

confiere poder general a Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 65.747.804 de Bogotá, para 

ejecutar los siguientes actos: 1. Firmar en representación de CITI 

COLFONDOS, certificaciones de  afiliación y de prestaciones a 

reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias administrado por 

CITI COLFONDOS, con destino a administradoras o Fondos de Pensiones 

con domicilio en Colombia o en el exterior. 2. Firmar en 

representación de CITI COLFONDOS, certificaciones de afiliación y 

prestaciones a reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias 

administrado por CITI COLFONDOS con destino a trámites de pensión 

previstos en los convenios internacionales de seguridad social 

suscritos por el estado Colombiano y que se encuentran vigentes. 

Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se 

confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y 

siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2189 del Código Civil, que dice: 

de la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño 

del negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término 

o por el evento de la condición prefijados para la terminación del 

mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la renuncia del 

mandatario. 
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Por Escritura Pública No. 294 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17 

de febrero de 2010, inscrita el 22 de febrero de 2010 bajo el No. 

00017271 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su 

calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 

confiere poder general a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.095.116 de Bogotá, para 

ejecutar los siguientes actos: 1. Firmar en representación de CITI 

COLFONDOS, los contratos de retiro programado con los afiliados o sus 

beneficiarios a quienes le sea reconocida la calidad de pensionados 

del Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, 

y que elijan la modalidad de retiro programado para recibir su mesada 

pensional. 2. Firmar en representación de CITI COLFONDOS, 

certificaciones de afiliación y de prestaciones a reconocer por el 

Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con 

destino a administradoras o fondos de pensiones con domicilio en 

Colombia o en el exterior. 3. Firmar en representación de CITI 

COLFONDOS, certificaciones de  afiliacion y de prestaciones a 

reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias administrado por 

CITI COLFONDOS con destino a trámites de pensión previstos en los 

convenios internacionales de seguridad social suscritos por el estado 

Colombiano y que se encuentran vigentes. Parágrafo: finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2189 

del Código Civil, que dice: de la terminación del mandato. El mandato 

termina 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido 2) 

Por la expiración del término o por el evento de la condición 

prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del 

mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 2082 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

09 de septiembre de 2010, inscrita el 17 de septiembre de 2010 bajo 

el No. 00018475 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, modificado mediante Escritura Pública 

Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 
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inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad  de suplente del presidente, por medio de la presente 

escritura pública, confiere poder general a Jeimmy Carolina Buitrago 

Peralta identificada con la cédula de ciudadanía No.53.140.467 de 

Bogotá, para  ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a 

COLFONDOS en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado, bien sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor. 

2. Representar a COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional, 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante 

cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para atender los requerimientos y notificaciones provenientes de 

cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en nombre 

propio y representación de COLFONDOS los recursos ordinarios de 

reposición, apelación y reconsideración, así como los extraordinarios 

conforme a la ley. 3. Notificarse de toda clase de providencia 

judicial o administrativa, absolver  interrogatorio de parte, 

renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que 

representa. 4. Representar a COLFONDOS en las diligencias 

administrativas y audiencias de conciliación ante el ministerio de la 

protección social y demás entidades de carácter administrativo. 5. En 

general las apoderadas quedan ampliamente facultadas para actuar y 

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra 

decisiónes judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

quedan facultadas expresamente para desistir, conciliar, sustituir, 

confesar, transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adelante 

podrá ejecutar además los siguientes actos: 1 Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 
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todas las facultades de la Ley. 

 
Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018722 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho 

previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder 

especial a Adolfo de Jesus Tous Salgado identificado con cédula 

ciudadanía No. 8.285.008 de Medellín, para ejecutar los siguientes 

actos en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido 

poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar como 

apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 

cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 

Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes 
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actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018723 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho 

previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder 

especial a Andres Gonzales Heano identificado con cédula ciudadanía 

No. 10.004.318 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los 

procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que 

en el futuro se les confiera poder para actuar como apoderado 

judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 

cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 

Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 
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del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: El mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes 

actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018724 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder,compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho 

previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder 

especial a Luis Ferney Gonzales Parra identificado con cédula 

ciudadanía No. 10.020.115 de Pereira, para ejecutar los siguientes 

actos en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido 

poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar como 

apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 

cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 
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Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: El mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes 

actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018725 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho 

previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder 

especial a Paulina Tous Gaviria identificada con cédula ciudadanía 

No. 42.137.888 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los 

procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que 

en el futuro se les confiera poder para actuar como apoderado 

judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado,  llamado  en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 
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cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 

Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes 

actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018726 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número 4701 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 2018 

inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del libro V, 

compareció Francisco Jose Cortes Mateus identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de suplente del 

presidente en calidad de jefe de derecho previsional y representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la 

presente escritura pública, confirió poder especial a German Humberto 

Becerra Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 71.604.795 de 

Medellín, para ejecutar los siguientes actos en los procesos 

judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que en el 

futuro se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante 

Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 
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Estado, bien sea  COLFONDOS demandante, demandado, llamado en 

garantía, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su 

vinculación procesal: 1. Actuar  como representante legal de 

COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones 

previas y saneamiento y fijación del litigio (Ley 712/01) para 

conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y ejercitar todas las 

acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato 

conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Adición: 1) representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, corte-constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2.) notificarse de todo tipo de providencia judicial 

o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 
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y Ministerio  Público. 3.) Actuar como representante legal de 

COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 5.) 

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "De la terminación del mandato": El 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018729 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 

2018 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del 

libro V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 

16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 

2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan 

Manuel Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.657.751 de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la 

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 

Pública, adiciona facultades conferidas al apoderado del presente 

poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de 

suplente del presidente en calidad de jefe de derecho previsional y 

representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por 

medio de la presente escritura pública, confirió poder especial a 

Gloria Florez Florez identificada  con cédula ciudadanía No. 

41.697.939 de Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en los 

procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que 
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en el futuro se les confiera poder para actuar como apoderado 

judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 

cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 

Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Adición: 1) representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte-Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2.) Notificarse de todo tipo de providencia judicial 

o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y 

representación  de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2023 Hora: 10:19:00 

Recibo No. AB23702418 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23702418EE317 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 24 de 74 

 

 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio  Público. 3.) actuar como representante legal de 

COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 5.) 

igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del código civil que dice: "de la terminación del mandato": el 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en 

adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018730 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número 4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 

2018 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del libro 

V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de 

Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 

bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel 

Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 

de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de 
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la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona 

facultades conferidas al apoderado del presente poder, compareció 

Francisco Jose Cortes Mateus identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de suplente del presidente en 

calidad de jefe de derecho previsional y representante legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la presente 

escritura pública, confirió poder especial a Iveth Cristina Camargo 

Castellanos identificada con cédula ciudadanía No. 22.637.975 de 

Bogotá, para ejecutar los  siguientes actos en los procesos 

judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que en el 

futuro se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante 

Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado, bien sea  COLFONDOS demandante, demandado, llamado en 

garantía, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su 

vinculación procesal: 1. Actuar  como representante legal de 

COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones 

previas y saneamiento y fijación del litigio (ley 712/01) para 

conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y ejercitar todas las 

acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato 

conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

Finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. 1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en 

toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, 

Tribunales de todo tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la 

Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante 

cualquier autoridad del orden nacional, departamental, municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 
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administración. 2.) Notificarse de todo tipo de providencia judicial 

o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio  Público. 3.) Actuar como representante legal de 

COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 5.) 

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del código civil que dice: "de la terminación del mandato": El 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en 

adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: 1 Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 
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Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el 

No. 00018732 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 

inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su 

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho 

previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder 

especial a Piedad Mercedes Canchano Polo identificada con cédula 

ciudadanía No. 45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes 

actos en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido 

poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar como 

apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante, 

demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc., 

cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de 

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio 

(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. 

Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de 

interrogatorio de parte,  quedando facultado expresamente para 

confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato-: El mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el 

evento de la condición prefijados para la terminación del mandato; 

3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del 

mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes 

actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 
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saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 340 de la Notaría veinticinco de Bogotá 

D.C., del 16 de febrero de 2011, inscrita el 24 de febrero de 2011 

bajo el No. 00019382 del libro V, compareció Francisco Jose Cortes 

Mateus identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá 

en su calidad de suplente del presidente en calidad de director de 

derecho provisional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A., por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder general a Andres Mauricio Grisales Florez 

identificado con cédula ciudadanía No. 75.090.743 para representar a 

COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional, departamental, 

municipal, o del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencias, actos o 

decisiones judiciales o administrativos en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. Asistir en 

nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

-COLFONDOS S.A.-, a las audiencias especiales de conciliación que se 

lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles, 

administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que 

haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- en 

todo el país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad 

también se extiende a actuaciónes administrativas ante el ministerio 

de protección social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y 

Ministerio Público. 4. En general el apoderado queda ampliamente 

facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establecido 

en las leyes contra decisiones judiciales o demandas de los 

funcionarios administrativos del poder nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 5: igualmente, queda facultado 

expresamente para desistir, conciliar, confesar; y transigir. 

Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se 

confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y 

siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 
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advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido;2) Por la expiración 

de termino o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; n) por la 

renuncia del mandatario 

 

Por Escritura Pública No. 3327 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

19 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de diciembre de 2011 bajo el 

No.00021335 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en 

su calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder general a Edwin Alexander Mojica Goyeneche 

identificado con cédula ciudadanía No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y 

tarjeta profesional No. 170.848 del CSJ para ejecutar los siguientes 

(SIC): 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación y 

procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado, 

coadyuvante, u opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las 

autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado 

de derecho público del orden nacional y, departamental, municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración e intentar en nombre propio y representación de 

COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y 

reconstrucción, así como los extraordinarios conforme a la ley. 3. 

Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa, 

absolver interrogatorio de parte; renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS 

en las diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante 

el ministerio de la protección social y demás entidades de carácter 

administrativo. 5. En general el apoderado queda amplia facultado 

para actuar y para interponer cualquier recurso establecido en las 

leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios 

administrativos del poder nacional, departamental municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo 

orden. 6. Igualmente queda facultado expresamente para desistir, 

conciliar, sustituir,  confesar, transigir reasumir el presente 

mandato Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este 

poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 
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siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

de la terminación del mandato:. El mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido 2. Por la expiración 

del termino o por el evento de la condición (SIC) terminación del 

mandato; 3) Por la revocación del mandante (SIC) mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 2051 de la Notaría veinticinco de Bogotá 

D.C., del 30 de julio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo 

el No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en 

su calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder amplio y suficiente a Carold Juliana Monroy 

Moreno, identificada con cédula ciudadanía No. 52.456.659 de Bogotá 

D.C. Y tarjeta profesional No. 143.582 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con las siguientes facultades o ejecución de los 

siguientes actos: representar a COLFONDOS en toda clase de actuación 

y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado, 

coadyuvante u opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las 

autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado 

de derecho público para atender los requerimientos y notificaciones 

provenientes de cualquiera de las oficinas de la administración, e 

intentar en nombre propio y en representación de COLFONDOS los 

recursos ordinarios de reposición, apelación y reconsideración, así 

como los extraordinarios conforme a la ley. 3. Notificarse de toda 

clase de providencia judicial o administrativa, absolver 

interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer 

a la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS en las 

diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante el 

ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo. 

5. En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y 

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

queda facultado expresamente para desistir, conciliar, sustituir, 

confesar, transigir y reasumir el presente mandato. Parágrafo: 

Finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2156 y siguientes del 
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Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2.189 del Código Civil que dice: De la terminación del 

mandato: el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que 

fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de 

la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 3378 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

20 de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013 bajo los 

Nos. 00026818, 00026819, 00026820, 00026821, 00026823, 00026824, 

00026825, 00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831, 00026832, 

00026833, 00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842, 

00026843, 00026844, 00026845, 00026846 y 00026847, del libro V, 

modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de 

Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 

bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel 

Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 

de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de 

la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona 

facultades conferidas a los apoderados del presente poder, compareció 

Lina Margarita Lengua Caballero,  identificada con cédula de 

ciudadanía No. 50.956.303 de Cerete, quien actúa en su calidad de 

representante legal para efectos judiciales y trámites ante la 

administración pública de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que 

se protocolizan con este instrumento, a otorgar poder amplio y 

suficiente a los abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 43.503.585 de Medellín, T.P. No. 

61.901 del C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.798.770 de Bello. T.P. No. 226.335 del 

C.S.J., Sara Alejandra Rojas Ruiz identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1'010.169.346 de Bogotá., T.P. No. 226.132 del C.S.J., 

Luis Felipe Arana Madriñan identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.157.258 de Bogotá. T.P. No. 54.805 C.S.J., Astrid Veronica 

Vidal Campo identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.325.896 

de Popayán. T.P. No.212.604 C.S.J., Federico Urdinola Lenis 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.309.563 de Palmira. 

T.P. No. 182.606 C.S.J., Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.919.935 de Tumaco, Nariño. T.P. 

No. 132.025 C.S.J., Juan Guillermo Herrera identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 70'091.081 de Medellín T.P. 32,681 C.S.J., Luis 

Fernando Marin Orozco identificado con la cédula de ciudadanía No. 

3.379.539 de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea Castrillon 
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Zuluaga identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de 

Medellín. T.P. 171.696 C.S.J., Fanny Trujillo Rodriguez identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31280445 de Cali T.P. 63.738 C.S.J., 

Hugo Gonzalez Ovalle identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6094173 de Cali T.P. No. 105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36'175.987 de Neiva T.P. 

41.912 C.S.J., Yezid Garcia Arenas identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 93.394.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel 

Arjona Hincapie identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.154.826 de Monteria T.P. 12,942 C.S.J., Claudia Patricia Castaño 

Duque identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.315.133 de 

Manizales. T.P. 70.953 C.S.J., Monica Andrea Lozano Torres 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40783806 de Florencia 

T.P. 112.483 C.S.J., Carlo Gustavo Garcia Mendez identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.475.103 de Bucaramanga T.P. 96.936 

C.S.J., Yeudi Vallejo  Sanchez identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.963.537 de Bogotá, T.P. 124.221 C.S.J., Mauricio 

Zuluaga Machado identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.988.681 de Bogotá D.C. T.P. 123.446 C.S.J., Liliana Betancur Uribe 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.350.544 de Itagüí. 

T.P. No. 132.104 C.S.J., Juan Fernando Granados Toro identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79870592 de Bogotá, t.P 114.233 C.S.J., 

Diana Carolina Fuquen Avella identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 46.377.900 de Sogamoso T.P. 114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES 

MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de 

Bogotá. T.P. 91.276 C.S.J., los nombrados podrán ejecutar los 

siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de 

actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo 

tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad 

del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 

público del orden nacional, departamental municipal o del Distrito 

Capital de  Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas 

entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes 

de cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de 

todo tipo de  providencia judicial o administrativa, autos o 

decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de 

parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que 

representa o. En los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación 
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que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles, 

administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que 

haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con 

la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende 

a actuaciones administrativas ante el ministerio del trabajo y demás 

entidades de  carácter administrativo, centros de conciliación, 

Cámaras de Comercio y Ministerio Público.  4. Actuar como 

representante legal de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, 

de decisiones de excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 

712 de 2001) para conciliar, notificarse, desistir, transigir, y 

ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen 

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley 

5. En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y 

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir; conciliar, 

confesar y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: "de la terminación del mandato-: el mandato termina: 

1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del término o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. adiciona facultades conferidas a 

los apoderados del presente poder a Lucia del Rosario Vargas, Miguel 

Angel Arjona Hincapie, Monica Andrea Lozano Torres, Carlo Gustavo 

Garcia Mendez, Yeudi Vallejo Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan 

Fernando Granados Toro y Andrea Castrillon Zuluaga. Quienes en 

adelante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

11 de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números 

00027597, 00027598, 00027599, 00027601 00027602, 00027603, 00027604, 
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00027605 y 00027608 del libro V, compareció Lina Margarita Lengua 

Caballero identificada con cédula de ciudadanía No. 50956303 de 

Cerete, en su calidad de representante legal para efectos judiciales 

y trámites ante la administración pública de la sociedad de la 

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 

poder general a Alejandro Miguel Castellanos Lopez identificado con 

la cédula de ciudadanía número 79.985.203 T.P. 115.849; Maria 

Katherine Tamayo Vallejo identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.010.165.377 de Bogotá T.P. 174.482; Maria Teresa Gonzalez 

Soledad identificada con la cédula de ciudadanía número 40.043.858 de 

Tunja T.P. 140.963; Jorge Enrique Martinez Sierra identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.914.477 de Bogotá T.P. 158.703; Angela 

Natalia Villamil Santamaria identificada con la cédula de ciudadanía 

número 53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea Ochoa Granados 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.018.412.942 de 

Bogotá T.P. 188.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con la 

cédula de ciudadanía nro. 98.771.679 de Medellín, T.P. No. 175.752, 

Edgar Elias Muñoz identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.796.500 de Bogotá T.P. 120889 y Vanessa Corella Ortiz identificada 

con la cédula de ciudadanía número 59.833 de Medellín T.P. No. 

138.013, para : 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación 

y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2. Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir 

en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a 

las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades de 

carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio 
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y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS 

en las audiencias de conciliación, de decisiones de excepciones 

previas y saneamiento del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejercitar todas la acciones 

necesarias-o indispensables para el buen éxito del mandato conferido 

y en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional, 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar,  confesar, y 

transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

-de la terminación del mandato-: el mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del termino o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 0996 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

27 de abril de 2015, inscrita el 13 de mayo de 2015 bajo los números 

00031031, 00031038, 00031039, 00031041, 00031049 y 00031050 del libro 

V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de 

Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 

bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel 

Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 

de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de 

la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona 

facultades conferidas a un apoderado del presente poder, compareció 

Lina Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía 

No. 50.956.303 de Cerete, quien actúa en su calidad de representante 

legal para efectos judiciales y trámites ante la administración 

pública COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, 

por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y 

suficiente a: Diana Patricia Morales Castrillon, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 32.288.871; Andres Mauricio Grasales 

Florez identificado con la cédula de ciudadanía número 75.090.743; 

Yezid Garcia arenas identificado con la cédula de ciudadanía número 

93.394.569 y Sandra Lilian Santader identificada con la cédula de 
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ciudadanía número 40.397.648; los nombrados podrán ejecutar los 

siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante las juntas calificadoras 

de la invalidez y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de 

todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, 

Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier 

autoridad del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito 

Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de 

derecho público del orden nacional, departamental municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas 

entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes 

de cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de 

todo tipo de  providencia judicial o administrativa, autos o 

decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de 

parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que 

representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A., 

pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de conciliación 

que se lleven a cabo dentro de las actuaciones ante las juntas 

calificadoras de invalidez, procesos laborales civiles, 

administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que 

haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con 

la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende 

a actuaciones administrativas ante el ministerio del trabajo y demás 

entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras 

de Comercio y Ministerio Público. 4. En general el apoderado queda 

ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier recurso 

establecido en las leyes contra decisiones  de las juntas 

calificadoras de invalidez, entes judiciales o emanadas de los 

funcionarios administrativos del poder nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar,  confesar, y 

transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

-de la terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el desempeño 

del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración del 

termino o  por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia  del  mandatario. Se adiciona facultades conferidas al 
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apoderado del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adelante 

podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como representante 

legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para 

conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, 

allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias  o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 00371 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

16 de febrero de 2016, inscrita el 14 de septiembre de 2016 bajo los 

números  00035523, 00035524 y 00035525 del libro V, modificado 

mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. 

Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el 

registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo 

Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de 

Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona 

facultades conferidas a un apoderado del presente poder, compareció 

Lina Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía 

No. 50.956.303 de Cerete, en su calidad de representante legal para 

efectos judiciales y trámites ante la administración pública de la 

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura 

pública, otorga poder amplio y suficiente a Geidi del Carmen Barraza 

Mulford, identificada con el número de cédula 36.554.300 de santa 

marta, con tarjeta profesional 135.898 del Consejo Superior de la 

Judicatura y Paola Andrea Arteaga Piedrahita identificada con el 

número de cédula 1.152.442.765 con tarjeta profesional 240.056 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los 

siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 
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comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de 

los procesos laborales, procesos laborales, civiles, administrativos 

y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad 

expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende a 

actuaciones administrativas ante el ministerio del trabajo y demás 

entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras 

de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal 

de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, 

confesar, y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta la 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) 

Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del termino o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas 

al apoderado del presente poder a Geidi del Carmen Barraza Mulford. 

Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar 

como representante legal de Colfondos en las Audiencias de 

Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del 

Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, contestar 

demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 

Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 1622 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

20 de junio de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No. 
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00036274 del libro V, compareció con una minuta enviada por e-mail 

Lina Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía 

No. 50.596.303 de Cerete quien actúa en su calidad de representante 

legal para efectos judiciales y trámites ante la administración 

pública de COLFONDOS S.A pensiones y Cesantías por medio de la 

presente escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a: Luz 

Adriana Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 30.331.314 de Manizales. La nombrada podrá 

ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos 

judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2. Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir 

en nombre y representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a 

las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende actuaciónes 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades d 

carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS 

en las audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas 

y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas la actuaciónes 

necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferid y 

en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados 
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expresamente para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir. 

Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se 

confie con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes 

del Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2.189 del Código Civil que dice: -De la terminación del 

mandato-: el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para 

que fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento 

de la condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por la 

revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

31 de octubre de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los 

nos. 00036276, 00036277 y 00036278 del libro V, compareció con una 

minuta enviada por e-mail Lina Margarita  Lengua Caballero 

identificada con cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien 

actúa en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones 

y Cesantías por medio de la presente escritura pública, confiere 

poder general a: otorgar poder general a Diana Patricia Oyola 

Ramirez, identificada con C.C.52.493.782, tarjeta profesional No. 

267684, para  ejecutar los siguientes actos: 1 .Representar a 

COLFONDOS en toda clase de actuación y procesos judiciales ante 

Juzgados a nivel nacional, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado, 

litisconsorcio necesario o facultativo, coadyuvante u opositor, 

accionante o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las 

autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado 

de derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración, e intentar en nombre propio y representación de 

COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación, queja y 

reconsideración, , impugnaciones acciones de tutela, así como los 

recursos extraordinarios conforme a la ley. 3. Notificarse de toda 

clase de providencia judicial o administrativa, contestar demandas, 

acciones de tutela, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa. 4. 

Representar a COLFONDOS en las diligencias administrativas y 

audiencias de conciliación ante cualquier organismo judicial, 

ministerio de la protección social y demás entidades de carácter 

administrativo.  5.  En  general el apoderado queda ampliamente 
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facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establecido 

en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los 

funcionarios administrativos del poder nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente queda facultado 

expresamente para desistir, conciliar, sustituir,  confesar, 

transigir, recibir y reasumir el presente mandato. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta la compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del 

mandato- el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que 

fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de 

la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 584 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13 

de marzo de 2017 inscrita el 03 de abril de 2017 bajo el No. 

00037086, del libro V, modificado mediante Escritura Pública Número 

832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 

9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V, 

compareció  con minuta enviada por e-mail Juan Manuel Trujillo 

Sanchez, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.657.751 

de Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 

y suficiente a: Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el 

número de cédula 73.191.919 de Cartagena, con tarjeta profesional 

233.384 del CSJ, John Walter Buitrago Peralta identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta 

profesional 267.511 del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con 

el número de cédula 29.952.124 de Yotoco, con tarjeta profesional 

132.014 del CSJ; Yina Paola Ramirez Molano; identificada con el 

número de cédula 53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional 

254.377, del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 

1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase 

de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de 

todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, 

Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier 

autoridad del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito 

Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de 

derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del 
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Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas 

entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes 

de cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de 

todo tipo de  providencia judicial o administrativa, autos o 

decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de 

parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que 

representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación 

que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles, 

administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que 

haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con 

la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende 

a actuaciónes administrativas1ante el ministerio del trabajo y demás 

entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras 

de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal 

de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, 

confesar, y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) 

Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del termino o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas 

a los apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez 

y John Walter Buitrago Peralta. Quienes en adelante podrán ejecutar 

además los siguientes actos: Actuar como representante legal de 

Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para 

conciliar,  notificarse,  contestar demanda, desistir, transigir, 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2023 Hora: 10:19:00 

Recibo No. AB23702418 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23702418EE317 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 43 de 74 

 

 

allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias  o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 585 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13 

de marzo de 2017 inscrita el 03 de abril de 2017 bajo el No. 

00037087, del libro V, modificado mediante Escritura Pública Número 

832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 

9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V, 

adiciona facultades conferidas al apoderado del presente poder, 

compareció  con minuta enviada por e-mail Juan Manuel Trujillo 

Sanchez, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.657.751 

de Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y 

suficiente a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con el número 

de cédula 1.128.387.018 de Medellín, con tarjeta profesional 252.754 

del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. 

Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de 

actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo 

tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad 

del orden nacional, departamental, municipal del Distrito Capital de 

Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público 

el orden nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de 

Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender 

los requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2. Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en os 

que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en 

nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a 

las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas 2nte el ministerio del trabajo y demás entidades de 

carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS 

en las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas 
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y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciónes 

necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido 

y en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional, 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar,  confesar, y 

transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración 

del termino o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa 

renuncia del mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los 

siguientes actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en 

las Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 3200 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

04 de diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 2017 bajo el 

registro no 00038473 del libro V, modificado mediante Escritura 

Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 

2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente 

poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia. Quien actúa en su 

calidad del representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a 

Cesar Alberto Robles Diaz, identificado con el número de cédula 

77.092.497 de Valledupar-Cesar, con tarjeta profesional No. 205.631 

del CSJ, Katherine Uribe Trejos, identificada con la cédula de 

ciudadanía número. 1.0287.018.538 de Apartadó. Con  tarjeta 

profesional 291,557 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los 
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siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos- y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS S.A: PENSIONES Y CESANTÍAS. Asistir en nombre s 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en- los -que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS 

en las audiencias de conciliación de decisión de excepciones y 

saneamiento del litigio (Ley 712  dé 2o11) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciónes 

necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido 

y en fin todas las facultades dela ley. 5. En general el -apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales. O 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional, 

departamental, - municipal -o del Distrito Capital de Bogotá y 

entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan 

facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y 

transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del código civil y el mandatario apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código7 Civil que dice: 

De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el despeño 

del negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración del 

termino  por  el  evento  de  la condición prefijados para la 
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terminación-del mandato; 3),Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia del mandatario. Quienes en adelante podrán ejecutar además 

los siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en 

las Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 4031 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

03 de octubre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 

00040782 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 17.657.751 de 

Florencia quien actúa en su calidad de representante legal, de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y 

manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a Maria 

Elizabeth Zuñida de Munera, identificada con el número de cédula 

41.599.079 de Bogotá, con tarjeta profesional 64.937 del CSJ; Dilma 

Lineth Patiño Ipus, identificada con el  número de cédula 

1.061.370.120 de viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.789 del 

CSJ; los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1) 

Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de 

actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo 

tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad 

del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 

público del orden nacional, departamental municipal o del Distrito 

Capital de  Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas 

entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes 

de cualquiera de las oficinas de la administración. 2.) Notificarse 

de todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o 

decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de 

parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que 

representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación 

que se llevan a cabo dentro de los procesos laborales, civiles, 

administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que 

haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con 

la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2023 Hora: 10:19:00 

Recibo No. AB23702418 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23702418EE317 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 47 de 74 

 

 

a actuaciónes administrativas ante el ministerio del trabajo y demás 

entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras 

de Comercio y Ministerio Público. 4.) Actuar como representante legal 

de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5.) en 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 6.) 

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "De la terminación del mandato": el 

mandato termina: 1) por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

09 de noviembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el 

número 00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 17.657.751 de 

Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal, de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y 

manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del 

Pilar Guzman Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305 

de Bogotá, con tarjeta profesional 295.092 del CSJ; Paola Andrea 

Amaya Rodriguez identificada con el número de cédula 35263144 de 

Villavicencio, con tarjeta  profesional 1214.875 del CSJ. Los 

nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y 

procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 
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nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2.) Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir 

en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a 

las audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio  Público. 4.) actuar como representante legal de 

COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para 

conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las 

actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del 

mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5.) En 

general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 6.) 

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "de la terminación del mandato": el 

mandato termina: 1) POR el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

28 de noviembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el 

número 00040785 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 

Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 
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inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente 

poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 17.657.751 de Florencia, quien actúa en 

su calidad de representante legal, de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y manifestó que: otorga poder 

amplio y suficiente a Carlos Alberto Hernandez Pava identificado con 

el número de cédula 1.129.582.283 de Barranquilla, con tarjeta 

profesional No. 211.782 del CSJ; Martha Elena Bermudez Castellar, 

identificada con el número de cédula 1.143.374.236 de Cartagena con 

tarjeta  profesional No. 288.709 del csj. Los nombrados podrán 

ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos 

judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte-

Constitucional, Consejo  Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de  Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2.) Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en los 

que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en 

nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a 

las audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio 

y Ministerio Público. 3.) Actuar como representante legal de COLFONDOS 

en las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas 

y saneamiento del litigio (ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciónes 

necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato 

conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) en general el 

apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para interponer 

cualquier recurso establecido en las leyes contra las 
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decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y  entidades descentralizadas del mismo orden. 5.) 

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir, 

conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "de la terminación del mandato": el 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quienes 

en adelante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 2513 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

24 de julio de 2019, inscrita el 14 de Agosto de 2019 bajo el 

registro No 00042020 del libro V, modificado mediante Escritura 

Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 

2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro  V, adiciona facultades conferidas a unos apoderados del 

presente poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, quien actúa en 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y 

suficiente a: Johan Federico Martinez Tovar identificado con cédula 

ciudadanía No. 1.013.643.704 Bogotá D.C.; Jair Fernando Atuesta Rey, 

identificado con cédula ciudadanía No. 91.510.758 de Bucaramanga, con 

Tarjeta Profesional No. 219.124 del CSJ, Janeth Eliani Zabaleta 

Suarez identificada con cédula ciudadanía No. 1.027.966.924 de 

Apartado, Tarjea Profesional No 243.961 del CSJ, Maria Eugenia Flórez 

Genes, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.101.450.667 de San 

Onofre, tarjeta profesional No. 274.353 del CSJ; Maria Alejandra 

Presiga Rodriguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.152.213.842 de Medellín, Tarjeta Profesional No. 326.160 del CSJ; 

Laura  García  Cruz, identificada con cédula de ciudadanía No. 
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1.030.648.857 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No. 318.608 CSJ; 

Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y 

procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

Nacional, Departamental Municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la Administración e intentar en nombre propio y 

representación de Colfondos los recursos ordinarios, de reposición, 

apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela. 

2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa, 

autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver 

interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer 

a la sociedad que representa o en los que haga parte Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en nombre y representación de 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de 

conciliación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, 

civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, 

en los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el 

país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también 

se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio del 

Trabajo y demás entidades de carácter administrativo Centros 

conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Publico. 4. Actuar 

como representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

De decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar 

todas las actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito 

del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En 

General el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para 

interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, 

confesar, sustituir y transigir. Finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 
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Civil que dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina: 

1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del término o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas 

a los apoderados del presente poder a Jair Fernando Atuesta Rey. 

Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar 

como representante legal de Colfondos en las Audiencias de 

Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del 

Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, contestar 

demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 

Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

04 de octubre de 2019, inscrita el 17 de octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042405 del libro V, modificado mediante Escritura 

Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 

2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente 

poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, otorga poder amplio y suficiente a: 

Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, identificada con el número de cédula 

37.726.059 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. 137.767 CSJ; 

Rafael Geovanny García Méndez, identificado con el número de cédula 

13.719.501 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. 129.307 CSJ; 

Angie Juliana Murillo Ramos, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.098.772.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353 

del CSJ; Juan Carlos Gómez Martin, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.026.276.600 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 

319.323 del CSJ; Laura Victoria Jurado Sánchez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.046.666.652 de Venecia, con Tarjeta 

Profesional No. 227.372 del CSJ; Juan Pablo Osorio Franco, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.666.332 de Envigado, con 

Tarjeta Profesional No. 159400 del CSJ; Luz Estella Montoya Palacio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.634.565 de Medellín, con 

Tarjeta Profesional No. 227.676 del CSJ; Wilson Javier Peñates 

Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.975.146 de 

Santa Marta, Tarjeta Profesional No. 284.184 CSJ; Félix Alberto 

Alvarez  Morales,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 
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1.140.854.605 de Barranquilla, Tarjeta Profesional No. 269.399 CSJ. 

Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y 

procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

Nacional, Departamental Municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la Administración e intentar en nombre propio y 

representación de Colfondos los recursos ordinarios de reposición, 

apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela. 

2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa, 

autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver 

interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer 

a la sociedad que representa o en los que haga parte Colfondos SA. 

Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en nombre y representación de 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de 

conciliación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, 

civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, 

en los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el 

país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también 

se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio del 

Trabajo y demás entidades de carácter administrativo, Centros de 

Conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar 

como representante legal de Colfondos en las Audiencias de 

Conciliación, De decisión de excepciones previas y saneamiento del 

Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, desistir, 

transigir, y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado queda 

ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier recurso 

establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas 

de los Funcionarios administrativos del poder  Nacional, 

Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y 

transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 
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advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

"De la Terminación del Mandato": El mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del término o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncie del mandatario. Se adiciona facultades conferidas a los 

apoderados del presente poder Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, Rafael 

Geovanny García Méndez, Angie Juliana Murillo Ramos y Juan Carlos 

Gómez Martin. Quienes en adelante podrán ejecutar además los 

siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en las 

Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y 

saneamiento del Litigio (Ley 712  de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 

buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

21 de octubre de 2019, inscrita el 25 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042493 del libro V, modificado mediante Escritura 

Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 

2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas a un 

apoderado del presente poder, compareció Lina Margarita Lengua 

Caballero identificada con cédula de ciudadanía No. 50.956.303 de 

Cerete, en su calidad de representante legal para fines judiciales de 

la sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder amplio y suficiente a Jhonathan Antonio 

Arteta Ortiz identificado con cédula ciudadanía No. 72290185 y 

Tarjeta Profesional 191.552 del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar 

los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, 

Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden Nacional, Departamental 

Municipal o del Distrito Capital de Bogotá. para realizar cualquier 

trámite  ante  estas  entidades y atender los requerimientos y 
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notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

Administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a Ja sociedad que representa o en los que haga parte 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en nombre y 

representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a las 

audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades de 

carácter administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos 

en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas 

y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones 

necesarias o indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido 

y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer- cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder Nacional, 

Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y 

transigir. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en los preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

"DE LA TERMINACION DEL MANDATO": El mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del termino o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandate; 4) Por la 

renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien 

en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 

transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 
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todas las facultades de la Ley. 

 
Por Escritura Pública No. 832 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04 

de junio de 2020, inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No 

00043660 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y 

suficiente a Johana Andrea Hernandez Gomez, identificada con cédula 

ciudadanía No. 1.020.443.055 de Bello, con Tarjeta Profesional No 

297.062 del CSJ Zonia Bibiana Gomez Misse, identificada con cédula 

ciudadanía No. 52.969.989, Tarjeta Profesional No 208.227 del C.S.J., 

Yuliana Andrea Toro Vélez identificada con cédula ciudadanía No. 

1.144.071.983, Tarjeta Profesional No 312.237 C.S.J. Los nombrados 

podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S A 

PENSIONES Y CESANTIAS en toda clase de actuaciones y procesos 

judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte 

Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden 

Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la Administración. 2. Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en 

nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a 

las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos 

en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas 

y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, 

notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse, y 

ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el 
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buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la 

Ley. 5. En General el apoderado queda ampliamente facultado para 

actuar y para interponer cualquier recurso establecido en las leyes 

contra las decisiones judiciales o emanadas de los Funcionarios 

administrativos del poder Nacional, Departamental, Municipal o del 

Distrito Capital. de Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo 

Orden. 6. Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, 

desistir, conciliar, confesar, y transigir. Parágrafo: Finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "de la terminación del mandato": El 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido: 2) Por la expiración del término o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2021, otorgada 

en la Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

Comercio el 24 de Septiembre de 2021 con el No. 00046018 del libro V, 

la persona jurídica confirió poder amplio y suficiente a Carlos 

Andrés Viuche Fonseca, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.144.027.236 de Concello (Caquetá) con Tarjeta Profesional No. 

242.207 del CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula 

de ciudadanía 1.019.064.026 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional 

No. 278.573 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los siguientes 

actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda 

clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales 

de todo tipo, Corte  Constitucional, Consejo Superior de la 

Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante 

cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante 

estas entidades y atender los requerimientos y notificaciones 

provenientes de cualquiera de las oficinas de la Administración e 

intentar en nombre propio y representación de Colfondos los recursos 

ordinarios, de reposición, apelación, queja y reconsideración, 

impugnaciones Acciones de Tutela. 2. Notificarse de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judicial o 

administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir 

en nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2023 Hora: 10:19:00 

Recibo No. AB23702418 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23702418EE317 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 58 de 74 

 

 

las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro 

de los procesos laborales, civiles, administrativos, y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio 

y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos 

en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas 

y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones 

necesarias o indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido 

y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder Nacional, 

Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, contestar demandas, contestar acciones de 

tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir. 

 

Por Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la 

Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

28 de Marzo de 2023, con el No. 00049563 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder amplio y suficiente a Jorge Andrés Herrera 

Jiménez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de 

Bogotá D.C., en su calidad de Vicepresidente de inversiones de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS", 

quien podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma 

social de Colfondos con la firma conjunta del Presidente, un 

representante legal o vicepresidente (Apoderado General). 2.-) 

Representar legalmente a Colfondos judicial o extrajudicialmente. 

3.-) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o 

convenientes para el debido cumplimiento del objeto social, con la 

firma conjunta del presidente o uno de los vicepresidentes - 

Representantes Legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en 

una o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de 

Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500,000. 4.-) 

Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger 

los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con la 

firma conjunta del presidente o uno de los vicepresidentes - 

Representantes legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en 
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una o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de 

Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior a US$500,000. 

5.-) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes 

para el debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta 

de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de 

ellos implique, en una o más transacciones relacionadas, la venta de 

un activo de Colfondos o desembolso o deuda inferior a US$250,000. 

6.-) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para 

recoger los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con 

la firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre 

que cualquiera de ellos implique, en una o más transacciones 

relacionadas, la venta de un activo de Colfondos o el desembolso o 

deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina: 

1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del término o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del Mandante; 

4) Por la renuncia del Mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la 

Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

28 de marzo de 2023, con el No. 00049571 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder amplio y suficiente a Laura Margarita 

Lacouture Mora, mujer, de nacionalidad colombiana, residente y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de 

ciudadanía No. 39.047.621 de Santa Marta en su calidad de 

Vicepresidente Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien 

podrá ejecutar los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social 

de Colfondos con la firma conjunta del Presidente, un representante 

legal o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a 

Colfondos judicial o extrajudicialmente 3-) Celebrar, terminar o 

modificar los actos necesarios o convenientes para el debido 

cumplimiento del objeto social con la firma conjunta del Presidente o 

uno de los Vicepresidentes Representantes Legales siempre que 

cualquiera de ellos implique, en una  o más transacciones 

relacionadas, la venta de un activo de Colfondos o el desembolso o 

deuda inferior a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o 

privados necesarios para recoger los actos o contratos que celebre 

Colfondos directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de 
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los Vicepresidentes - Representantes legales, siempre que cualquiera 

de ellos implique, en una o más transacciones relacionadas la venta 

de un activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior 

a US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o 

convenientes para el debido cumplimiento del objeto social, con la 

firma conjunta de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que 

cualquiera de ellos implique, en una  o más transacciones 

relacionadas, la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda 

inferior a US$ 250,000. 6) Suscribir los documentos públicos o 

privados necesarios para recoger los acto o contratos que celebre 

Colfondos directamente, con la firma conjunta de otro Vicepresidente 

-Apoderado General, siempre que cualquiera de ellos implique, en una 

o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos 

o del desembolso o deuda inferior a US$250.000. Finalmente , 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189 

del Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato 

termina 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido 2) 

Por la expiración del término o por el evento de la condición 

prefijados para la terminación del mandato 3) Por la revocación del 

mandante , 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en la 

Notaría 16 de Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

Comercio el 28 de marzo de 2023, con el No. 00049572 del libro V, la 

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al Olga 

Lucia Blanco Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnología 

y Transformación Digital de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

"COLFONDOS S.A" Y  COLFONDOS", identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.813.181, la nombrada podrá ejecutar los siguientes 

actos: 1.-) Usar la razón o firma social de Colfondos con la firma 

conjunta del Presidente, un representante legal o Vicepresidente 

(Apoderado General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial 

o extrajudicialmente. 3.-) Celebrar, terminar o modificar los actos 

necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto 

social, con la firma conjunta del presidente o uno de los 

Vicepresidentes - Representantes Legales, siempre que cualquiera de 

ellos implique, en una o más transacciones relacionadas, la venta de 

un activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500 000. 

4.-) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para 

recoger los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con 
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la firma conjunta del presidente o uno de los Vicepresidentes- 

Representantes legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en 

una o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de 

Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior a US$500,000. 

5.-) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes 

para el debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta 

de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de 

ellos implique, en una o más transacciones relacionadas, la venta de 

un activo de Colfondos o desembolso o deuda inferior a US$250,000. 

6.-) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para 

recoger los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con 

la firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre 

que cualquiera de ellos implique, en una o más transacciones 

relacionadas, la venta de un activo de Colfondos o el desembolso o 

deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el 

compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado 

en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario 

o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código 

Civil que dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina: 

1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la 

expiración del término o por el evento de la condición prefijados 

para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 

4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la 

Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de 

marzo de 2023, con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica 

confirió poder amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina, 

en su calidad de Gerente del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80828261 de Bogotá, los nombrados podrán ejecutar los siguientes 

actos 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda 

clase de actuación ante las juntas calificadoras de la invalidez y 

procesos judiciales ante juzgados, tribunales de todo tipo, corte 

constitucional consejo superior de la judicatura. Corte suprema de 

justicia y consejo de estado o ante cualquier autoridad del orden 

nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y 

ante cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden 

nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá 

para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las 

oficinas de la administración. 2. En general el apoderado queda 
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ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier recurso 

establecido en las leyes contra decisiones  de las juntas 

calificadoras de invalidez, entes judiciales o emanados de los 

funcionarios administrativos del poder nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta 

el compareciente  que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "De la terminacion del mandato»: El 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 

constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato: 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la 

Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

28 de Marzo de 2023, con el No. 00049574 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas 

Amaya, en su calidad de Director Médico del Seguro Previsional de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.057.572.917 de Sogamoso. Los nombrados podrán 

ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante las juntas 

calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante juzgados, 

tribunales de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la 

judicatura. Corte suprema de justicia y consejo de estado o ante 

cualquier autoridad del orden nacional, Departamental, municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realiza cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. En  general el apoderado queda ampliamente 

facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establecido 

en las leyes contra decisiones de las juntas calificadoras de 

invalidez, entes judiciales o emanados de los funcionarios 

administrativos del poder nacional, departamental, municipal o del 

Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo 

orden. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este 

poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y 

siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 
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advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

"De La Terminación Del Mandato": El mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del término o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia del mandatario. 

 
 

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 

30 de mayo de 2017, inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número 

00037354 del libro V, compareció con minuta enviada por e-mail Alain 

Enrique Alfonso Foucrier Viana, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.504.783 de Usaquén quien actúa en su calidad de representante 

legal para efectos judiciales y trámites ante la administración 

pública de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento 

otorga poder amplio y suficiente a Martha Lucia Perafan Gómez 

identificada con el número de cédula de ciudadanía No. 51.840.114 de 

Bogotá D.C. Diana Marcela Meneses Hoyos identificada con el número de 

cédula de ciudadanía No. 65.747.804 de Ibagué, los nombrados podrán 

ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante las juntas 

calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante juzgados, 

tribunales de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la 

judicatura. Corte suprema de justicia y consejo de estado o ante 

cualquier autoridad del orden nacional. Departamental, municipal o 

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realiza cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las 

audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de 

las actuaciones ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos 

laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso 

judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

en todo el país, con la facultad expresa para conciliar. Esta 

facultad también se extiende a actuaciones administrativas ante el 
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ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo, 

centros de conciliación, cámaras de comercio y ministerio público. - 

4. En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y 

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra 

decisiones de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales 

o emanados de los funcionarios administrativos del poder nacional, 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar,  confesar, y 

transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código civil que dice: 

"de la terminación del mandato": El mandato termina: -1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del termino o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato: 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

19 de julio de 2018, inscrita el 2 de octubre de 2018 bajo el 

registro No.00040149 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo 

Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 en su 

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia , por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y 

suficiente a diana patricia guerrero rosero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.998.976 de Bogotá D.C. La nombrada podrá 

ejecutar los siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por 

objeto el cobro de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de 

Pensiones Obligatorias de COLFONDOS: Representar a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones administrativas 

ante el Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación 

a las audiencias de conciliación que sean programadas por esta 

entidad. -representar por sí o por intermedio de apoderado especial 

asistir COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS ante las autoridades 

judiciales y administrativas, en los proceso concursales, para el 

cobro de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en 

nombre COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, las demandas ejecutivas 

laborales y civiles a que haya lugar para el cobro de aportes 

pensionales de empleadores, de conformidad con los previsto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, constituya apoderados judiciales 

para que actúen dentro de los juicios y controversias en que el FONDO 
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DE PENSIONES COLFONDOS, tenga interés - asista en representación de 

COLFONDOS SA., PENSIONES Y CESANTIAS,  a las audiencias de 

conciliación que sean programadas dentro de los procesos ejecutivos, 

laborales y ejecutivos civiles en el territorio nacional, de 

conformidad con la normatividad vigente- constituya apoderados 

judiciales para que actúen dentro de los juicios y controversias en 

que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse 

parte para el cobro de aportes pensionales de empleadores.- Recibir 

cualquier bien mueble o inmueble entregado por cesión de bienes o 

daciones en pago, con que pretendan cumplir parcial o totalmente 

cualquier obligación con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, 

relacionadas con el pago de aportes pensionales. Parágrafo: 

finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere 

con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del 

Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance 

del artículo 2.189 del Código Civil que dice: De la terminación del 

mandato: El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que 

fue constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de 

la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario. 

 

Por Escritura Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 

19 de julio de 2018, inscrita el 2 de octubre de 2018 bajo el 

registro No.00040149 del libro V, modificado mediante escritura 

pública número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 

2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del 

libro V, adiciona facultades conferidas a un apoderado del presente 

poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.657.751 en su calidad de representante 

legal de la sociedad de la referencia , por medio de la presente 

escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose 

Cardenas Guerrero identificado con  cédula de ciudadanía No. 

12.971.749 de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.020.734.461 de Bogotá D.C, los nombrados podrán 

ejecutar los siguientes actos: Los nombrados podrán ejecutar los 

siguientes actos: 7. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 

Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo 

Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de 

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental, 

municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 
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municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier 

trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la 

administración.8. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, 

absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y 

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte 

COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 9. Asistir en nombre y 

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a las 

audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de 

los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier 

tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para 

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones 

administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e 

carácter administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio 

y ministerio público. 10. Actuar como representante legal de Colombia 

en las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas 

y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar, 

notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones 

necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido 

y en fin todas las facultades de la ley. 11. En general el apoderado 

queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier 

recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional, 

departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades 

descentralizadas del mismo orden. 12. Igualmente quedan facultados 

expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y 

transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que 

este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 

2.156 y siguientes del código civil y el mandatario o apoderado queda 

advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice: 

De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el 

desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración 

del término o por el evento de la condición prefijados para la 

terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la 

renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al 

apoderado del presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero Quien 

en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como 

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, 
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transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o 

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin 

todas las facultades de la Ley. 

 

Por Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26 

de enero de 2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro 

No 00044757 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y 

suficiente a Carlos Andres Cañón Dorado identificado con cédula 

ciudadanía No. 79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No. 

113.666 del CSJ y a Andres Felipe Diaz Salazar identificado con 

cédula ciudadanía No. 79.799.196 de Bogotá D.C. con tarjeta 

Profesional No. 123.451 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los 

siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS SA. PENSIONES Y 

CESANTIAS, en la interposición de Acciones de Tutela, incluidos los 

incidentes de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma 

acción judicial para los procesos de Bonos Pensionales y 

calificaciones de pérdida de capacidad laboral, que cursen en las 

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, 

Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad 

que sea competente para conocer de dicha acción judicial. 2. 

Notificarse en el marco del proceso enunciado de todo tipo de 

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales 

o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a 

términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en 

los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. En 

General, los apoderados quedan ampliamente facultados para actuar y 

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las 

decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 

del poder Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital 

de Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente 

quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, 

confesar, transigir, sustituir y reasumir. Parágrafo: Finalmente, 

manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo 

preceptuado en los artículos 1156 y siguientes del Código Civil y el 

mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 

del Código Civil que dice: "de la terminación del mandato": El 

mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue 
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constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de la 

condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la 

revocación 

 

 

 

E.P. NO. 

del mandante; 

 

 

 

FECHA 

4) Por la renuncia del mandatario. 

 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

 

NOTARIA FECHA Y NO. DE INSCRIPCION 

03 27-X-1.994 CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993 

DE COLOMBIA- 

SANTIAGO-CHILE 

2.363 7-XI-1991 16 STA FE DE BTA 26- XI-1991 346961 

370 27-II-1992 16 STA FE DE BTA 23- VI-1992 369253 

2.774 10-XII-1992 16 STA FE DE BTA 4- I-1993 391357 

11.155 6-XII-1993 29 STA FE DE BTA 15-XII-1993 430800 

02 6-IV -1994 SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720 

11.155 6-XII-1993 29 STA FE DE BTA 7-VII-1994 454032 

02 6-IV -1994 SANTIAGO DE CHILE 7-VII-1994 454032 

4.235 12-VII-1995 37 STAFE BTA 14-VII-1995 500629 

6.582 30- X-1995 37 STAFE BTA 3-XI-1995 NO.514.944 

7.745 21-XII- 1995 37 STAFE BTA 28-XII-1995 NO.521580 

1.995 22-IV - 1996 37 STAFE BTA 17-V -1996 NO.538338 

6.106 30- X-1996 37 STAFE BTA 12- XI-1996 NO.561556 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

E. P. No. 0001552 del 4 de mayo de 00679257 del 7 de mayo de 1999 

1999 de la Notaría 37 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0002637 del 28 de julio 00691347 del 10 de agosto de 

de 1999 de la Notaría 37 de Bogotá 1999 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0000480 del 21 de 00718368 del 1 de marzo de 

febrero de 2000 de la Notaría 37 2000 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 

E. P. No. 0003847 del 31 de agosto 00743697 del 6 de septiembre 

de 2000 de la Notaría 37 de Bogotá 

D.C. 

de 2000 del Libro IX  

E. P. No. 0008623 del 27 de 

diciembre de 2002 de la Notaría 37 

00861341 del 10 

2003 del Libro IX 

de enero de 
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de Bogotá D.C. 

E. P. No. 0003692 del 10 de junio 00885643 del 24 de junio de 

de 2003 de la Notaría 37 de Bogotá 2003 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0004933 del 4 de agosto 00948789 del 20 de agosto de 

de 2004 de la Notaría 37 de Bogotá 2004 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0001526 del 29 de marzo 00985073 del 8 de abril de 

de 2005 de la Notaría 37 de Bogotá 2005 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0003963 del 21 de julio 01003014 del 26 de julio de 

de 2005 de la Notaría 37 de Bogotá 2005 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 0003491 del 2 de mayo de 01130677 del 14 de mayo de 

2007 de la Notaría 37 de Bogotá 2007 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 767 del 28 de mayo de 01304341 del 10 de junio de 

2009 de la Notaría 44 de Bogotá 2009 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1102 del 25 de mayo de 01390459 del 10 de junio de 

2010 de la Notaría 44 de Bogotá 2010 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1189 del 2 de junio de 01403690 del 5 de agosto de 

2010 de la Notaría 44 de Bogotá 2010 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1472 del 2 de julio de 01396857 del 7 de julio de 

2010 de la Notaría 25 de Bogotá 2010 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 2406 del 15 de octubre 01430195 del 22 de noviembre 

de 2010 de la Notaría 25 de Bogotá de 2010 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 750 del 6 de abril de 01469906 del 12 de abril de 

2011 de la Notaría 25 de Bogotá 2011 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1681 del 5 de julio de 01500870 del 3 de agosto de 

2011 de la Notaría 25 de Bogotá 2011 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1001 del 23 de abril de 01628842 del 26 de abril de 

2012 de la Notaría 25 de Bogotá 2012 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 3114 del 2 de noviembre 01679616 del 8 de noviembre de 

de 2012 de la Notaría 25 de Bogotá 2012 del Libro IX 
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D.C. 

E. P. No. 3586 del 14 de diciembre 01691020 del 19 de diciembre 

de 2012 de la Notaría 25 de Bogotá de 2012 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 3659 del 19 de diciembre 01691504 del 20 de diciembre 

de 2012 de la Notaría 25 de Bogotá de 2012 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1035 del 29 de abril de 01728064 del 6 de mayo de 2013 

2013 de la Notaría 25 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 3376 del 20 de noviembre 01784963 del 28 de noviembre 

de 2013 de la Notaría 25 de Bogotá de 2013 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 4002 del 15 de agosto de 03018274 del 15 de septiembre 

2023 de la Notaría 16 de Bogotá de 2023 del Libro IX 

D.C. 

 

 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

 
Por Documento Privado del 28 de diciembre de 2012 de Representante 

Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del 

libro IX, comunicó la sociedad matríz: 

- THE BANK OF NOVA SCOTIA 

Domicilio: (Fuera Del País) 

Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 

Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 

referencia. 

Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19 

 

 

** Aclaración Situación de Control ** 

La Situación de Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No. 

1003582 del libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK 

NA ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS 

INVESTMENT CORPORATION, quien a su vez ejerce situación de control 

sobre la sociedad de la referencia. 

** Aclaración Situación de Control ** 

Por Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de 

septiembre de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No. 

02021031 del libro IX, se modifica la Situación de Control inscrita 

con el número 1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la 
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sociedad THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control 

indirecta a través de BRUNATE HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC 

sobre la sociedad de la referencia (subordinada). 

 
 

Por Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal, 

inscrito el 03004296 bajo el 4 de Agosto de 2023 del libro IX, 

comunicó la sociedad matriz: 

- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A 

Domicilio: Fuera del País. 

Nacionalidad: Chilena 

Actividad: Invertir en toda clase de bienes raíces y derechos 

constituidos sobre ellos, y en toda clase de bienes corporales e 

incorporales, incluyendo derechos en sociedades, acciones, valores 

mobiliarios, títulos de crédito y efectos de comercio, administrar 

tales inversiones y bienes, explotar éstos en cualquier forma por 

cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas. 

Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 

Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29 

Por Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de 

julio de 2023, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No. 

02021031 del libro IX, se modifica la Situación de Control inscrita 

con el número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la 

sociedad ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce 

situación de control indirecta sobre COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada). 

 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una  vez  interpuestos  los recursos, los actos administrativos 
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recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 
 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6630 

 

 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 

Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 

de comercio: 

 

Nombre: COLFONDOS PUENTE ARANDA 

Matrícula No.: 00611738 

Fecha de matrícula: 29 de agosto de 1994 

Último año renovado: 2023 

Categoría: Agencia 

Dirección: Carrera 45 No 13 - 20 

Municipio: Bogotá D.C. 

 
Nombre: COLFONDOS CALLE 53 

Matrícula No.: 00753937 

Fecha de matrícula: 19 de diciembre de 1996 

Último año renovado: 2023 

Categoría: Agencia 

Dirección: Cl 53 # 13 - 40 

Municipio: Bogotá D.C. 

 
Nombre: COLFONDOS FLORESTA 

Matrícula No.: 01043551 

Fecha de matrícula: 4 de octubre de 2000 

Último año renovado: 2023 

Categoría: Agencia 

Dirección: Avenida Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2023 Hora: 10:19:00 

Recibo No. AB23702418 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23702418EE317 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 73 de 74 

 

 

Cc Cafam Floresta 

Municipio: Bogotá D.C. 

 
SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO. 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 

AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

WWW.RUES.ORG.CO. 

 

 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 249.917.457.148 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 6630 

 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 
 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío 

de información a Planeación : 15 de septiembre de 2023. \n \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
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en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 
 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 
 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

 
CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes 
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad") 

 

NIT: 800149496-2 

 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS 

Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 

Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambia su 
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la 
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C. 

Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica 
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES 
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A. 

Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los 
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad") 

Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los 
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad") 

 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 

Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar 
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y 
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS 

Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar 
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el 
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA. 

Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del 
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones. 

Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma 
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN. 
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el 
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y 
administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3) 
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o 
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta 
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las 
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del 
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos 
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen 
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la 
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva 
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la 
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de 
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la 
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar - 
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno 
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar 
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar 
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la 
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta 
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al 
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las 
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta 
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o 
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el 
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta 
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de 
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y 
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no 
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a 
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20. 
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le 
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente 
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de 
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Marcela Giraldo Garcia 
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020 

Adriana Milena Munevar Arciniegas 
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2023 

CC - 52812482 Presidente 

 
CC - 63368154 Primer Suplente del Presidente 
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VÁLID
O 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 1456919417419046 

Generado el 02 de octubre de 2023 a las 07:49:41 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Alexandra Castillo Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
María Juliana Ortiz Ortiz 
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ 
SECRETARIA GENERAL 

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2023065797-000 del día 16 de 
junio de 2023 que con 
documento del 11 de mayo de 
2023 renunció al cargo de 
Segundo Suplente del Presidente 
y fue aceptada por la Junta 
Directiva Acta No. 390 del 11 de 
mayo de 2023. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

CC - 52514572 Tercer Suplente del Presidente 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2023093160-000 del día 30 de 
agosto de 2023 que con 
documento del 17 de agosto de 
2023 renunció al cargo de Tercer 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
Acta No. 393 del 17 de agostoo 
de 2023. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN 

TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE 

CONSTA EN EL MISMO. 

 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 
Razón social:       GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S A S 

Nit: 900981426 7 Administración : Direccion Seccional 

De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 02699744 

Fecha de matrícula: 17 de junio de 2016 

Último año renovado: 2023 

Fecha de renovación: 31 de enero de 2023 

Grupo NIIF: Grupo III. 

 
 

UBICACIÓN 

 
Dirección del domicilio principal: Cl 93 B No. 17 - 49 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jgomez@gomezmezaasociados.com 

Teléfono comercial 1: 9371365 

Teléfono comercial 2: 3156365396 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cl 93 B No. 17 - 49 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: jgomez@gomezmezaasociados.com 

Teléfono para notificación 1: 6057345 

Teléfono para notificación 2: 3156365396 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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La persona jurídica SI  autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 

CONSTITUCIÓN 

 
Por Documento Privado del 11 de junio de 2016 de Asamblea de 

Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 

2016, con el No. 02114287 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 

naturaleza Comercial denominada GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S A S. 

 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

 
 

OBJETO SOCIAL 

 
Objeto Social: La empresa tendrá por objeto social principal la 

prestación de asesorías jurídicas, no obstante, lo anterior, podrá 

realizar cualquier actividad, comercial o civil, lícita. 

 

 

CAPITAL 

 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

 

Valor : $1.000.000.000,00 

No. de acciones : 1.000.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 

 

* CAPITAL SUSCRITO * 

 

Valor : $300.000.000,00 

No. de acciones : 300.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 
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* CAPITAL PAGADO * 

 
Valor : $300.000.000,00 

No. de acciones : 300.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Todas las funciones de administración y representación legal de la 

sociedad estarán en cabeza de un (1) Gerente el cual podrá tener 

hasta dos (2) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas absolutas, 

temporales o accidentales. 

 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
Corresponde al Gerente, como Representante Legal de la sociedad, 

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 

objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad con limitación requiriendo autorización 

de la Asamblea o del Accionista Único para celebrar todo acto o 

contrato cuya cuantía exceda del equivalente a mil (1.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 
 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 11 de junio de 2016, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 

2016 con el No. 02114287 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Gerente Juan Felipe Cristobal C.C. No. 000001018423197 

Gomez Angarita 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de septiembre de 2023 Hora: 10:36:17 

Recibo No. AB23720471 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23720471BCF7C 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 4 de 6 

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

 
DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

Acta No. 9 del 22 de diciembre de  02783511  del  20  de  enero de 

2021 de la Asamblea de Accionistas 2022 del Libro IX 

 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 

recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 
 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad principal Código CIIU: 6910 

Actividad secundaria Código CIIU: 6810 

Otras actividades Código CIIU: 6920 

 

 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Microempresa 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 
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Ingresos por actividad ordinaria $ 1.119.115.743 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 6910 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 
 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción : 26 de marzo de 2022. Fecha de envío 

de información a Planeación : 1 de febrero de 2023. \n \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 

en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 
 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 
 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 
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********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Bogotá, 12 de febrero de 2023 
 

Señores: 
JUZGADO 009 LABORAL DE BOGOTÁ 
E.       S.       D. 

 
 

REF: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
RADICADO: 11001310500920220019500 
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA NIETO MADRID 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS 

 
 

MANUELA ARREDONDO ROA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogada titulada, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado principal de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con el poder de sustitución que se anexa, 
solicitó respetuosamente al despacho sea llamada en garantía a ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 
860026182-5, ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; 
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., con Nit. 860002503-2; a MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 891700037-9, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 64 del Código General del Proceso. 

 
 

I. SUJETOS PROCESALES: 
 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad anónima constituida mediante 

escritura pública número 2363 del 7 de noviembre de 1991, identificada con NIT 800.149.496-2 
 

DORA CECILIA AGUDELO ECHAVARRIA, (en adelante la parte demandante) 

 

 ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS SA., con Nit. 860002184-6 representada 
legalmente por el doctor o quien haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá. 

 ASEGURADORA COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. con Nit. 860002503-2; 
representada legalmente por la doctora María De Las Mercedes o quien haga sus veces 

 ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5 representada legalmente por Verónica 
Velásquez Melo o quien haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 891700037-9 
representada legalmente por Patricia Camacho Uribe o quien haga sus veces, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

 

II. OPORTUNIDAD DEL LLAMAMIENTO 

 
Estando dentro del término legal que establece el artículo 74 del CÓDIGO PROCESAL DEL 
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para dar respuesta a la contestación de la demanda, 
y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 64 y ss. del Código General del Proceso se llama 
en garantía a la ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5, ASEGURADORA AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 
con Nit. 860002503-2; a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 
891700037-9 



 

III. NARRACCIÓN DE HECHOS 
 

1. La parte demandante formuló proceso ordinario laboral de primera instancia en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

2. La parte demandante pretende que se le declare la ineficacia del traslado de régimen 
pensional efectuado hacia el Régimen de Ahorro Individual Con Solidaridad, por indebida asesoría 
y como consecuencia de ello, se le trasladen todos los aportes de la Cuenta de Ahorro Individual- 
CAI al régimen de prima media con prestación definida sin descuento alguno, incluido entre ellos 
los conceptos de seguros previsionales para los riesgos de invalidez y sobrevivencia. 
3. El demandante suscribió formulario de vinculación con mi representada, en las siguientes 
vigencias. 

 
4. Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 100 de 1994, COLFONDOS S.A., 
PENSIONES Y CESANTÍAS, realizó pagos para cubrir los seguros previsionales para el 
cubrimiento de los riesgos de invalidez y sobrevivientes de sus afiliados a su Fondo de Pensiones 
Obligatorias, entre ellos la parte demandante. 

 

5. COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, se suscribió multiples polizas con las 
llamadas en garantía, para amparar dichos riesgos, como se evidencia según los documentos 
anexos a este llamamiento.  

 
6. Estas pólizas se pagaron con los dineros de las cotizaciones que los empleadores en 
concurso con los trabajadores o independientes hacen al RAIS, para este caso a COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, lo que indica que es legítimo el llamamiento en garantía 
invocado, por cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de contribuciones parafiscales, en 
virtud de las pólizas previsionales suscritas. 

 
7. En virtud del hecho anterior COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, dio cumplimiento 
al mandato legal de la Ley 100 de 1993, artículo 20; motivo por el cual no cuenta con dichos 
recursos, por tanto, se hace necesario y pertinente llamar en garantía a las aseguradoras, para 
que sea esta, quién responda en una eventual condena por la devolución de los seguros 
previsionales. 

 

IV. PRETENSIONES 
 

Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 64 del 
C.G.P. llamo en garantía a la ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5, ASEGURADORA 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR 
S.A., con Nit. 860002503-2; a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 
891700037-9 ;para que se profieran las siguientes condenas: 

 
1. Se ordene vincular a la Aseguradora., la ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5, 
ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A., con Nit. 860002503-2; a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A con Nit. 891700037-9. 

 
2. Que en el evento de que se llegara a proferir una sentencia que condene a mí representada a 
retornar los conceptos de los seguros previsionales por los riesgos de invalidez y sobrevivencia, 
sea la aseguradora ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5, ASEGURADORA AXA 



 

COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 
con Nit.  860002503-2; a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 

891700037-9 quien responda por ellos. 
 

3. De manera Subsidiaria, en caso de declarar la ineficacia del contrato de administración de 
pensiones obligatorias, suscrito entre la parte demandante y Colfondos S.A. SE DECLARE que 
los mismos efectos sufre el contrato de seguro previsional suscrito entre Colfondos S.A. y la 
Llamada en Garantía para el caso del afiliado demandante. 

 

4. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la Llamada en Garantía a retornar 
los conceptos de los seguros previsionales por los riesgos de invalidez y sobrevivencia que recibió 
con ocasión de la afiliación del demandante. 

 

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 
Invoco como normas aplicables los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P. los cuales disponen: 

 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se llame 

en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 
aplicables. 

 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 
 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si 
la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La 
misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 

 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca 
de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes. 

 

Teniendo en cuenta el marco normativo anterior, queda plenamente demostrado que se puede 
realizar el llamamiento en garantía quien tenga un derecho legal o contractual de exigir ante un 
tercero en el caso eventual de una condena que sea este quien responda por los pagos que le 
sean obligatorios en sentencia e imputables a dicha obligación. 

 
Como consecuencia de ese deber del tercero, para el caso en concreto, viene atado a lo regulado 
en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, específicamente: 



 

 

(…) 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se 
destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% 
restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración 
y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 

 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se 
destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización 
se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de 
reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez 
y sobrevivientes. 

 
Conforme a los precedentes anteriores se observa que dichos descuentos operan frente a 
los dos regímenes pensionales. 

 

FRENTE A LA CONSECUENCIA DE LA INEFICACIA Y EL TRASLADO DE LOS SEGUROS 
PREVISIONALES 

 
Frente a las condenas que se presentan por parte de la Jurisdicción Laboral al momento de 
declararse la ineficacia de la afiliación y con el fin de que los seguros previsionales de invalidez y 
sobreviviente no sean asumidos por la presente AFP, es necesario que la llamada en garantía los 
retorne, por las siguientes consecuencias del traslado (i) Se causó ese derecho por el simple hecho 
de la cobertura en el sistema por el tiempo que el demandante estuvo afiliado a COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTÍAS, por cuanto esos recursos son destinados para e cubrimiento de 
estas contingencias, como cualquier seguro al ser exigible la obligación, se cumple con las 
prestaciones económicas a que haya lugar ,siempre que existan las causas que le dieron origen 
a este (contrato de vinculación al fondo de pensiones obligatorias), (ii) Como es un dinero que se 
encuentra en cabeza de la aseguradora, es está la llamada a responder por la devolución de esos 
dineros, teniendo en cuenta que la AFP no cuenta o no administró estos recurso, porque de lo 
contrario se desarrollaría la teoría del enriquecimiento sin justa causa, por parte de la llamada en 
garantía, toda vez que ya no existe un vínculo jurídico que ate a las partes, es decir, el contrato de 
vinculación nunca nació a la vida jurídica, por consecuencia lógica no debió existir ningún 
cubrimiento para los riegos de invalidez y sobrevivencia a favor del demandante. 

 

Competencia del Juez Laboral 
 

La competencia general de los Jueces Laborales y de Seguridad Social, está consagrada en el 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, modificado por el artículo 2° de 
la ley 712 de 2001. 

 
El numeral cuarto de dicha codificación adjetiva, en particular, es el que consagra la competencia 
en materia de Seguridad Social de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laborales y de seguridad social conoce de: 
… 
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos 



 

que se controviertan”. 
 

Conforme a los postulados anteriores y en concordancia a lo estipulado en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, es procedente el llamamiento en garantía a la ALLIANZ SEGUROS SA con 
Nit. 860026182-5, ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A con Nit: 860002184-6; 
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., con Nit. 860002503-2; a MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A con Nit. 891700037-9 en virtud de la póliza (s) suscritas 

 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBAS 
Documentales: 
1. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 9201409003175, 
suscrita entre mi representada y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con Nit. 830054904- 

 
2. Copia simple de la renovación de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia 
No 9201409003175, suscrita entre mi representada y ASEGURADORA AXA COLPATRIA 
SEGUROS SA., con Nit. 860002184-6., y ASEGURADORA COMPAÑIA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. con Nit. 860002503-2. 

 
3. Copia simple de la renovación de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia 
No 0209000002 suscrita entre mi representada y ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5 

 
4. Copia del Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑIA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A Y ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS SA, MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A, ALLIANZ SEGUROS SA con Nit. 860026182-5 

 
 

VII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

La misma de la demanda principal, la competencia es suya Señora Juez por tramitarse dentro del 
mismo proceso. 

 

VIII. ANEXOS 
1. Copia del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado. 
2. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES. 

 
- Llamada en garantía: Cr 7 # 24 - 89 P 7 Bogotá D.C.- o al correo electrónico: 
cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
- Llamada en garantía : Av. El Dorado No 68 B 31; Bogotá D.C.- o al correo electrónico: 
notificaciones@segurosbolivar.com 

- Llamada en garantía: Cr 13 A No. 29 – 24 Bogota D.C o al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 93b #17- 
49 Of 202, de Bogotá. 

 

Correo electrónico: coordinador2@gacsas.com o abogado5@gacsas.com 

mailto:cias.colpatriagt@axacolpatria.co
mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:coordinador2@gacsas.com
mailto:abogado5@gacsas.com


 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

Señor Juez, 
 
 

 

MANUELA ARREDONDO ROA 
C.C. No. 1.037.653.122 
T.P. No. 332.571 del C. S. de la J. 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                               
Nit:                 860026182 5                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.







Página 2 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:09:26
Recibo No. AB23833870

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238338702545E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
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de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
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CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
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otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
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responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
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C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023
con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.
25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.
901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio
Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.
7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.
NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el
No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal
de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200
de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero
Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine
Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre
Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $82.334.522.790,00
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No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          


Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               


Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         


Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   


Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        


Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          


Por  Acta No. 133 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2023 con el No.
02920360 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
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REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02994082 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Suplente          Gerena                    No. 129913-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
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Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
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desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
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diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
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15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
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chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
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calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.


Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
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nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
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gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
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presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
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Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
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ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
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constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
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acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
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y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
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de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
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reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de



Página 32 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:09:26
Recibo No. AB23833870

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238338702545E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
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las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel
Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton
Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
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subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
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la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
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opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra
Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)
objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.


Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
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20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los
siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ
INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere
poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de
la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones
tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)
Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria
nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o
compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)
Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,
Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y
Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
Nacional, Departamental y Municipal.


Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero
Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para
que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,
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con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose
Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.
80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del
negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,
así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de
liquidación y/o terminación.


Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  ,  con el No.  del
libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general a María Camila
Gómez  Triana, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No.  1.020.764.976 de Bogotá para que en nombre y representación de la
sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de
la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de
las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los
respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
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presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
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comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ     
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210403 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210696 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.291.510.609.676
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.







Página 45 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:09:26
Recibo No. AB23833870

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238338702545E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA
                     GIRAR BAJO LA DENOMINACION SEGUROS BOLIVAR S A   
Nit:                 860002503 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00019486 
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av El Doraro No 68 B 31 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:               3410077 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av El Dorado No 68 B 31
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           3410077 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (6).




Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83959 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de  sucursal  CORREDORES  SANTAFÉ  DE  BOGOTÁ  COMPAÑIA DE
SEGUROS BOLIVAR.


Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83977 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de  1998 bajo el No. 83972 el libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girara bajo
el nombre de sucursal BOGOTA CENTRO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.


Por  Acta  No. 1275 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2008,
inscrito  el  24 de abril de 2009 bajo el No. 00176852 el libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
la  cual  girará  bajo  el  nombre  de  OFICINA  NUEVA BOGOTA CENTRO -
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 07 de Bogotá D.C. del 12
de  abril  de  2004,  inscrita  el  11  de mayo de 2004 bajo el número
933674  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por el de: COMPAÑIA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.,  también  podrá  girar  bajo  la  denominación  SEGUROS
BOLIVAR S.A.




Por  Escritura  Pública No. 3274 de la Notaría 07, del 20 de diciembre
de  2007,  inscrita el 21 de diciembre de 2007 bajo el No. 1179386 del
libro  IX, la sociedad de la referencia se escinde transfiriendo parte
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de  su  patrimonio  a  la  sociedad  INVERSORA  BOLIVAR  S  A.  que se
constituye.




Por  Escritura  Pública  No. 1855 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2019,  inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el
número   02521091   del   libro  IX,  La  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  mediante  adquisición  con  fines  de absorción (fusión)
absorbe a LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA que se disuelve sin liquidarse.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0157  del  01  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.  66001400300220200049100  de  Luz  Alba  Marín Bueno CC. 30384366,
Contra:  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 3 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187391
del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 2.651 del 15 de diciembre de 2021, el Juzgado 35
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Diciembre de 2021
con  el  No.  00193988  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual No.11001400303520210078300 de
Marybel  Martinez  Peña  CC.  52.211.391  Contra:  HOLCIM COLOMBIA SA,
COMPAÑIA   DE   SEGUROS   BOLIVAR  SA,  UNION  AUTOMOTORA  DE  URBANOS
ESPECIALES  UNITURS:  SIGLA  LINEAS  UNITURS  SAS, Carlos Arturo Ávila
Bautista, Carlos Julio Ávila Cuervo y Jorge Armando Ruedacabezas.


Mediante  Oficio  No.  0019  del 31 de enero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún (Cordoba), inscrito el 8 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195383  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00009-00
de  Carmen  Alicia  Sánchez  Peñate  CC.  63.356.669  y otros, Contra:
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y otros.


Mediante  Oficio  No.  0117 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197030  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00048-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez  Calderón  C.C. 1105672849, Contra: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR
S.A. NIT 860002503-2, BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7.


Mediante  Oficio  No. 545 del 12 de agosto de 2022, el Juzgado Primero
Civil  Del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  6 de Septiembre de 2022 con el No. 00199496 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00055-00  de  Rafael  Antonio  Gallego  Martínez
contra:  Carlos  Leonardo  Reyes  Villanueva  C.C. 1.057.892.963, Juan
Pablo   Reyes   Paez  C.C.  4.223.625  y  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.  NIT.
860.002.503-2


Mediante  Oficio  No.  2806  del 16 de diciembre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), inscrito el 23 de Diciembre de
2022  con  el No. 00202129 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 73001-40-03-002-2022-00426-00
de  Angela  María  Del Pilar Lastra Fernández C.C. 65.773.862, contra:
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. NIT 860.002.503-2.


Mediante  Oficio No. 0600 del 14 de abril de 2023, el Juzgado 16 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 27 de
Abril  de  2023  con  el  No.  00206007  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal     -     incumplimiento     de     contrato    No.
05001-40-03-016-2023-0189-00   de   Luz   Dary  Martínez  Guisao  C.C.
43.531.688, contra SEGUROS DE VIDA BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.503-2.


Mediante  Oficio No. 715 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 14 de Julio de 2023 con
el  No.  00207781  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2023-00067-00  de María Mercedes Vergara Cardera C.C.
25.912.193,  Julio  Ramon  De  Hoyos Torres C.C. 15.726.162, Mabel Del
Carmen  De  Hoyos Vergara C.C. 35.143.680, Jorge Luis De Hoyos Vergara
C.C.  78.733.982,  Yaquelin  María  De  Hoyos Vergara C.C. 64.587.262,
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Manuel  Francisco  De  Hoyos  Vergara C.C. 1.066.173.981, contra Jairo
Segundo  Cohen Sandoval C.C. 9.110.668, Gimena Isabel Ruiz García C.C.
33.334.843,   BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  NIT.  860.034.313-7  y  SEGUROS
BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.503-2.


Mediante  Oficio No. 747 del 18 de julio de 2023, el Juzgado Promiscuo
Del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 25 de Julio de 2023 con
el  No.  00207973  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2023-00066-00   de   Marisella  Pelufo  Pacheco  C.C.
32.285.065,  Nargith  Antonio  Quiñoenez  Salcedo C.C. 92.498.067 Rosa
María  Quiñonez  Diaz  C.C. 1.192.894.823, Jesús Alberto Quiñonez Diaz
C.C.  1.066.184.823,  Fred  Enrique  Villegas Peluffo C.C. 92.532.763,
Graciela  Emperatriz  Rivera  Peluffo  C.C.  No.  1.052.086.565 y Rosa
Emilia  Quiñonez  Diaz  C.C.  No.  1.007.611.804, contra Jairo Segundo
Cohen   Sandoval  C.C.  9.110.668,  Gimena  Isabel  Ruiz  García  C.C.
33.334.843,   BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  NIT.  860.034.313-7  y  SEGUROS
BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.503-2.


Mediante  Oficio No. 1348 del 10 de agosto de 2023, el Juzgado 6 Civil
Circuito  Oralidad  de  Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 18 de
Agosto  de  2023  con  el  No.  00208748  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal     responsabilidad     civil    contractual    No.
54001-3153-006-2022-00373-00  de  Erika  Mayerli  Ramirez  Ovalles CC.
1090.446.358,   Contra:   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   BOLIVAR   S.A  NIT
860002503-2.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de diciembre de 2039.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A.  La celebración de contratos de
seguro,  coaseguros  y  reaseguro  de  vida, que podrá versar sobre la
vida  misma  de  las  personas  o  su salud, o celebrar seguros contra
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heridas,  incapacidad  o  muerte  causada  en  viaje o provenientes de
accidentes  o contra incapacidad originada por enfermedad, o cualquier
otro  seguro  que se relacione con los ya indicados, o asegurar contra
la  pérdida  o  el  daño  que resulten de la muerte de accidentes o de
heridas  sufridas por empleados, obreros u otras personas cuando hayan
de   originar   responsabilidad   para   el  asegurado,  así  como  la
explotación  de  los  ramos  de  seguros  relacionados  con  seguridad
social;  B.  La  celebración  y  ejecución en general de toda clase de
contratos  de  seguro,  coaseguro, reaseguro, indemnización o garantía
permitidos  por  las  leyes  de  Colombia,  o de las de cualquier otro
país,  donde  establezca  domicilio, sucursal o agencias; C. Contratar
con  cualquier  persona  la acumulación, provisión y el pago de fondos
de  amortización,  redención,  depreciación,  renovación,  dotación  u
otros  fondos  especiales, ya sea mediante la entrega de una suma fija
o  de una prima anual o de otra manera y en los términos y condiciones
que  se  convengan  en  cada  caso  o  se determinen en reglamentos de
carácter  general;  D.  Adquirir,  reunir,  cancelar  o  extinguir  en
cualquiera  forma,  cualquier  póliza,  contrato  de  garantía  u otro
efectuado  por  la  compañía,  o  prestar  dinero sobre los mismos; E.
Otorgar  a  cualquier  categoría  o grupo de personas aseguradas o que
tengan  negocios  con la sociedad cualquier derecho sobre uno o varios
fondos  especiales,  o  reconocerles  derechos  de  participar  en las
utilidades  de  la  compañía,  o en las de cualquier rama o sección de
sus  negocios,  o cualesquiera otra ventaja o privilegio; F. Comprar o
adquirir  a  cualquier  otro  título, o tomar por su cuenta, el todo o
parte  de  los  negocios, propiedades o responsabilidades de cualquier
persona  o  compañía  que  ejecute  operaciones de las que la sociedad
está  autorizada  para llevar a cabo, o que posean bienes convenientes
para   los  fines  que  ella  persigue  G.  Celebrar  convenciones  de
participación  de utilidades, o de cooperación de cualquier naturaleza
con  personas  o  compañías  que  tengan  o  vayan a tener negocios de
aquellos  que  la  sociedad  está  autorizada  para efectuar y tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  dichas compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma;  H.  Incorporase  en  los
negocios   de   cualquier  compañía  que  persiga  objetos  iguales  o
semejante  a  los  de  la  sociedad,  o  incorporarse en una de dichas
compañías,  o  fusionarse con ellas; I. Adquirir bienes raíces para el
desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos, o
los  que  le  sean  entregados  en  dación en pago de deudas o los que
adquiera  en  subasta  pública  para hacer efectivas hipotecas u otros
derechos  y adquirir, cuotas proindiviso o usufructos o nuda propiedad
u  otros  derechos  con  el  fin de completar la propiedad plena de un
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inmueble,  o de liberarlo de gravámenes o de hacer cualquier operación
que  tienda  a  mejorar  sus  condiciones  y  facilitar  su  posterior
enajenación,  siendo entendido que en operaciones sobre inmuebles solo
empleara  los  fondos  que  legalmente  pueda  destinar  a tal fin; J.
Invertir  sus  fondos  en  los valores especificados por la ley en los
demás  bienes  de  cualquier  naturaleza que legalmente este facultado
para  adquirir;  K.  Prestar  dinero  con  garantía  hipotecaria sobre
bienes  raíces libres de gravámenes situados en Colombia, con garantía
prendaria  o  con  garantía  de  sus  propias pólizas y también en las
demás  formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno,  de
conformidad  con las normas que le sean aplicables en el momento de la
celebración  del  respectivo  negocio;  L.  Girar, aceptar, descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, cancelar o pagar letras de
cambio,  cheques,  pagares,  o  cualquier  otro  efecto  de comercio y
aceptarlos  en  pago;  M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en
garantía  sus  bienes  de  cualquier naturaleza de conformidad con las
autorizaciones  que imparta la Junta Directiva; N. Ejecutar o celebrar
en  cualquier parte, sea en su propio nombre, o por cuenta de terceros
o  en  participación  con  ellos,  todos  los actos o contratos que de
manera  directa  o  indirecta  se  relacionen  con  los  fines  que la
sociedad   persigue   o   que   puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades,  o  las  de  las empresas en que ella tenga interés o que
hayan  de  producirle  cualquier  ventaja,  con  la sola limitación de
estar  comprendidos dentro del radio de acción que la ley señala a las
compañías  de  seguros;  O. Efectuar donaciones de conformidad con las
directrices  generales  o  particulares  que imparta para el efecto la
Junta  Directiva.  P.  En  general,  desarrollar  todo  aquello que se
relacione  con  su  objeto  social  y  convenga  a  sus  intereses con
compañía  de seguros, con la sola limitación de adaptarse a las normas
legales  vigentes  que  le  sean  aplicables al momento de efectuar la
operación a que haya lugar.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $38.688.000.000,00
No. de acciones    : 52.000.000,00
Valor nominal      : $744,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un presidente que será reemplazado en sus faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales  por  uno  de  los  cinco  (5)
suplentes  quienes  ejercerán  la representación legal de la sociedad,
no   obstante   lo   anterior   la   Junta  Directiva  podrá  designar
representantes  legales para adelantar funciones judiciales, es decir,
para actuar ante las autoridades jurisdiccionales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  1358  del  29  de  abril  de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2017 con el No.
02196187 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Maria  De  Las Mercedes   C.C. No. 39681414         
Suplente    Del   Ibañez Castillo                                     
Representante                                                         
Legal                                                                 





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           
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Por  Acta No. 129 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2023 con el No.
02998607 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               


Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 80415869         


Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437         


Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477         


Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 6775573          
                  Vega                                                




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142         
                  Allister                                            


Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887         


Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996         
                  Samper                                              


Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189         
                  Galvis Segura                                       


Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 79782452         
                  Escobar                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 104 del 6 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2009 con el No.
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01292422 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 30 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2022 con el
No. 02904741 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Leidy          Fernanda   C.C.  No.  1018423661 T.P.
Principal         Hernandez Arenas          No. 183118-T              


Por  Documento  Privado  del  5  de  abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2019 con el No.
02445907 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 375 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 22
de  febrero  de  2006,  inscrita  el 22 de febrero de 2006 bajo el No.
10369  del  libro  V, y ampliada mediante escritura pública No. 309 de
la  Notaría  7  de Bogotá D.C., del 20 de febrero de 2008, inscrita el
05  de  marzo  de 2008 bajo el No. 13362 del libro V, compareció Jorge
Enrique  Uribe  Montaño,  identificado con cédula de ciudadanía No. 8.
255.  153, de Medellín, obrando en nombre y representación de COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A., por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la doctora Marcela
Ramírez   Rubiano,   también   mayor   de   edad,  vecina  de  Bogotá,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 51.962.047 expedida
en  Bogotá,  para  que en relación con los seguros de vida individual,
accidentes  personales,  vida grupo, grupo deudores, y últimos gastos,
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realice  los  siguientes actos: A). Para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios. B). Para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo  y  lugar  en  que hubieren sucedido los siniestros. C).
Para  objetar  y  negar el pago de las reclamaciones cuando se deduzca
que  los  beneficiarios  no  tienen  derecho  a  ellas.  D).  Para que
verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía, realice el
pago  respectivo y en general para que haga efectiva la subrogación en
cabeza  de  la  poderdante  de  los derechos que en virtud del pago le
correspondan.  Segundo:  Que  las  anteriores  facultades  pueden  ser
ejercidas  cuando  la  reclamación  sea igual o inferior a ciento ocho
(108). salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Por  Escritura  Pública  No. 1388 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031716  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80418827 en su calidad de
presidente  de  la  compañía primero que actuando en representación de
la  compañía,  por medio de este instrumento, confiere poder especial,
a  Eliana  María  Esquivia Martelo, mayor de edad, vecina de Bogotá .,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 50.967.337 para que
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de directora de pensiones,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos   que   se   presenten  en  relación  con  el  ramo  de  seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y dé rentas vitalicias:
A).  Suscriba las respuestas correspondientes a las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y de rentas vitalicias.
B).  Suscriba  todos los documentos necesarios para dar cumplimiento a
los  fallos  de  tutela  a  nivel  nacional  C).  Suscriba  todos  los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la compañía. D). Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan  en contra de la compañía. E). Solicite a
los   afiliados,   pensionados   y/o   terceras  personas,  todos  los
documentos  que estime necesarios para el estudio de reclamaciones que
se  presenten  a  la  compañía en los ramos de seguro previsionales de
invalidez  sobre  vivencia  y  rentas  vitalicias  y  todos los anexos
expedidos  por  la  compañía  en  relación  con  estos  contratos. F).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
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nivel   nacional  y  ante  la  junta  nacional  de  calificación,  las
solicitudes   de  calificación  y  revisión  de  calificación  de  los
afiliados  a  las  administradoras  de  fondos de pensiones que tengan
contratada   con   está   aseguradora  los  seguros  previsionales  de
invalidez  y  sobrevivencia y de los pensionados a través de la póliza
da  renta  vitalicia  G).  Presente  ante  las  juntas  regionales  de
calificación  de  invalidez  a nivel nacional y ante la junta nacional
de  calificación,  los recursos legales correspondientes de reposición
y  apelación contra los dictámenes proferidos por éstas con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  las administradoras de
fondos  de  pensione  que  tengan  contratada con esta aseguradora los
seguros   previsionales   de   invalidez  y  sobrevivencia  y  de  los
pensionados  a  través  de  la  póliza de renta vitalicia. H). Atienda
cualquier   trámite   que  se  requiera  ante  la  junta  nacional  de
calificación  de  invalidez  I).  La  apoderada queda además facultada
para  realizar  cualquier  acto relacionado con el mandato en cuestión
que le permita cumplirlo a cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 2025 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
23  de  noviembre de 2016, inscrita el 19 de diciembre de 2016 bajo el
No.  00036530  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Alba Paola Daza Parra
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.331.172 de Bogotá D.C.,
para  que  mientras  permanezca en el cargo actual de gerente nacional
de  ARL,  represente  a  la  compañía  en  los siguientes actos que se
presenten  en  relación con el ramo de riesgos laborales: A). Solicite
a  los  afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los documentos que
estime   necesario  para  el  estudio  de  las  reclamaciones  que  se
presenten  a la compañía. B). Verificada la ocurrencia de siniestros y
los  accidentes  cubiertos por los contratos, haga el pago respectivo.
C).  Objete  las reclamaciones presentadas a la poderdante cuando haya
lugar,  de  conformidad con las normas aplicables. D). Represente a la
compañía  en  las  licitaciones públicas y privadas en que participe y
celebre  todos  los actos y contratos subsiguientes, en el caso en que
le  fueran  adjudicadas.  E).  De  respuesta  a las acciones de tutela
impetradas  en  contra  de  la  administradora  de  riesgos  laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  a  nivel  nacional. F). De acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que reformo el
código  procesal  del  trabajo  y de la seguridad social, comparezca e
intervenga  en  las  audiencias  de conciliación que se celebren entre
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personas  naturales o jurídicas y la compañía. Igualmente se faculta a
la  doctora  daza  para  que  suministre  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y en
el  evento en que se presenten fórmulas de arreglo, queda expresamente
facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía. G). Represente
a  la  compañía  en las diligencias administrativas que se adelanten a
nivel  nacional  ante el ministerio de salud y protección social entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultada  para  comprometer  a  la  compañía.  H).  Presente ante las
juntas  regionales  de calificación de invalidez a nivel nacional, los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  éstas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la administradora de riesgos laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  y atender cualquier trámite ante la junta
nacional  de  calificación  de  invalidez.  Igualmente queda facultada
para  delegar  a los diferentes profesionales que estime convenientes,
la  asistencia  a  las  audiencias de las juntas regionales y la junta
nacional    de   calificación   de   invalidez.   I).   Absuelva   los
interrogatorios  de  parte  y confiese en proceso judiciales dentro de
los   cuales  se  parte  la  Compañía  como  Administrara  de  Riesgos
Laborales (A. R. L.).




Por  Escritura  Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita el
21  de  agosto  de  2009  bajo  el No. 16518 del libro V, María de las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder,  amplio  y suficiente, al doctor Jose María Neira García, mayor
de  edad y vecino de Bogotá , identificado con la cédula de ciudadanía
número  19.111.763  expedida en Bogotá D.C., para que represente a las
compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en
procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:
A)  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento
civil,   B)   Suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en
garantía,  C)  Absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las
aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose María Neira García en tal
virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.
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Por  Escritura  Pública  No.0733  del 18 de mayo de 2010 de la Notaría
sesenta  y cinco, inscrito el 07 de junio de 2010 bajo el No. 00019486
del  libro  V,  María de las Mercedes Ibáñez Castillo identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414  de  Usaquén  en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
German  Duran García identificado con cédula ciudadanía No. 79.387.415
de  Bogotá,  para  que  represente  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.  Ante  las  diferentes  entidades  estatales de carácter
nacional,  territorial  y/o  descentralizadas  adelantando  todas  las
actividades   que   sean  necesarias  para  solicitar  la  asignación,
renovación,  manejo,  cancelación  y  demás  que se relacionen con los
códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación.  El apoderado queda facultado así mismo para participar
en  los  procesos  de selección adelantados por las entidades públicas
competentes  cuyo  objetivo  sea  la  asignación  o  renovación de los
códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación. En ese sentido, queda facultado para la presentación de
las  ofertas,  la participación durante todo el proceso de selección y
la  participación  en las audiencias de asignación o renovación de los
mencionados   códigos   y   cualesquiera   otras   audiencias  que  se
desarrollen dentro de estos procesos.


Por  Escritura  Pública No. 1394 del 29 de agosto de 2012, inscrito el
26  de  septiembre  de  2012,  bajo el No. 00023476 del libro V, Jorge
Enrique  De Jesús Uribe Montaño, identificado con cédula de ciudadanía
No.  8.255.153  en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y  suficiente  a  Adriana  María Rojas identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.710.511  para  que  para  que  en relación con los
seguros  de vida, individual, accidentes personales, vida grupo, grupo
deudores  y  últimos  gastos,  realice  los  siguientes actos: A) Para
recibir  las  reclamaciones  que  presenten los beneficiarios. B) Para
solicitar  a los asegurados y/o terceras personas todos los documentos
e  informaciones  que estime necesarios a fin de establecer plenamente
las  circunstancias  de tiempo, modo, y lugar en que hubieren sucedido
los  siniestros.  C) Para objetar y negar el pago de las reclamaciones
cuando  se deduzca que los beneficiarios no tienen derecho a ellas. D)
Para  que  verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía,
realice  el  pago  respectivo  y  en general para que haga efectiva la
subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos que en virtud
del  pago  le correspondan. La apoderada tiene facultades para objetar
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y  negar reclamaciones en los ramos de seguros descritos, hasta por la
suma   de  ciento  setenta  y  tres  (173)  Salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes.


Por  Escritura  Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito el
4  de  septiembre de 2014 bajo el No. 00028933 del libro V, compareció
María  de  las  Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  39.681.414  quien  obrando  en  su  calidad de tercer
suplente  del  presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio
del  presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a
Clara  Adriana  Malagón  Nieto  identificada con cédula ciudadanía No.
38.262.867,   para   que  realice  en  nombre  de  las  compañías  los
siguientes   actos:  A)  Firmar  todos  los  traspasos,  contratos  de
compraventa  y  demás  documentos  relacionados con dicho acto, de los
vehículos  automotores  que  las  compañías  adquieran  o enajenen. B)
Suscribir   las   ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministros  de  materiales y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
desde  veinte  (20)  Salarios mínimos legales mensuales vigentes hasta
setenta  (70)  Salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Para el
efecto  estará  facultada  para:  1)  Suscribir  todos  los documentos
necesarios  para autorizar los pagos a los proveedores hasta las sumas
autorizadas;  2)  Solicitar a los proveedores todos los documentos que
estime  necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto  de  la orden de
servicio  o  de  ejecución  y  todos  los  anexos  expedidos  por  las
compañías  en  relación con esta clase de documentos; 3) Autorizar las
pólizas   de   garantía  y  cumplimiento  que  deben  suministrar  los
proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de servicio o ejecución; 4)
Verificando  el  cumplimiento  del  objeto de la orden o de ejecución,
para  constituir  en  mora  al  proveedor;  5)  Además,  para realizar
cualquier  acto  relacionado con el mandato en cuestión que le permita
cumplirlo a cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014 bajo
el  No.  00029074 del libro V, compareció María de las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
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confiere  poder especial, amplio y suficiente a María Consuelo Suescun
Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 39.758.608 de Bogotá
D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de las compañías los siguientes
actos:  A).  Suscribir las ordenes de servicios o de ejecución para la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministro  de  materiales  y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
Desde  un  (1)  Peso  colombiano  hasta  veinte  (20) Salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  menos un (1) Peso. Para el efecto estará
facultada  para:  1).  Suscribir  todos los documentos necesarios para
autorizar  los  pagos  a  los proveedores hasta las sumas autorizadas;
2).  Solicitar  a  los  proveedores,  todos  los documentos que estime
necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de
ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación
con  esta clase de documentos; 3). Autorizar las pólizas de garantía y
cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de
la  orden  de servicio o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del
objeto  de  la  orden servicio o de ejecución, para constituir en mora
al  proveedor; 5) Además, para realizar cualquier acto relacionado con
el mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 0041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030287  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, a la doctora Ana María
Ramírez   Peláez,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 41.935.130, expedida en armenia, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
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los  llamamientos en garantía. C) Absolver los interrgatorios de parte
y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean partes
las    compañías.   D)   Recibir   notificaciones   ante   autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que  la doctora Ana María Ramírez
Peláez   en   tal   virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.  Que  por  escritura pública No. 1501 de la Notaría 65 de
Bogotá  D.C.,  del  24  de agosto de 2018, inscrita el 30 de agosto de
2018  bajo  el  registro  No. 00039908 del libro V, se amplía el poder
especial  conferido  a  Ana  María  Ramírez  Peláez, en particular sus
funciones  se ampliarán con los siguientes actos: A) Representar a las
compañías  antes  entidades  públicas.  B) Comparecer en nombre de las
compañías  a las audiencias de conciliación en los procesos en los que
ellas  sean demandadas o demandantes. C) En nombre y representación de
las  compañías asistir a las audiencias de conciliación como requisito
de  procedibilidad  de  conformidad  con  lo señalado en la ley 640 de
2011   y  demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.  D)  Iniciar procesos civiles, penales y administrativos
en  nombre  de  las  compañías.  E)  Interponer  acciones  de tutela y
conteste  aquellas  que  se  formulen contra las compañías. F) Otorgar
poderes   especiales  con  el  fin  de  atender  procesos  judiciales,
tutelas,   procesos  concursales  y  actuaciones  administrativas.  G)
Suscribir contratos de transacción.


Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030293  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernán
Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
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y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo
León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.


Por  escritura  pública  No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030296  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres
Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez
Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 8
de  abril  de  2015,  inscrita  el  30  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030905  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
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María  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en
la  constitución  política  de Colombia de 1991, la Ley 09 de 1991, el
decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la
circular  externa  dcin-83 expedidas por el Banco de la República, así
como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del
mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las
autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de
las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del
mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las
declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no
obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además
de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado
todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este
mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales
señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las
obligaciones  cambiarias.  La  señora  María Teresa Del Pilar Castillo
Restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.


Por  Escritura  Pública  No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015,  inscrita  el 8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031717  del libro V; modificado por escritura pública No. 0148 de la
Notaría  65  de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036943 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se  amplía  poder  para  el  apoderado  William Martínez
Camacho;  modificado a su vez por Escritura Pública No. 3849 del 10 de
octubre  de 2022, otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C. , registrada
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  2 de Noviembre de 2022, con el No.
00048486  del  libro  V;  la persona jurídica confirió poder especial,
amplio  y  suficiente  a  William  Martínez  Camacho  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.647.038  de Bogotá D.C., para que mientras
que  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador área contable de
relaciones   humanas   realice  en  nombre  y  representación  de  las
compañías  los  siguientes  actos:  A).  Suscribir  los  contratos  de
trabajo  de  los  empleados; B). Suscribir las afiliaciones al sistema
de   seguridad   social   de   los   trabajadores;  C).  Suscribir  la
autorización  de  retiro de cesantías de las administradoras de fondos
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de  pensiones  y  cesantías;  D).  Firmar la liquidación definitiva de
prestaciones  sociales  de  los  empleados.  E).  Atender  y  darle el
trámite  correspondiente  los  requerimientos efectuados por la unidad
de   gestión   pensional   y   parafiscales  (UGPP);  f).  Firmar  las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades; y g). Firmar derechos de
petición  de  información presentados ante las entidades promotoras de
salud  (EPS).  Para  que  mientras  permanezca  en el cargo de jefe de
administración  de  personal realice en nombre y representación de las
compañías  los siguientes actos: A. Suscriba las cartas de terminación
de  los  contratos  de  trabajo  que hayan celebrado las compañías con
cualquier  persona  natural,  incluyendo  los agentes dependientes. B.
Suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias
laborales.  C.  Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante las
entidades  que  conforman  el  sistema  de  seguridad social integral.
Asimismo,   para   que  realice  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  las compañías: 1. Firmar los certificados públicos
de  idoneidad  que se dan a los consejeros. 2. Suscribir los contratos
de  trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con
las  agencias colaboradoras de seguros y títulos de capitalización. 3.
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y  agencias  de seguros y de capitalización. 4. Firmar las
afiliaciones  la  seguridad  social  de  los  agentes dependientes. 5.
Suscribir  las  cartas  de  despido  de  los agentes dependientes y la
terminación del contrato de agencia comercial.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
07  de  octubre  de 2015 inscrita el 23 de octubre de 2015 bajo el No.
00032367  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80418.827 en su calidad de
presidente  (representante  legal), por medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a German Bayona Romero, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.601.207,  de  Bogotá  D.C., para que:
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador de medicina
laboral,  realice  en  nombre  y  representación  de  la  compañía los
siguientes  actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  las  solicitudes  de  valoración  de  los afiliados a la
Administradora  de  Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía. B).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  los  recursos  legales  correspondientes de reposición y
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apelación  contra  los dictámenes proferidos por estas, con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  la  Administradora  de
Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía.  C).  Atender cualquier
trámite  que  se  requiera ante la junta nacional de calificación. D).
El  apoderado  queda  facultado  además  para  realizar cualquier acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032914  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  en  su  calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente a Claudia Marcela Sánchez rubio identificada con
la  cédula de ciudadanía número 65.745.726, para que realicen nombre y
representación  de  las compañías los siguientes actos: A) Diligenciar
y  presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario legalmente
constituidos   autorizados   y   por   las   autoridades  colombianas,
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
obligatoriamente  canalizables  a  través  del  mercado  cambiario; B)
Diligenciar  y presentar ante los intermediarios del mercado cambiario
legalmente  constituidos autorizados y por las autoridades colombianas
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
de  no  obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario. C)
Además  de  las  facultades  inherentes  al presente encargo, tiene mi
apoderada  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  la  compañía  cumplir con sus deberes
formales  señalados  en la ley; circulares y resoluciones y en general
las obligaciones cambiarias.


Por  Escritura  Pública  No. 0947 del 13 de junio de 2016, inscrito el
12  de  julio de 2016 bajo el No. 00034881 del libro V, modificado por
escritura  pública  No. 1041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 03 de
julio  de 2018 inscrito el 19 de julio de 2018 bajo el No. 0039716 del
libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  amplía poder para el
apoderado  Sergio  Ospina  Colmenares  compareció  Javier  Jose Suárez
Esparragoza  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., actuando en representación
de  la  compañía,  por  medio  de  este  instrumento,  confiere  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a Sergio Ospina Colmenares, mayor de
edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.517.528, para
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que  realice  en nombre y representación de la compañía los siguientes
actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A) Suscriba las
respuestas  correspondientes  a las acciones de tutela impetradas ante
los  jueces correspondientes a nivel nacional en contra de la compañía
en  desarrollo  de  la explotación del ramo de accidentes de trabajo y
enfermedad  laboral  y/o  como  Administradora  de  Riesgos  Laborales
(A.R.L.).  B)  Suscriba  todos  los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la Administradora de Riesgos
Laborales  (A.R.L.).  De  la  compañía.  E)  Presente  ante las juntas
regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  estas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales
(A.R.L.)  De la compañía. F) Comparecer e intervenir en las audiencias
o  diligencias  judiciales  que  se  ordenen  como practica de pruebas
dentro  del trámite de las acciones de tutela e incidentes de desacato
iniciados  ante los jueces correspondientes a nivel nacional en contra
de   la  compañía,  en  desarrollo  de  la  explotación  del  ramo  de
accidentes  de trabajo y enfermedad laboral y/o como Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.).  Absuelva los interrogatorios de parte y
confiese  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte la
aseguradora  como  administradora de riesgos laborales. Solicite a los
afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por   la   compañía  en  relación  con  estos  contratos.  Objete  las
reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar, de
conformidad  con las normas aplicables. Comparezca e intervenga en las
audiencias  de conciliación que se celebren entre personas naturales o
jurídicas  y  la  compañía.  Igualmente se faculta para que suministre
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y  en el evento en que se presenten
fórmulas  de  arreglo,  queda  expresamente facultado para conciliar y
comprometer   a   la   compañía.  Represente  a  la  compañía  en  las
diligencias  administrativas  que  se  adelanten a nivel nacional ante
los  ministerios  de  salud  y  protección social y del trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer  a  la compañía. Presente ante las juntas
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regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  las
solicitudes  de  valoración  de  los  afiliados a la Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.) De la compañía. Atender cualquier trámite
ante  la  junta  nacional  de calificación de invalidez. Verificada la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el  pago  respectivo.  El  apoderado queda facultado además para
realizar  cualquier acto relacionado con el mandato en cuestión que le
permita cumplirlo a cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 0537 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de abril de 2017 bajo el No.
00037221  del  libro  V,  compareció  Jose  Javier  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  D.C en su calidad de presidente de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder
especial,   amplio   y   suficiente   a   Edgar  Eduardo  Urrego  Zipa
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 19.349.249 para que mientras
permanezca   en   ejercicio   del  cargo  de  coordinador  de  gestión
tributaria  y  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 572-1 del
decreto  624  de  1989  (estatuto  tributario),  realice  en  nombre y
representación  de  la  compañía  los  siguientes actos: a) Suscriba y
presente  todas  las  declaraciones  tributarias  de  compañía ante la
dirección  de  Impuestos  Y Aduanas Nacionales-Dian incluyendo pero no
limitándose  a:  las  declaraciones  del  (I)  Impuesto sobre la renta
complementarios,  (II) De ingresos y patrimonio, (III) IMPUESTOS SOBRE
LAS  VENTAS, (IV) Gasolina y Acpm, (V) Consumo, (vi) Impuesto sobre la
renta  para  la equidad, cree, (VII) De retención en la fuente, (VIII)
De  patrimonio,  (ix)  Gravamen  a  los movimientos financieros, e (X)
Individuales  y  consolidadas de precios de transferencia; b) Suscriba
y  presente  todas  las  declaraciones tributarias de la compañía ante
las  administraciones  de  impuestos  departamentales,  distritales  y
municipales,  incluyendo  pero  no limitándose a las declaraciones del
(I)  Impuesto  de  industria  y  comercio,  (II)  De  retenciones  del
impuesto  de  industria  y  comercio,  (III)  Impuesto predial, e (IV)
Impuesto  de  vehículos;  c)  En particular, se autoriza al mandatario
para  que  presente  y  firme todas las declaraciones descritas en los
literales   (a)   Y  (b),  a  través  de  los  servicios  informáticos
electrónicos  o  documentales,  información que en caso de requerirse,
podrá  estar  firmada digitalmente por el mandatario. D) Además de las
facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi  apoderado  todas las
facultades,  necesarias  para  el eficaz ejercicio de este mandato que
permitan  a, la compañía cumplir con sus deberes formales señalados en
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la ley o en el reglamento y en general los deberes tributarios.


Por  Escritura  Pública  No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de  mayo de 2017 bajo el No.
00037223  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 1943 de la
Notaria  5  de  Bogotá  D.C., del 9 de junio de 2022 inscrita el 28 de
Junio  de  2022  bajo  el  No. 00047667 del libro V, compareció Javier
Jose  Suárez  Esparragoza  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
80.418.827  expedida  en Bogotá D.C. En su calidad de presidente de la
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Marta Ligia
Victoria  Betancur  Aguirre mayor de edad, identificada con cédula; de
ciudadanía  número  66.822.888,  y  mientras permanezca en el cargo de
vicepresidenta  ejecutiva  de  formación  y  gestión  humana. Para que
realice  en  nombre  y  representación de las compañías los siguientes
actos:  suscribir los contratos de trabajo de los empleados. Suscribir
las  afiliaciones  al  sistema  de  seguridad social de los empleados.
Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
cesantías  en  las administradoras de fondos de pensiones y cesantías.
Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales de los
empleados   suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de
acreencias  laborales  suscriba  los  contratos  de  trabajo  con  los
agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias
colocadoras  de  seguros  y  títulos  de capitalización. Suscribir los
contratos  de  convenios  de  corte  de  cuentas  con los corredores y
agencias  de  seguros  y de capitalización. Suscribir los certificados
públicos  de  idoneidad  a los intermediarios de seguros. Suscriba las
cartas  de despido de los agentes dependientes y la terminación de los
contratos  de  agencia comercial. Firmar las solicitudes de trámite de
incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (EPS), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas   entidades.   Firmar   derechos  de  petición  de  información
presentados  antes  las entidades promotoras de salud (EPS). Suscribir
derechos  de  petición  y  quejas  ante las entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las  solicitudes de
corrección  de  historia  laboral  pensional  ante  COLPENSIONES y las
administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,  cesantías. Firmar las
solicitudes  de  cálculo  actuarial  por parte de COLPENSIONES para la
corrección  de  semanas  no  cotizadas.  Atender  y  darle  el trámite
correspondiente  a  los  requerimientos  efectuados  por  la unidad de
gestión  pensional  y parafiscales (UGPP). Firmar todos los traspasos,
contratos  de  compraventa  y  demás documentos relacionados con dicho
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acto,  de  los  vehículos  automotores  que  las compañías adquieran o
enajenen.  Celebrar y ejecutar por sí sólo todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del objeto social de las compañías, cuya cuantía
no   exceda   dos  mil  (2.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.


Por  Escritura Pública No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038854  del  libro  V,  compareció  maría  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A., que actuando
en  representación  de  las  compañías, por medio de este instrumento,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Hernando Fabiano
Ramírez  Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
79.911.703,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, de la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando
Fabiano  Ramírez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a
las poderdantes.


Por  Escritura Pública No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038857  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS BOLÍVAR S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A. Que actuando en
representación  de  las  compañías  por  medio  de  este  instrumento,
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confiere   poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel  Alberto
Tocarruncho  Mantilla,  identificado  con  cédula de ciudadanía número
7.173.298  para  representar  a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,   extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus
funciones   se  limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de  lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, d la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel
Alberto  Tocarruncho  Mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para
comprometer a las poderdantes.


Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
16  de abril de 2018, inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el registro
no  00039231  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública No.
0152  de  la  Notaría  65  de  Bogotá D.C., del 12 de febrero de 2021,
inscrita  el 3 de Marzo de 2021 bajo el registro No 00044900 del libro
V,   compareció   Javier  José  Suarez  Esparragoza,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá  D.C.,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  80.418.827  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien  obrando  en su
calidad  de  presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit
860.002.503-2,  de  la  compañía  seguros comerciales bolívar s.a. con
Nit  860.002.180-7  y  de  la compañía capitalizadora bolívar s.a. Con
Nit  860.006.359-6, en adelante las compañías, manifestó, que actuando
en  representación  de  las compañías, por medio de este instrumento y
en  virtud  de lo dispuesto en el artículo 114 del código de comercio,
confieren  poder  especial,  amplio  y suficiente a Mabel Lucía Yaneth
Geovannety,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de ciudadanía
número  49.740.939, para que en nombre y representación de la compañía
y  mientras  permanezca  en  el  cargo  de  gerente  de gestión humana
realice  los  siguientes  actos:  1) Suscribir los actos de trabajo de
los  empleados.  2) Suscribir las afiliaciones al sistema de seguridad
social  de los empleados. 3) Suscribir la autorización a los empleados
para  el  retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de
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pensiones  y  cesantías.  4)  Suscriba  las  cartas  de despido de los
empleados.   5)  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales  de  los  empleados.  6)  Suscribir y gestionar los pagos por
consignación  de  acreencias  laborales.  7) Suscriba los contratos de
trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las
agencias  colocadoras  de  seguros  y  títulos  de  capitalización. 8)
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y agencia de seguros y de capitalización. 9) Suscribir los
certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.
10)  Suscriba  las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la
terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 11) Firmar las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades.  12)  Firmar derechos de
petición  de información presentados antes las entidades promotoras de
salud  (EPS).  13)  Suscribir  derechos  de petición y quejas ante las
entidades  que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14)
Firmar  las  solicitudes  de  corrección de historia laboral pensional
ante  COLPENSIONES  y  las  administradoras  de  fondos de pensiones y
cesantías.  15)  Firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  COLPENSIONES  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos
efectuados  por  la unidad de gestión pensional y parafiscales (UGPP).
17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta
dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el  Trabajo  (SGSST),  conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072
del 2015.


Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 13
de  junio de 2016, inscrita el 19 de julio de 2018 bajo el registro no
00039714  del libro V, modificado por escritura pública No. 1040 de la
Notaría  65  de  Bogotá D.C. Del 03 de julio de 2018 inscrito el 19 de
julio  de  2018  bajo  el  No.  00039715 del libro v, en el sentido de
indicar  que  se  amplía poder para la apoderada Aida Constanza Forero
Acosta,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827 de Bogotá D.C. En su calidad de
presidente  de  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  en  adelante la
compañía,  por  medio de la presente escritura pública, confiere poder
especial,   amplio   y  suficiente  a  Aida  Constanza  Forero  acosta
identificada  con cédula ciudadanía No. 39.762.779 para que realice en
nombre  y  representación  de  la  compañía  los  siguientes  actos en
relación  con  el  ramo  de  riesgos  laborales:  a)  Solicite  a  los
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afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por  la  compañía  en  relación  con  estos contratos. B) Verificar la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el pago respectivo. C) Objete las reclamaciones presentadas a la
poderdante   cuando   haya   lugar,  de  conformidad  con  las  normas
aplicables.   D)   Comparezca   e  intervenga  en  las  audiencias  de
conciliación  que  se  celebren entre personas naturales o jurídicas y
la   compañía.   E)  Represente  a  la  compañía  en  las  diligencias
administrativas  que  se adelanten a nivel nacional ante el ministerio
de  salud  y  protección social y ante el Ministerio de Trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer a la compañía. Amplia: En relación con el
ramo  de riesgos laborales: suscriba las respuestas correspondientes a
las  acciones  de tutela impetradas ante los jueces correspondientes a
nivel   nacional  en  contra  de  la  compañía  en  desarrollo  de  la
explotación  del  ramo  de  accidentes de trabajo y enfermedad laboral
y/o  como  Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L). Suscriba todos
los  documentos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  los fallos de
tutela  a nivel nacional. Suscriba los documentos relacionados con las
impugnaciones  en  contra de los fallos de tutela dictados en relación
con  la compañía. Suscriba las respuestas a los incidentes de desacato
dentro  de  las  acciones de tutela que se interpongan en contra de la
Administradora   de   Riesgos   Laborales  (A.R.L):  De  la  compañía.
suscribir  los  contratos  sin  límite  de  cuantía  con instituciones
prestadoras  de  servicios  (I.P.S.),  Entidades  Promotoras  De Salud
(E.P.S.)  Y  demás  proveedores de servicios médicos y/o hospitalarios
de  la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) De la compañía. El
apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.


Por  Escritura  Pública  No. 1822 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  13 de agosto de 2018 bajo el
registro  no 00039824 del libro V, modificado por la escritura pública
No.1273  del  27 de julio de 2018 de la Notaría 65 de Bogotá; inscrita
el  13  de  agosto de 2018 , bajo el número 00039825 del libro V en el
sentido  de  indica que amplía el poder especial, amplio y suficiente,
compareció  Javier  José Suárez Esparragoza identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., en su calidad
de  presidente  de  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio de la
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presente   escritura   pública,   actuando  en  representación  de  la
compañía,  por  medio  de  este  instrumento  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a David Leonardo Otero Bahamón identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.514.879  para  que realice en nombre y
representación  de la compañía los siguientes actos en relación con el
ramo  de  salud:  A)  Suscriba las respuestas a las acciones de tutela
impetradas  contra  la  compañía  ante  los  jueces correspondientes a
nivel  nacional.  B) Suscriba todos los documentos necesarios para dar
cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la compañía. E) Comparezca e
intervenga  en  las audiencias o diligencias judiciales que se ordenen
como  práctica  de  pruebas,  dentro  del  trámite  de  las  tutelas e
incidentes  de  desacato  iniciados ante los jueces, a nivel nacional,
en  contra de la compañía, en desarrollo de la explotación del ramo de
salud.  Para que realice en nombre y representación de la compañía los
actos  allí  establecidos  en relación con el ramo de salud tanto como
para el ramo de vida.


Por  Escritura  Pública  No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040062 del libro V, compareció María Mercedes Ibáñez
Castillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  representante legal suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique
Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para
que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las
compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre
de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en
los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y
representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de
conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo
señalado  en  la  Ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la ley 640 de 2011, del
artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
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adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)
Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se
formulen  contra  las  compañías.  H)  Para  notificarse  de todas las
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. I) Para suscribir contratos de transacción.


Por  Escritura  Pública  No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040069 del libro V, compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
expedida  en  Bogotá, en su calidad de representante legal suplente de
la  compañía  de  seguros  bolívar  s.a.,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Jaime  Arturo  González  Ávila  identificado con cédula ciudadanía No.
79.701.653  de  Bogotá  D.C.  Y tarjeta profesional número 175.060 del
C.S.J,  facultándolo  para  que  en el departamento del Tolima realice
los  siguientes  actos:  a)  Para  que represente a las compañías ante
entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre de las compañías
a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas
sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación
de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como
requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la Ley
640  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o
complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los
términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código
de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39
de  la  Ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,
modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para
absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales
dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar
procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para
interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen
contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin
de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones
administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la  providencias
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judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)
Para suscribir contratos de transacción.


Por  Escritura Pública No. 2201 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 4
de  diciembre  de  2018,  inscrita  el 11 de diciembre de 2018 bajo el
registro  no  00040567  del  libro  V compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Ricardo
Andres  Mazuera  Noriega, identificado con cédula de ciudadanía número
19.494.907  de  Bogotá  facultándolo  para  que  en el departamento de
valle  del  cauca realice los siguientes actos: A) Para que represente
a  las  compañías  ante  entidades públicas. B) Para que comparezca en
nombre  de  las  compañías  a  las  audiencias  de conciliación en los
procesos  en  los que ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que
en  nombre  y  representación de las compañías asista a las audiencias
de  conciliación  como  requisito de procedibilidad de conformidad con
lo  señalado  en  la  Ley 640 de 2001 y demás hormas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2001, del
artículo  101 del Código de Procedimiento Civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales san parte las compañías. G).
Para  iniciar  procesos judiciales civiles, penales y administrativos.
H)  Para  interponer  acciones  de  tutela y contestar aquellas que se
formulen  contra las compañías. I) Para otorgar poderes especiales con
el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  procesos  concursales  y
actuaciones   administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. K) Para suscribir contratos de transacción.


Por  Escritura Pública No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 20
de  junio  de  2019,  inscrita  el  29  de  Noviembre  de 2019 bajo el
registro  No.  00042653  del libro V, modificada por Escritura Pública
No.  1134  de  la  Notaria  65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019,
inscrita  el 29 de Noviembre de 2019 bajo el registro No. 00042658 del
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libro  V,  modificada Por Escritura Pública No. 3878 del 10 de octubre
de  2022,  otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrada en esta
Cámara  de Comercio el 2 de Noviembre de 2022, con el No. 00048472 del
libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   especial   amplio  y  suficiente  a  Fabian  Contreras  Lemus,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 79.952.012 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  compañía realice los
siguientes  actos:  1.  Suscribir  los  contratos  de  trabajo  de los
empleados  2.  Suscribir  las  afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad
Social  de  los  trabajadores.  3.  Suscribir  la  autorización  a los
empleados  para  el  retiro de sus cesantías en las Administradoras de
Fondos  de  Pensiones y Cesantías. 4. Firmar la liquidación definitiva
de  prestaciones  sociales  de  los  empleados.  5. Atender y darle el
trámite  correspondiente a los requerimientos efectuados por la Unidad
de  Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 6. Firmar las solicitudes
de  trámite  de  incapacidades  ante las Entidades Promotoras de Salud
(EPS),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos de petición de
información  presentados  antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud
(EPS).  8.  Suscriba las cartas de despido de los agentes dependientes
y  la  terminación de los contratos de agencia comercial. 9. Suscribir
y  gestionar  los  pagos por consignación de acreencias laborales. 10.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los
siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto
imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de
terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la
compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.
Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que
hayan  celebrado  la  compañía  con cualquier persona natural. Realice
adicionalmente  los  siguientes  actos, de acuerdo con las directrices
que  para  el  efecto imparta la Vicepresidencia de talento Humano: 1.
Firmar  los  certificados  públicos  de  idoneidad  que  se  dan a los
consejeros.  2.  Suscribir  los contratos de trabajo con los agentes y
los  contratos  de agencia comercial con las agencias colaboradoras de
seguros  y  títulos  de  capitalización. 3. Suscribir los contratos de
convenios  de  corte  de  cuentas  con  los  corredores  y agencias de
seguros   y  de  capitalización.  4.  Firmas  las  afiliaciones  a  la
seguridad  social de los agentes dependientes. 5. Suscribir las cartas
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de  despido  de los agentes dependientes y la terminación del contrato
de agencia comercial.


Por  Escritura Pública No. 171 del 26 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3
de  Febrero  de  2022,  con  el  No.  00046713 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Gloria
Yazmine  Breton  Mejia,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.689.883,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos General
del  Procesó,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento Penal, de la Ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios   de  pate  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañias. d) Recibir
notificaciones   ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Gloria
Yazmine  Breton  Mejia en tal virtud está facultada para comprometer a
las poderdantes.


Por  Escritura  Pública  No. 1097 del 01 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  5 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047150 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a María Del
Pilar  Falla  Ochoa,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
52.619.369,  para  que  realice  en  nombre  y  representación  de las
compañías  el  siguiente  acto:  celebrar y ejecutar por si sólo todos
los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del objeto social de las
compañías,  cuya  cuantía  no  exceda dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.


Por  Escritura Pública No. 2133 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  julio  de  2022,  con  el  No.  00047700  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a Jhonathan
Fernando  Henao Sierra identificado con la cedula de ciudadanía número
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1.104.704.544,  para que con fundamento en lo dispuesto en el artículo
572-1  del  Decreto  624  de  1989  (Estatuto  Tributario), realice en
nombre  y  representación  de  las  compañías los siguientes actos: A.
Firme  y presente todas las declaraciones tributarias de las compañías
ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y ante
las  Autoridades  Tributarias  de  las  Gobernaciones,  Departamentos,
Distritos  y Municipios a nivel nacional. B. Se autoriza al mandatario
para  que  presente  y  firme  todas las declaraciones descritas en el
literal  (A)  a través de los servicios informáticos electrónicos o de
manera  litográfica  y  presentar la información que se requiera C. El
apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para
gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a
favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los
requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.
D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi
apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes
formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en
general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la
información exógena a nivel nacional Distrital municipal.


Por  Escritura Pública No. 2139 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  julio de 2022, con el No. 00047716 del libro V la persona jurídica
confirió  poder  especial,  amplio y suficiente a Diana Milena Bolaños
Velasquez,  identificada  con la cedula No. 1.032.368.851 para que con
fundamento  en  lo  dispuesto  en el artículo 572-1 del Decreto 624 de
1989  (Estatuto Tributario), realice en nombre y representación de las
compañías  los  siguientes  actos:  A.  Firme  y  presente  todas  las
declaraciones  tributarias  de  las  compañías  ante  la  Dirección de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  -  DIAN,  y  ante  las  Autoridades
Tributarias   de   las   Gobernaciones,   Departamentos,  Distritos  y
Municipios  a  nivel  nacional.  B. Se autoriza al mandatario para que
presente  y  firme todas las declaraciones descritas en el literal (A)
a  través  de  los  servicios  informáticos  electrónicos  o de manera
litográfica   y  presentar  la  información  que  se  requiera  C.  El
apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para
gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a
favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los
requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.
D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi
apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
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este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes
formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en
general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la
información exógena a nivel nacional, distrital y municipal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
E.P. NO.     FECHA       NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION
3.592    05--XII-1.939   04 BOGOTA       18--XII-1.939 NO.005.335
2.848    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953-NO.022.864
3.941    12-VIII-1.954   04 BOGOTA       24-VIII-1.954-NO.024.027
6.487    30---XI-1.955   04 BOGOTA       13--XII-1.955-NO.025.065
4.190    23--VII-1.958   04 BOGOTA       31--VII-1.958-NO.027.171
3.930    26-VIII-1.963   04 BOGOTA       24---IX-1.963-NO.032.247
3.391    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09----X-1.964-NO.033.561
3.492    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970-NO.042.746
1.748    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972-NO.003.384
1.335    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975-NO.028.931
00537    10--VII-1.981   24 BOGOTA       04-VIII-1.981-NO.103.983
4.993    08----X-1.987   04 BOGOTA       14----X-1.987-NO.220.903
3.067    19----V-1.988   01 BOGOTA       27----V-1.988-NO.237.195
5.002    23---VI-1.989   29 BOGOTA       28---VI-1.989-NO.268.547
5.966    05---IX-1.991   1A STAFE. BTA.  19---IX-1.991-NO.339.338
6.179    11---XI-1.992   31 STAFE. BTA.  25---XI-1.992-NO.386.929
2.895    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  13---IV-1.994 NO.443.731
3.431    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.727
1.209    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.535.953
0.902    28- IV--1.997   7A STAFE. BTA.  30---IV-1.997 NO.583.233




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001076 del 30 de abril    00634090  del  15  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001978 del 10 de agosto    00646619  del  26  de agosto de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000799 del 29 de abril    00679856  del  13  de  mayo  de
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de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002101  del  30  de    00750905  del  31 de octubre de
octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No. 0000519 del 21 de marzo    00874908  del  10  de  abril de
de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000757 del 12 de abril    00933674  del  11  de  mayo  de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000766 del 20 de abril    00988826  del  29  de  abril de
de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000844 del 20 de abril    01051126  del  21  de  abril de
de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001043 del 15 de mayo    01135408  del  1  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002583  del  22  de    01166412  del  23 de octubre de
octubre  de 2007 de la Notaría 7 de    2007 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 17 de    01178065  del  17  de diciembre
diciembre  de  2007  de  la Revisor    de 2007 del Libro IX           
Fiscal                             
E.   P.   No.  0003261  del  19  de    01179386  del  21  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000482 del 7 de marzo    01197407  del  10  de  marzo de
de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1042 del 26 de mayo de    01304221  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  853 del 30 de marzo de    01374370  del  9  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0792 del 27 de mayo de    01738006  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0606 del 14 de abril de    01931589  del  20  de  abril de
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2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0553 del 12 de abril de    02094920  del  19  de  abril de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1855 del 31 de octubre    02521091  del 1 de noviembre de
de  2019 de la Notaría 65 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4875 del 2 de diciembre    02769991  del 7 de diciembre de
de  2021  de la Notaría 5 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de
noviembre  de  2003  bajo el número 00908290 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.





CERTIFICAS ESPECIALES


                      ****Certifica Especiales****
Por  Resolución  No.  0332 de la Superintendencia de Valores del 17 de
abril  de  1997,  inscrita  el 30 de abril de 1997 bajo el No. 583.324
del  libro  IX,  se autorizó una emisión ordinaria de 20.000 bonos por
valor de $20.000.000.000,00, y fue nombrado:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Representante Legal    FIDUCIARIA UNION S.A      Nit. 800.145.371  
De los tenedores       FIDUNION S.A.    
De bonos  





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SUCURSAL  BOGOTA COMERCIALES BCM COMPAÑIA
                            DE SEGUROS BOLIVAR                       
Matrícula No.:              00551125
Fecha de matrícula:         4 de junio de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 To B P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                 
Matrícula No.:              00551670
Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
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                            9 Edificio Paralelo 108                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  DE  SEGUROS BOLIVAR S.A AGENCIA
                            LA FLORESTA                              
Matrícula No.:              01961815
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.011.548.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 18 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                         
Nit:                 860002184 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00010742 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co  
Teléfono comercial 1:               3364677 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 Ps 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.




Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.




Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).




Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.


Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE



Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia


Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
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23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.


Mediante  Oficio  No.  0174-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-6,
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Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.


Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el
No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de
responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-00 de Verónica
Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez
C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;
TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A NIT 8600021846.


Mediante  Oficio  No.  1420  del  05  del agosto de 2022 el Juzgado 10
Civil  Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00199505 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400301020220074300  de  Andrés  Antonio porras Uribe, Contra: AXA
COLPATRIA SEGUROS SA. NIT. 860.002.184-6 y Leandro Arroyave Urrego.


Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200477 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio No. 769 del 26 de octubre de 2022, el Juzgado 3 civil
del  circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 4 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200914 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 500013153003-202200222-00
de  Ruth  Alexandra  Campos  Herrera C.C. 1.121.843.118, contra: Henry
Herrera  Forero  C.C. 19.124.719, Juan Sebastian Melgarejo Herrera CC.
1.000.161.015 y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT 860002184-6.
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Mediante  Oficio  No.  3704  del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4
Civil   Municipal  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  30  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201568  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  -  responsabilidad  contractual  menor  cuantía  No.
680014003004-202100504-00   de   Graciela   Fierro   De   Tovar   C.C.
21.218.656,  contra  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 800.002.184-6. de
Jesmith Daniela Bedoya Jimenez Cc:
1 .067.959.935




Mediante  Oficio  No.  JC-067  del 15 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 20 de Febrero
de  2023  con el No. 00203385 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00104-00  de Walter de Jesús Gazabon Herrera C.C.
73.576.516,  contra  Henry David Huertas Camacho C.C. 80.179.195 y AXA
COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.


Mediante  Oficio  No.  1204  del  28  de  agosto  del 2023, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 1 de
Septiembre  de  2023  con  el  00209141  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555-31-89001-2023-00082-00    de    Jesmith   Daniela   Bedoya   C.C
1.067.959.935.  Y otros Kevin José Zapata Quintero CC: 1.039.465.723 Y
Otros. AXA COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.


Mediante  Oficio  No.  172  del  21  de septiembre de 2023, el Juzgado
Civil  del Circuito Turbo (Antioquía), inscrito el 27 de Septiembre de
2023  con  el No. 00209768 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00089-00
de  Claudia  Patricia  Bravo  Bolaños C.C. 1.027.942.121, contra Jamer
Hipólito  Chiquillo Mena C.C. 15.647.415, Juan Andrés Betancurt Torres
C.C.  1.028.016.915, TRANSPORTES COLBANTUR S.A.S. NIT. 800.214.740-3 y
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           
Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
                  Larru                                               
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 14228963         
                  Mera                                                
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         


Por  Acta  No. 74 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022 con el
No. 02891242 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     


Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          


Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              


Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        


Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               


Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         


Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 14228963         
                  Mera                                                


Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         


Por  Acta  No.  75  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de abril de
2023 con el No. 02957171 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           


Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
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                  Larru                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             


Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        


Por  Acta  No. 76 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2023 con el No.
02990276 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2023 con el No.
02991601 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.


Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
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del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.


Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
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Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  91.280.716 de Bucaramanga,
para  que  en  nombre  y representación de las; sociedades mencionadas
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ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.


Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
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Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
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descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 9172 del 14 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Octubre de 2022, con el No. 00048394 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Nancy Zeila
Vargas  Diaz,  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 51.752.885,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los
siguientes  actos:  1) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con siniestros del ramo de automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formularlo único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  trámites  del registro
nacional  automotor).  6)  Suscribir autorizaciones ante la secretaria
de  tránsito.  7) Suscribir poderes para recuperación de vehículos. 8)
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Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  Judiciales  y
extrajudiciales.


Por  Escritura  Pública  No. 1227 del 22 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  27 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Abril  de  2023,  con  el  No.  00049714  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Leidy Yuliedt
Orjuela   Villegas,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  No.
53.092.855  de  Bogotá  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes  actos:  a)  Celebrar y
ejecutar  actos  y  contratos  requeridos  para la participación de la
Compañía   en   las  licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones
abreviadas  de menor cuantía, invitaciones de mínima cuantía, procesos
de  contratación  directa,  concursos  y  solicitud  de  cotización de
seguros  en  el  ámbito  regional  y/o nacional cuya cuantía en primas
ofertadas  sea  Igual  o  inferior  a  1.552  SMMLV; b) presentación y
suscripción  de toda la documentación concerniente a la elaboración de
una  oferta como cartas de presentación, aceptación de las condiciones
técnicas    básicas,    indicadores   financieros,   certificados   de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean  solicitadas  dentro de un pliego de condiciones
para  todos  los procesos cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o
inferior  a  1.552  SMMLV;  c) representar legalmente a la Compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al  apoderado, es
insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no
sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
establece para su terminación.


Por  Escritura Pública No. 2218 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049987 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Natalia Villada Rojas, identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 1.086.922.093, a Karen Elizabeth Arias
García,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.032.385.237, a
María  Camila Castelblanco Lara, identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.018.441.843  y  a Diana Patricia Cortés Rodríguez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.082.123  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes
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actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar  y  b)  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.


Por  Escritura Pública No. 2219 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  mayo  del  2023,  con  el No. 00049989 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ivonne  Nathalie Rojas Pacheco,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.022.941.246, a Ana María
Velásquez   Quintero,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.024.512.856  y a Ana María Soto Sandoval, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.018.436.649. para que en nombre y representación de
la  sociedad mencionada ejecute los siguientes actos: a) Representar a
las  compañías  en  las  diligencias  judiciales y extrajudiciales con
facultades  para conciliar, y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante Legal. El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 2222 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049999 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jean  Carlos  Mendoza  Caridad,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 2.000.013.718, para que en
nombre  y  representación de la sociedad ejecute los siguientes actos:
1)  Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados
o  beneficiarios,  sin  consideración  a  la  cuantía  de  las mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañia   en   las  diligencias  judiciales  y
Extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 1677 del 14 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  Junio  de 2023, con el No. 00050090 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general  a  Ronald  Elías  Tellez  Navarro,
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 80.243.148 de Bogotá para
que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute los
siguientes  actos:  I) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  siniestros, y (II) firmar finiquitos,
actas  de  conciliación  de  facturación  y  transacciones.  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado   es
insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no
sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
establece para su terminación.


Por  Escritura Pública No. 2942 del 5 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría  27 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 9
de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050099  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  Rosana  Mercedes  Diaz Franco,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.439.842, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales con facultades para conciliar únicamente
en  la jurisdicción laboral y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  en  procesos  de jurisdicción
laboral.  Segundo: El poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3224 del 15 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Junio de 2023, con el No. 00050248 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con cédula de ciudadanía número 1.018.430.601 de Bogotá,
D.C..   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: a) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y b) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado,  es  insustituible. Se entenderá vigente este poder general
en  tanto no sea revocado expresamente o no se den las causales que la
ley establece para su terminación.


Por  Escritura  Pública  No. 3607 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Julio de 2023, con el No. 00050355 del libro V, la persona
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jurídica   confirió  poder  general  a  Juan  David  Merchán  Cadavid,
identificado  con  cédula  de ciudadanía Número 80.412.761 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los
siguientes   actos:  a)  Suscribir  solicitudes  de  levantamiento  de
prenda,  b)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos,  c)
Suscribir  contratos  de transacción, d) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
trámites  de registro nacional automotor), e) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito,   f)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  Segundo:  El poder conferido mediante el
presente documento al apoderado es insustituible.




Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.


Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.


Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
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legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:





Página 22 de 29



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:11:18
Recibo No. AB23833882

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2383388223AA9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01




                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.            
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 Pl 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210055 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                    
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pl 3                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210109 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                    
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 - 30            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210938 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104     
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 # 104 - 33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210950 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.386.230.129.592
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 27 de septiembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.        
Sigla:               MAPFRE SEGUROS.                                  
Nit:                 891700037 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00018388 
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Avenida Carrera 70 99 72 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co  
Teléfono comercial 1:               6503300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.MAPFRE.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Avenida Carrera 70 99 72
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6503300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.


Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.


Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.


Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.



Página 2 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
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del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.


Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237


Mediante  Oficio  No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195718  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de  Elkin  Darío  Badel  Lobo  C.C.  1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.


Mediante  Oficio  No.  0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No.  00197895  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de  Maria  Elcy  Moreno  Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar  Garzon,  Ludivia  Rivera  Betancur,  GRUPO  COBRA  S.A  NIT No.
830.040.872-8,  COLOMBIA  TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  1137 del 23 de mayo de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de Pereira (Risaralda), inscrito el 16 de Junio de 2022
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con  el  No.  00197941  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
66001-31-03-005-2022-00407-00  de  Marcela  Díaz  Yazo C.C. 1012331416
Contra:  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891700037-9 Y
Wilson Padilla Ramírez C.C. 2627487


Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2690  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal  Neiva  (Huila),  inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00201975  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-40-03-001-2022-00611-00  de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242,  John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana  Muñoz  Villalba  C.C.  36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C.  7.707.509,  contra  Oscar  Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia  Medina  De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  0207  del  15  de  febrero  de 2023, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 20 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203386  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220012100  de  Oscar Darío Giraldo Franco C.C. 3.497.299
y  otros,  contra  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT.
891.700.037-9 y otros.


Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
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No.  00208566  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
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Valor nominal      : $40,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579         
Segundo Renglon   Rafael Prado Gonzalez     C.E. No. 7700812          
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989         
                  Franco                                              
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920           
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465       


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Segundo Renglon   Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204         
                  Cubides Hurtado                                     
Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865         
Cuarto Renglon    Luis David Arcila Hoyos   C.C. No. 71779447         
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579         


Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989         
                  Franco                                              


Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920           


Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465       




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Segundo Renglon   Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204         
                  Cubides Hurtado                                     


Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865         


Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No.  173 del 9 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2023 con el
No. 03018634 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Rafael Prado Gonzalez     C.E. No. 7700812          




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Luis David Arcila Hoyos   C.C. No. 71779447         





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
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01942431 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  1020756280 T.P.
Principal         Quintero Cardenas         No. 184242-T              


Por  Documento  Privado  del  13  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Suplente          Gonzalez Camacho          No. 28642-T               





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
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sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.


Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
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reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
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absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013,  inscrita  el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Nidia  María Fajardo
Pereira  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.555.251 de
Bogotá,  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
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superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
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cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.


Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos.  00026891  y  00026892  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
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demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
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Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
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tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
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sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)



Página 20 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
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facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
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cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
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contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
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parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
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cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
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así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto



Página 27 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.


Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
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naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.


Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.


Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
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sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.


Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
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Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,



Página 31 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
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interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides Hurtado
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique  Jose  Bedoya  Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No.  72.187.410,  para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de  Atlántico  en  nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de     actuaciones    (incluyendo    conciliaciones    judiciales    e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
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sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Por  Escritura Pública No. 1773 del 19 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  35  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Abril de 2022, con el No. 00047236 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ludy  Viviana Ramirez Martinez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.755.660, para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   superiores,   de  Arbitramento  voluntario  y
Contencioso  Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea  como,  Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien sea como, demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
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organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios   Administrativos.   Nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores;   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo,  identificado  con  la  cédula de extranjería número 530220,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante  la  correspondiente  administración las declaraciones de renta y
complementarios  a  nivel  nacional,  declaraciones  de Impuesto a las
Ventas  (IVA),  declaración  de  GMF,  presentación  de información de
precios  de  trasferencia,  declaración  de  retención  en la fuente a
nivel  nacional,  declaración  de  impuesto  de industria y comercio a
nivel  nacional,  declaración de retención del impuesto de industria y
comercio   a   nivel   nacional,   declaración   de  impuesto  predial
(autoavaluo),  declaración  de  impuesto  de vehículos, declaración de
activos  en  el  exterior,  información  exógena y reportes de FATCA Y
CRS.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos ordinarios y especiales
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formulados   a   la  sociedad  por  la  respectiva  administración  de
impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda  Distrital  y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
impuestos   Nacionales   U.A.E   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez   Duarte,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.969.552,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)
Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente  administración las
declaraciones   de   renta   y   complementarios   a  nivel  nacional,
declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación  de  información de precios de transferencia, declaración
de  retención  en  la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de  industria  y  comercio  a nivel nacional, declaración de retención
del  impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto  predial  (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración  de activos en el exterior, información exógena y reportes
de  FATCA  y  CRS.  B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DlAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
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a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  lguaImente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
Impuestos   Nacionales   U.A.E.   Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o  prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña  Guiza,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar  a  la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los  juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacionaI,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
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judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos    racionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación


Por  Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  28  de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andres   Felipe   Correales  Lenis,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENÉRALES  DE  COLÓMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  Judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos   judiciales   ante   juzgados,   tribunales  superiores,  de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
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por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidente de desacato, y las
respuestas  a  los  requerimientos  de las entidades administrativas o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.
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    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
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    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX              



Página 40 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
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de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A   
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
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              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".


Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.


Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                   
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210357 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210358 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210365 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                    
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210373 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210374 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210379 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210382 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210405 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210426 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210433 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.   
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210434 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210453 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210454 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210455 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210456 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210457 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210466 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210522 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210523 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210524 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206  
Municipio:                  Bogotá D.C.



Página 51 de 60



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de octubre de 2023 Hora: 10:16:19
Recibo No. AB23833936

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23833936CF2C7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210525 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.              
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210526 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210527 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                      
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210529 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                             
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210530 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210565 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210566 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210567 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210568 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A     
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210569 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210570 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210593 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210617 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                             
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210624 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210625 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Matrícula No.:              02048303
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Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210626 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210627 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210800 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
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Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210801 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA            
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210876 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A        
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210877 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 698.791.180.369
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 19 de septiembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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POLIZA COLECTIVA DE SEGURO PREVISIONAL

DE INVALIDEZ Y DE SOBREVIVIENTES

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS.
CON SUJECION A LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY 100
DE 1993, LA LEY 797 DE
2003, LA LEY 860 DE 2003 Y
DEMAs NORMAS QUE LAS
MODIFIQUEN,
COMPLEMENTEN,REGLAMENT
EN 0 SUSTITUYAN Y
CONFORME A LAS
CONDICIONES DE LA
PRESENTE POLlZA, MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A., EN ADELANTE LA
COMPANiA,OTORGARA DE
MANERA AUTOMATICA LOS
SIGUIENTES AMPAROS A LOS
AFILIADOS AL FONDO DE
PENSIONES QUE ADMINISTRA
LA TOMADORA:

1.1 SUMAS ADICIONALES PARA
LA PENSION DE INVALiDEZ:
EN CASO DE QUE ALGUNO
DE LOS AFILIADOS SEA
DECLARADO INVALiDO POR
LA COMPANiA EN PRIMERA
INSTANCIA 0 POR LAS
JUNTAS REGIONALES 0
NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALiDEZ EN SEGUNDA
INSTANCIA, LA COMPANiA
SE OBLIGA A PAGAR LA
SUMA ADICIONAL PARA
COMPLET AR EL CAPITAL
NECESARIO QUE FINANCIE
EL MONTO DE LA PENSION
DE INVALIDEZ POR RIESGO
COMUN,-DE ACUERDO CON
LA LEY.'

1.2 AUXILIO TEMPORAL POR
INCAPACIDAD: LA AFP PREVIA
AUTORIZACION DE LA COMPANiA,
PODRA POSTERGAR EL TRAMITE DE
CALIFACION ANTE LAS JUNTAS DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ HASTA
UN TERMINO MAxlMO DE
TRECIENTOS SESENT A (360) DiAS
CALENDARIO ADICIONALES A LOS
CIENTO OCHENTA (180) DiAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL
OTORGADOS POR LA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD,
SUMINISTRANDO UN SUBSIDIO
EQUIVALENTE A LA INCAPACIDAD
QUE VENIA DISFRUTANDO EL
TRABAJADOR. SE ACLARA QUE LA
COMPANiA NO PAGARA NI
REEMBOLSARA ESTE AUXILIO.

1.3 SUMAS ADICIONALES PARA
PENSION DE SOBREVIVIENTES: EN
CASO DE MUERTE POR RIESGO COMUN
DE ALGUNO DE LOS AFILIADOS NO
PENSIONADOS, LA COMPANiA SE
OBLIGA A PAGAR LA SUMA ADICIONAL
REQUERIDA PARA FINANCIAR EL

. CAPITAL NECESARIO PARA EL PAGO
DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES,
SIEMPRE Y CUANDO EL AFILIADO
HUBIERE COTIZADO CINCUENTA
SEMANAS DENTRO DE LOS TRES
ULTIMOS ANOS INMEDIATAMENTE
ANTERIORES AL FALLECIMIENTO Y
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE
FIDELIDAD EXIGIDOS POR LA LEY.

LA COMPANiA OTORGARA COBERTURA
PARA ESTOS AMPAROS EN LOS
SIGUIENTES CASOS:
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SUMAS ADICIONALES PARA
LA PENSION DE
SOBREVIVIENTES:

a) CUANDO EL AFILIADO AL
REGIMEN DE AHORRO
INDIVIDUAL CON
SOLIDARIDAD AL MOMENTO
DE LA MUERTE CAUSADA
POR ENFERMEDAD, SEA
MAYOR DE VEINTE (20)
ANOS DE EDAD Y HAYA
COTIZADO EL VEINTE POR
CIENTO (20%) DEL TIEMPO
TRANSCURRIDO ENTRE EL
MOMENTO EN QUE
CUMPLIO VEINTE ANOS DE
EDAD Y LA FECHA DE
FALLECIMIENTO.

b) CUANDO EL AFILIADO AL
REGIMEN DE AHORRO
INDIVIDUAL CON
SOLIDARIDAD AL MOMENTO
DE LA MUERTE CAUSADA
POR ACCIDENTE, SEA
MAYOR DE 20 ANOS DE
EDAD Y HAYA COTIZADO EL
VEINTE POR CIENTO (20%)
DEL TIEMPO
TRANSCURRIDO ENTRE EL
MOMENTO EN QUE
CUMPLIO VEINTE ANOS DE
EDAD Y LA FECHA DE
FALLECIMIENTO.

c) CUANDO UN AFILIADO
HAYA COTIZADO EL
NUMERO DE SEMANAS
MiNIMO REQUERIDO EN EL
REGIMEN DE PRIMA MEDIA
CON PRESTACION DEFINIDA
EN TIEMPO ANTERIOR A SU
FALLECIMIENTO, SIN QUE
HAYA TRAMITADO 0
RECIBIDO . UNA
INDEMNIZACIO
SUSTITUJ"IVA DE LA
PENSION DE VEJEZ" 0 UNA
DEVOLUCION DE SALDOS

Z'.

DE QUE TRATA EL ARTicULO 66 DE
LA LEY 100 DE 1993, LOS
BENEFICIARIOS A QUE SE REFIERE
EL NUMERAL 2 DEL ARTicULO 46 DE
LA LEY 100 DE 1993, MODIFICADO
POR EL ARTicULO 12 DE LA LEY 797
DE 2003, TENDRAN DERECHO A LA
PENSION DE SOBREVIVIENTES, EN
LOS TERMINOS DE LA LEY 797 DE
2003. EL MONTO DE LA PENSION
PARA AQUELLOS BENEFICIARIOS
QUE A PARTIR DE LA VIGENCIA DE
LA LEY 797 DE 2003, CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
ESTE PARAGRAFO SERA DEL 80%
DEL MONTO QUE LE HUBIERA
CORRESPONDIDO EN UNA PENSION
DE VEJEZ.

SUMAS ADICIONALES PARA LA
PENSION DE INVALiDEZ:

a) INVALIDEZ CAUSADA POR
ENFERMEDAD: QUE HAYA
COTIZADO CINCUENTA (50)
SEMANAS DENTRO DE LOS
ULTIMOS TRES (3) ANOS
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A
LA FECHA DE ESTRUCTURACION Y
SU FIDELIDAD DE COTIZACION
PARA CON EL SISTEMA SEA AL
MENOS DEL VEINTE POR CIENTO
(20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO
ENTRE EL MOMENTO EN QUE
CUMPLIO VEINTE (20) ANOS DE
EDAD Y LA FECHA DE LA PRIMERA
CALIFICACION DEL ESTADO DE
INVALIDEZ.

b) INVALIDEZ CAUSADA POR
ACCIDENTE: QUE HAYA COTIZADO
CINCUENTA (50) SEMANAS
DENTRO DE LOS ULTIMOS TRES (3)
ANOS INMEDIATAMENTE
ANTERIORES AL HECHO
CAUSANTE DE LA MISMA, Y SU
FIDELIDAD (DE COTIZACION PARA
CON EL SISTEMA SEA AL MENOS
DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL
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TIEMPO TRANSCURRIDO
ENTRE EL MOMENTO EN
QUE CUMPLIO VEINTE (20)
ANOS DE EDAD Y LA
FECHA DE LA PRIMERA
CALIFICACION DEL
ESTADO DE INVALiDEZ.

c) LOS MENORES DE VEINTE
(20) ANOS DE EDAD SOLO
DEBERAN ACREDITAR
QUE HAN COTIZADO
VEINTISEIS !26) SEMAN~S
EN EL ULTIMO ANO
INMEDIATAMENTE
ANTERIOR AL HECHO
CAUSANTE DE SU
INVALIDEZ 0 SU
DECLARATORIA.

d) CUANDO EL AFILIADO
HAYA COTIZADO POR LO
MENOS EL 75% DE LAS
SEMANAS MiNIMAS
REQUERIDAS PARA
ACCEDER A LA PENSION
DE VEJEZ, SOLO SE
REQUERIRA QUE HAYA
COTIZADO 25 SEMANAS
EN LOS ULTIMOS TRES (3)
ANOS.

r

1.3 AUXILIO FUNERARIO: EN
CASO DE MUERTE DE ALGUNO
DE LOS AFILIADOS, LA
COMPANiA REEMBOLSARA AL
TOMADOR DEL SEGURO EL
VALOR QUE ESTE HAYA
PAGADO A LA PERSONA QUE
ACREDITE HABER SUFRAGADO
LOS GASTOS FUNERARIOS
DEL AFILIADO, EL CUAL SERA
EQUIVALENTE AL ULTIMO
SALARIO BASE DE
COTIZACION 0 AL VALOR
CORRESPONDIENTE A LA
ULTIMA MESADA PENSIONAL
RECIBIDA, SEGUN SEA EL
CASO, SIN QUE EL VALQR DEL
AUXILIO PUEDA SER INFERIOR

A CINCO (5) NI SUPERIOR A DIEZ (10)
SALARIOS MiNIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES.

2. EXCLUSIONES: LA COMPANiA NO
TENDRA RESPONSABILIDAD NI
OBLIGACION ALGUNA DE INDEMNIZAR,
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
2.1 PARTICIPACION DEL AFILIADO EN
GUERRA CIVIL 0 INTERNACIONAL,
DECLARADA 0 NO, MOTINES,
REBELlON, SEDICION, ASONADA Y
ACTOS TERRORISTAS, SUSPENSION DE
HECHO DE LABORES, MOVIMIENTOS
SUBVERSIVOS 0 CONMOCIONES
POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
2.2 FISION 0 FUSION NUCLEAR 0
CONTAMINACION RADIOACTIVA
DERIVADA 0 PRODUCIDA CON MOTIVO
DE HOSTILIDADES.
2.3. LA INVALIDEZ PROVOCADA
INTENCIONALMENTE.
2.4. LA INVALIDEZ 0 MUERTE CAUSADA
EN ACCIDENTE DE TRABAJO 0
ENFERMEDAD PROFESIONAL NO
CONSTITUYE OBJETO DE COBERTURA
BAJO ESTE SEGURO, Y POR LO TANTO,
ESTAN EXCLUIDAS DEL AMPARO.

3. DEFINICIONES: Para los efectos de este
contrato, los siguientes terminos tendrim el
significado que a continuaci6n se expresa:

3.1 TOMADOR: Es la Administradora de
. Fondos de Pensionesb la Administradora de
Fondos de Cesantias y Pensiones que
contrata el seguro previsional de invalidez y
sobrevivientes.

3.2 ASEGURADO 0 AFILIADO: Es la
persona, natural incorporada al sistema
general de pensiones en los terminos del
articulo 15 de la ley 100 de 1993, mediante
la afiliaci6n a un Fondo de Pensiones a
traves de una Administradora de Fondos de
Pensiones 0 Administradora de Fondos de
Cesantias y Pensiones, dentro del regimen
de ahorro individual con solidaridad.
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3.3 INVALlDO:Es el afiliado con
derecho a pension de invalidez
declarado como tal por la
compania en primera instancia, 0
por las juntas regionales 0 nacional
de calificacion de invalidez, cuando
esta resuelva conforme a 10
dispuesto en el articulo 38 de la ley
100 de 1993, en concordancia con
el articulo 52 de la Ley 962 de
2005, y demas normas que las
reglamenten, adicionen,
modifiquen 0 sustituyan, siempre
que el hecho que genere el estado
de invalidez se produzca dentro de
la vigencia de la poliza.

3.4 PENSIONADO: Es el afiliado a
quien Ie ha side reconocida
pension de invalidez.

3.5 SOBREVIVIENTE: Es la
persona natural que por razon de
fallecimiento de un afiliado tiene
derecho a recibir la pension de
sobrevivientes, en los tarminos de
los articulos 47 y 74 de la Ley 100
de 1993, modificada por el articulo
13 de la Ley 797 de 2P03, 0 en
cualquier otro que reglamente,
modifique 0 sustituya la Ley 100 de
1993 0 cualquiera de sus normas
reglamentarias 0 modificatorias,
siempre que demuestre tal
condicion.

3.6 BENEFICIARIO: Es la persona
destinataria de los pagos
originados por la ocurrencia de los
riesgos amparados en la poliza.

3.7 INGRESO BASE DE
COTIZACION: Es la suma de
dinero percibida mensualmente por
el afiliado y sobre la cual se
liquidan las cotizaciones. .,'

3.8 CAPITAL NECESARIO: Es el valor
presente de la pension en favor del afiliado 0
de su grupo familiar, a partir de la
declaraci6n de invalidez 0 a partir del
fallecimiento del afiliado, conforme a 10
dispuesto en la ley.

3.9 SUMA ADICIONAL: Es la diferencia
entre el capital necesario para financiar la
pensi6n de invalidez y de sobrevivientes y el
monte que registre en la cuenta de ahorro
individual del afiliado(mas sus rendimientos)
mas el bono pensional si hubiere lugar a ai,
a la fecha de reconocimiento de la suma
adiciona

4. PRIMA: La prima del seguro es la
indicada en la caratula de esta poliza, la cual
se determina con sujeci6n a las bases
tacnicas senaladas por la Superintendencia
Financiera en relacion con las tablas de
mortalidad e invalidez y un interas tecnico.

5. VALORES ASEGURADOS: Este seguro
cubre integramente los siguientes valores:

Las sumas adicionales necesarias para
completar el capital que financie el
monte de la pension de invalidez por
riesgo comun del afiliado, de acuerdo
con la Ley.
Las sumas adicionales necesarias para
financiar el capital exigido para el pago
de la pension de sobrevivientes de los
afilados no pensionados.
EI auxilio funerario del afiliado.

6. OBLIGACIONES DEL TOMADOR,
ASEGURADOS V/O BENEFICIARIOS: Sin
perjuicio de las obligaciones que de manera
general impone la Ley al Tomador, los
asegurados y/o los beneficiarios tendran las
siguientes:

6.1 Pagar la prima en la forma y dentro de
los tarminos previstos en la caratula de esta
poliza.
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6.2 Reportar por escrito a la
Compania dentro de los diez (10)
primeros dias de cada mes, el
nombre, documento de identidad,
edad y fecha de nacimiento de las
personas que se hayan vinculado
al fondo de pensiones obligatorias
durante el mes inmediatamente
anterior

6.3 Suministrar correcta y
peri6dicamente a la Compania la
informaci6n necesaria para
determinar el verdadero estado del
riesgo y, en general, cualquier
informaci6n pertinente que pueda
influir en las condiciones
contractuales 0 que suponga
agravaci6n de los riesgos.

6.4 Aviso de Siniestro. Pension
de sobrevivientes: EI Tomador
dara aviso a la compania
aseguradora dentro de los cinco
(5) dias habiles siguientes,
contados a partir del dia siguiente
al cual tenga conocimiento de
la ocurrencia de un fallecimiento.
Asi mismo, dara aviso a la
compania aseguradora de la
existencia del siniestro,. dentro de
los cinco (5) dias habiles
siguientes, contados a partir del
dia siguiente a la radicaci6n
completa por parte de los
beneficiarios de la reclamaci6n de
pensi6n de sobrevivencia 0
auxilio funerario en las oficinas del
Tomador.

Pension de invalidez: EI Tomador
dara aviso a la compania
aseguradora dentro de los cinco
(5) dias habiles siguientes,
contados a partir del dia siguiente
a la fecha en que las juntas
regionales 0 nacional de invalidez
informen a EfTomador.. del

inicio del proceso de calificaci6n, 0 de la
radicaci6n formal de la solicitud de

calificaci6n de invalidez ante EI
Tomador. Asi mismo, EI Tomador informara
a la compania aseguradora dentro de los
tres (3) dias habiles siguientes, contados a

partir del dia siguiente a la recepci6n
del dictamen de la calificaci6n, con el fin de
permitir a la compania aseguradora la
presentaci6n de los recursos que resulten
procedentes contra el dictamen de
calificaci6n. En caso de contarse con el
dictamen en firme y con la radicaci6n de los
documentos que acrediten la existencia del
siniestro, EI Tomador dara aviso a la
compania aseguradora dentro de los cinco
(5) dias habiles siguientes, contados a partir
del dia siguiente a la fecha de radicaci6n de
los documentos completos.

EI aviso de siniestro podra hacerse de forma
oral 0 escrita.

6.5 EI tomador informara mensualmente a la
Compania la modalidad de pensi6n
escogida por los nuevos pensionados por
invalidez 0 los beneficiarios por
sobrevivencia, esto es pagadas bajo la
modalidad de renta vitalicia 0 retiro
programado durante el mes inmediatamente
anterior que correspondan a siniestros
causados bajo la vigencia de la p61iza
previsional suscrita con la Compania

7. SINIESTRO: Es la invalidez 0 el
. fallecimiento de un afiliado que reuna los

requisitos previstos en la Ley 100 de 1993,
Ley 797 de 2003, Ley 860 de 2003 y demas
normas que las modifiquen, sustituyan 0
reglamenten(que genere el derecho a la
pensi6n de invalidez 0 sobrevivencia),
causada 0 causado por un hecho ocurrido
dentro de la vigencia de la p6liza. En caso
de invalidez la Compania s610 estara
obligada al pago de la indemnizaci6n
cuando se encuentre en tirme la declaraci6n
de invalidez



@ MAPFHE I COLOMBIA

8. PAGO DE LA
INDEMNIZACION: En caso de
declararse la invalidez 0 de
producirse la muerte del afiliado, la
Compania debe trasladar a la
administradora el aporte adicional
que corresponda, dentro de los
dos (2) dias habiles siguientes a
aquel en que la administradora
presente la reclamacion en debida
forma.

La Administradora en su condicion
de Tomador, debera informar a la
Compania, dentro de los cinco (5)
dias habiles siguientes a la
presentacion de la solicitud de
dictamen el saldo que a la fecha
hubiere en la cuenta de ahorro
pensional(incluyendo los
rendimientos financieros) y el bono
pensional a que tenga derecho el
afiliado, si es el caso.

9. FACULTADES
COMPANiA EN
COMPROBACION
SINIESTRO:
La Compania tendra en cualquier
tiempo y cuantas veces 10
requiera, la facultad de exigir a los
destinatarios de los pagos
pensionales, los documentos
soporte y la comprobacion del
derecho a la indemnizacion,
pudiendo exigir evaluaciones

medicas, historias clinicas,
certificados de supervivencia y, en
generallas pruebas que estime
conducentes para verificar que los
beneficiarios de los pagos tienen 0
conservan tales calidades.

DE LA
LA

DEL

La compania podra realizar las
investigaciones que determine
necesarias para comprobar la

existencia de dependencia economica y de
convivencia.

PARAGRAFO: Cuando por efecto de la
revision del estado de invalidez consagrada
en el articulo 44 de la Ley 100 de1993, se
establezca la cesacion, disminucion y
aumento del grade de invalidez del afiliado
que extinga el derecho a la pension de
invalidez, disminuya 0 aumente el monto de
la misma segun el caso, se procedera
de la siguiente forma(en el regimen de
ahorro individual):

Extincion 0 disminucion de la pension de
invalidez:

a) Si el invalido opto por un retiro
programado, la administradora debera, con
los recursos disponibles de la cuenta
individual, devolver a la compania de
seguros de la invalidez que pago la suma
adicional, una porcion de la misma, de
conformidad con la reglamentacion que
para tal fin expida la Superintendencia
Financiera de Colombia, y

b) Si el invalido opto por una renta vitalicia,
la compania aseguradora de la renta

debera reintegrar a la administradora
del fondo de pensiones correspondiente el

monto de la reserva matematica
disponible, total 0 parcialmente segun se
trate de extincion 0 de reduccion de la

. pension. La administradora debera en este
caso restituir a la compania de seguros de la
invalidez que pago la suma adicional, una
porcion de la misma, de conformidad con la
reglamentacion que para tal fin expida la
Superintendencia Financiera de Colombia.
(Articulo 17 del Decreto 1889 de 1994)."

Aumento de la Pension de Invalidez

Cuando la revision de la invalidez produzca
un aumento de su grado que incremente el
valor de la pension de invalidez, en el
regimen de ahorro individual con
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solidaridad, la compania de
seguros efectuara un nuevo
calculo de la suma adicional
utilizando para el efecto la nueva
pension de referencia de esta
invalidez y pagar la suma
adicional a que haya lugar.

Asi mismo, la compania
aseguradora debera ajustar la
suma adicional cancelada por un
siniestro, cuando con posterioridad
al reconocimiento se presenten
nuevos beneficiarios y cuando el
valor de bono recibido sea inferior
al valor calculado en el momenta
del reconocimiento de la suma
adicional" .

10. PERDIDA EL DERECHO A LA
INDEMNIZACION: Sin perjuicio
de las demas acciones que pueda
ejercer la Compania, el asegurado
o beneficiario, en su caso, perdera
todo derecho procedente de este
seguro, cuando la reclamacion
presentada fuere de cualquier
manera fraudulenta 0 si en apoyo
de ella se hicieren 0 utilizaren
declaraciones falsas 0 se utilizaren
otros medios 0 documentos
enganosos 0 dolosos. Para tal fin
la Compania acudira alas
instancias judiciales para que asi
10declare un Juez de la Republica
de Colombia.

11. PARTICIPACION DE
UTILIDADES: La Compania
reconocera a los afiliados al Fondo
de Pensiones por intermedio de la
Tomadora, una participacion de
utilidades equivalente a un
porcentaje de la tfiferencia entre
las primas de riesgo y los
siniestros incurridos. Si esta
participacion Em un ano particular
resultare negativa, su valor,

incrementado en el indice de precios al
consumidor del ano siguiente, se restara de
la participacion de utilidades del ano
siguiente. Si resultaran saldos negativos, se
acarrearan sucesivamente de la misma
manera.

12. RENOVACION DEL SEGURO. EI
seguro recogido en esta poliza se renovara

automaticamente por periodos de
un(1) ano calendario hasta por el termino

maxima de cuatro(4) anos, salvo que
alguna de las partes manifieste su intencion

de darlo por terminado, notificado a
la otra parte por escrito con una antelacion

minima de seis(6) meses calendario.

13. EXTRAVIO, HURTO 0 DESTRUCCION
DE LA POLlZA: En el caso de extravio,
hurto 0 destruccion de la poliza, la
Compania expedira un duplicado del
docuniento original, a peticion del Tomador.

14. COMUNICACIONES ENTRE LAS
PARTES: Con excepcion del aviso de
siniestro, cualquier comunicacion que deban
cruzarse las partes, debera consignarse por
escrito y sera prueba suficiente de la
notificacion la constancia del envio por
correo recomendado 0 certificado a la ultima
direccion registrada por las partes.
Las comunicaciones del Tomador del seguro
solo produciran efectos si han sido dirigidas
al domicilio principal de la Compania 0 al de

. la oficina que haya intervenido en la emision
de la poliza.
Las comunicaciones del Asegurador al
Tomador del seguro, solo produciran
efectos, si se han dirigido al ultimo domicilio
registrado en la misma.

15. JURISDICCION: EI presente seguro
queda sometido a la jurisdiccion y
LegislacionColombianay sera
competente el juez laboral correspondiente
conforme a los criterios de jurisdiccion y
competencia determinados por el Codigo
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Procesal del Trabajo y de la
Seguridad social.

16. NORMAS APLICABLES: A los
aspectos no regulados en este
contrato Ie seran aplicables las
disposiciones previstas en la Ley
100 de 1993 (en particular por los
articulos 60, 86, 94 Y 108) las
leyes 797 y 860 de 2003, las
normas que las
modifiquen,complementen,
sustituyan y reglamenten, por el
articulo 18 del decreto 1889 de
1994 (relativo al auxilio funerario,
por el decreto 718 de 1994) por el

C6digo de Comercio, por la
Circular Externa 007 de 1996 de la
Superintendencia Financiera en
concordancia con la Resoluci6n
530 de 1994 de la misma entidad,
asi como las demas normas
concordantes 0 aquellas que las
modifiquen, sustituyan,
complementen 0 adicionen

En caso de existir modificaciones
legales de tal magnitud que
pudiesen lIagar a afectar
notablemente las condiciones
tecnica, juridicas y/o econ6micas
establecidas en la contrataci6n de
la p61iza, y por 10 tanto el
resultado de la cuenta, la
compania podra modificar las
condiciones otorgadas
inicialmente, en concordancia con
la norma que las modifique.

17. DOMICILIO Y NOTIFICA-
ClONES: Se tendra como lugar de
cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato el
domicilio principarde la Compania,
que 10 es la ciudad de Bogota,
D.C., donde j"ecibira notificaciones
en la carrera 14 W 96 - 34.



@MAPFRE I COLOMBIA

ACUERDO NIVELES DE SERVICIO

Entre CITI COLFONDOS S.A. pensiones y cesantias. Pensiones y Cesantias y
MAPFRE Colombia Vida Seguros S.A.

EI presente Acuerdo ha side:

,.-...

Elaborado por: Firma.
Cargo:
Fecha:

Revisado por: Firma.
Cargo:
Fecha:

Aprobado por: Firma.
Cargo:
Fecha:

Aprobado por: Firma.
Cargo:
Fecha:

Aprobade por: firma.
Cargo:

Fecha:
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ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO

1. OBJETIVO

Definir los servicios y pracesos operativos que seguiran MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A. en adelante MAPFRE SEGUROS y CITI COLFONDOS
S.A PENSIONES Y CESANTiAS en adelante CITI COLFONDOS, respecto al
manejo de las reclamaciones de la poliza del segura previsional para el
cubrimiento de los riesgos de invalidez 0 muerte y auxilio funerario.

2. ALCANCE

Este acuerdo de servicio contiene los procesos y responsabilidades definidas
entre CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTiAS Y MAPFRE

- COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en el manejo de facturas y pagos del
segura de invalidez y sobrevivencia. y definicion de las reclamaciones para
garantizar de esta manera el cumplimiento de los terminos legales, logrando asi
la satisfaccion de los afiliados al fondo de pensiones obligatorias administrado
por CITI COLFONDOS 0 de sus beneficiarios en el tramite de analisis y
reconocimiento de la pension de y sobrevivencia invalidez y auxilio funerario
que se haya radicado en las oficinas de CITI COLFONDOS.

3. DURACION

EI presente acuerdo de servicio, entrara en vigencia a partir del dia primera (1)
del mes de enera de 2009; fechp de entrada en vigencia del segura previsional
de invalidez y sobrevivencia a MAPFRE SEGUROS, adjudicado mediante la
licitacion RFP-175-2008. EI acuerdo de servicio tendra la misma vigencia del
segura antes mencionado y se renovara en los mismos terminos senalados en
la licitacion indicada, es decir tendra una vigencia inicial de un (1) ano y se
renovara automaticamente por periodos de un (1) ano calendario hasta por el
termino maximo de cuatra (4) anos, salvo que alguna de las partes manifieste
su intencion de darlo por terminado, notificando a la otra parte por escrito con
una antelacionminimade seis(6) mesescalendario. .

4. DESCRIPCION DEL ACUERDO

4.1 Responsables del proceso
r--.

Las personas responsables del cumplimiento de los acuerdos establecidos
entre MAPFRE SEGUROS YCITI COLFONDOS son:
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Martha Rocio Rodriguez - Gerente de Beneficios Pensionales de CITI COLFONDOS.

Andres Felipe Diaz Salazar - Coordinador de Pensiones de CITI COLFONDOS.

Marfa Mercedes Peiia Castillo- Directora de Seguridad Social de MAPFRE
SEGUROS.

4.2 Comites

Quincenalmente (15) se realizaran los comites de seguimiento entre CITI
COLFONDOS Y MAPFRE SEGUROS. los cuales se lIevaran a cabo los dias Lunes a
las 3:00 pm. en las instalaciones de MAPFRE Colombia vida Seguros S.A..

En el caso de que alguna de las partes no pueda asistir el dfa acordado, el comite se
realizara el siguiente dfa a la misma hora previa aviso a los integrantes.

Si algunas de las partes consideran necesario realizar una reunion adicional debera
comunicarlo y realizar la respectiva citacion.

En cada una de las reuniones se lIevara un acta con los temas a desarrollar y las
tareas asignadas y el seguimiento quincenal de las mismas, aclarando que las
decisiones tomadas en dichas reuniones y consignadas en la respectiva acta, se
entenderan incorporadas al presente acuerdo.

La elaboracion de las actas se realizara de manera alternada entre los integrantes del
comite.

4.3 Documentacion y proceso operativo para la reclamacion de la suma
adicional para !inanciar la pension.

4.3.1 Requisitos de documentacion Pension de Invalidez y Sobrevivencia.

Cuando los beneficiarios de un afi!iado al fondo de pensiones obligatorias administrado
por CITI COLFONDOS soliciten una pension de invalldez 0 de sobrevivencia ante la
citada entidad, se exigiran los documentos requeridos para el respectivo estudio por
parte de MAPFRE SEGUROS, los cuales se encuentran definidos en la lista de
chequeo que se entregara a los reclamantes de la pension por parte de sociedad
administradora.

Los documentos exigidos y avalados por las entidades mencionadas, son 105
siguientes: .

DOCUMENTOS GE.NERALES DEL AFILIADO
1. Registro Civil de Nacimiento, para los nacidos despues del 15 de junio de 1938 en
original 0 copia autentica. Los nacidos antes del15 de junio de 1938 partida de
bautismo. .1'\

.2. Fotocopia cedula de ciudadanfa del afiliado, si no es legible ampliada
3. Solicitud de Reclamacion de Pension por Sobrevivencia
4. Certificacion exoedida oor el emoleador para Tramite de Pension.
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1. Registro Civil de Nacimiento, para los nacidos despues del 15 de junio de 1938 en original 0 copia
autentica. Los nacidos antes del 15 de junio de 1938 partida de bautismo.
2. Fotocopia cedula de ciudadania del afiliado, si no es legible ampliada
3. Solicitud de Reclamacion de Pension por Sobrevivencia

~ert!f~.9cion expedida por el empleador para Tramite de Pension.
DOCUMENTOS PROBATORIOS FALLECIMIENTO

~ -

5. Copia autentica del Registro Civil de Defuncion.
6. Co pia de los edictos emplazatorios publicados en diarios de amplia circulacion.
7. Certificacion de investigacion de la Fiscalia en la que se indique las circunstancias del siniestro, si se
trata de muerte violenta 0 de accidente de transito.

8. Historia clinica 0 resumen de la misma en los casos en que el fallecimiento sea
consecuencia de enfermedad de origen comun.

9. Si es Accidente de trabajo, informe del empleador ala ARP.

-------

.---------

DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA CAUDAD DEL BENEFICIARIO
1. CONYUGE ICOMPANERO PERMANENTE

a. Copia autentica del registro civil de matrimonio, con fecha de expedicion reciente y posterior al
fallecimiento.

b. Fotocopia de la cedula de ciudadania del conyuge 0 companero permanente
c. Registro Civil de Nacimiento, para los nacidos despues del 15 de junio de 1938 (partida de bautismo
para los nacidos antes del 15 de junio de 1938) en original 0 copia autentica de la misma.
d. Certificacion de la empresa donde trabajaba el afiliado, en la que conste que persona figura con la
calidad de conyuge 0 companero permanente.
e. Tres declaraciones extrajuicio juramentadas, asi: dos declaraciones rendidas por testigos, en las que
se informe sobre el tiempo de cohabitacion del afiliado con el conyuge y/o companero permanente y el
conocimiento de otros herederos 0 beneficiarios, y una declaracion del conyuge y/o del companero
permanente en la que se informe el tiempo de cohabitacion con °el afiliado.
f. Certificado de supervivencia.

g. Sentencia de divorcio 0 de cesacion de efectos civiles de matrimonio catolico 0 registro civil de
matrimonio con la respectiva nota marginal que de cuenta del divorcio 0 la cesacion de efectos civiles del
matrimonio catolico.

h. Certificacion de la EPS del afiliado fallecido en donde se indiquen el nombre y calidad de sus
beneficiarios.

2. HIJOS
a. Registro civil de nacimiento de cada uno de los hijos en original.
b. Documento de identidad de los hijos del afiliado.
c. Sentencia mediante la cual se nombre curador 0 tutor, acompanada de la aceptacion del cargo por
parte del curador 0 tutor, cuando se trate de menores de edad que no se encuentren representados por
uno sus padres.
d. Fotocopia autenticada del documento de identidad del Representante Legal 0 del CuradorlTutor del
menor.

e. Dos declaraciones extrajuicio de testigos sobre la dependencia economica de los hijos respecto con el
afiliado, en caso de ser mayores de 18 anos y menores de 25 y declaracion juramentada del hijo sobre la
Dependencia economica con el afiliado y la existencia de otros beneficiarios.
f. Certificacion original expedida por el centro educativo, aprobado por el ministerio de educacion, en el
cual cursa sus estudios a fecha de fallecimiento del afiliado. (mayores de 18 anos de edad).
g. Declaraciones extrajuicio juramentada del hijo invalido 0 su representante legal y de dos testigos sobre
la dependencia economica.
h. Copia autenticada del dictamen de Junta Regional 0 Nacional que otorgo la calidad de invalido.
I. Certificado de supervivencia.
j. Certificacion expedida por la EPS del afiliado fallecido en donde se indiquen sus beneficiarios.

3. PADRES

a. Original Registro Civil de Nacimiento para nacidos despues del 15 de junio de 1938 (partida de
nacimiento..para los nacidos antes del 15 de junio de 1938) en original 0 copia autentica que acredite el
parentesco.
b. Fotocopia autenticada de las cedulas de ciudadania de cada uno de los padres
c. Dos declaraciones extrajuicio de testigos sobre su conocimiento en relacion con el estado civil del
afiliado (conyug~ companero permanente), sobre el conocimiento de la existencia de hijos y el grado de
dependencia economica 0 no de los padres con respecto al hijo.
d. Declaracion extrajuicio juramentada del padre 0 padres sobre su conocimiento en relacion con el
estado civil del afiliado (conyuge 0 companero permanente), sobre el conocimiento de la existencia de
hijos y el grade de dependencia economica 0 no de los padres con respecto al afiliado.
e. Reqistro civil de defuncion del padre fallecido si este evento hubiese sucedido.
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~. Supervivencias actualizadas.

g. Resoluci6n de pensi6n (pesionados)
h. Certificaci6n laboral en caso de estar empleados.

..-
4. HERMANOS INVAUDOS

a. Registro civil de nacimiento del hermano, que acredite el parentesco, en original.
b. Fotocopia de la cedula de ciudadania del hermano.
c. Dos declaraciones extrajuicio de testigos sobre su conocimiento en relaci6n con el estado civil del
afiliado (c6nyuge 0 companero permanente), sobre el conocimiento de la existencia de hijos y el grado de
dependencia econ6mica 0 no del hermano.
d. Declaraci6n extrajuicio juramentada del hermano invalido sobre su conocimiento en relaci6n con el
estado civil del afiliado (c6nyuge 0 companero permanente), sobre el conocimiento de la existencia de
hijos y el grade de dependencia econ6mica 0 no del hermano invalido con respecto al afiliado. Valido: 0
del representante legal.

e. Copia autenticada del dictamen de Junta Regional 0 Nacional que otorg6 la calidad de invalido.
f. Supervivencias actualizadas.

Nota: Ademas de 105 documentos antes mencionados 105 si uientes
seran enviados a MAPFRE por parte de Citi Colfondos:

1. Informe detallado de los aportes en la cuenta del afiliado en cm COLFONDOS SA pensiones v
cesantias QueindiQueademas. fecha de afiliaci6n.

2. Informe detallado 0 certificaci6n de los aportes efectuados en otras Administradoras de Fondo de
Pensiones.

3. Historia laboral de los aportes efectuados allnstituto de SeQuros Sociales 0 a otras entidades del
Estado.

4. Informe del estado del Bono Pensional. Se remitira copia de la ultima IiQuidaci6n provisional 0 de la
liQuidaci6n definitiva del Bono Pensional.

5. Copia del analisis de cobertura efectuado por Citi Colfondos.

6. Copia de la afiliaci6n ala AFP.

7. Aportes realizados a otras AFP.

Es de aclarar, que. si bien es cierto los registros civiles de nacimiento, defuncion y
matrimonio deben ser en original, se podran presentar situaciones de fuerza mayor en
que impida la consecucion de los mismos yes viable recepcionar y remitir a MAPFRE
SEGUROS certificados de Registro.

4.3.2 Procedimiento operativo de la reclamacion de pension de sobrevivientes
ante MAPFRE SEGUROS.

Una vez conocido por parte de CITI COLFONDOS el fallecimiento del afiliado, esta
entidad tendra cinco (5) dias habiles, contados a partir del dia habil siguiente a dicho
conocimiento, para el envio del aviso junto con la afiliacion 0 certificacion de afiliacion,
SIAFP, e informe de la OSP a MAPFRE SEGUROS.

Recibida la solicitud de pension junto con los documentos solicitados segun la lista de
chequeo, en la Oficina principal de CITI COLFONDOS, el caso es remitido a la
Coordinacion de Pen$iones para su verificacion, esto es, validar que la documentacion
remitida sea la senalada en la lista de chequeo y verificar la Historia Laboral del
Afiliado. (SIAFP, Historia Laboral de la OSP, estado de cuenta Citi Colfondos, otros).

:-..

En los casos de menores de 20 anos de edad que fallecen se requerira para generar
derecho a pension el haber cotizado 26 semanas al momento del fallecimiento y en el
ana inmediatamente anterior, en aplicacion por analogia del articulo 1 de la Ley 860 de
2003 que modifico el articulo 39 de la ley 100 de 1993.











































































































REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

06/02/2024

C.C 52021095

NIETO MADRID MARIA VICTORIA

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....    182,29 Días acred. en el Fondo ....    1276

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..    182,29 Total días acreditados .....    1276

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

182,29 Total días para B y P .... 1276

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1999/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 1999/10/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1999/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 1999/10/26   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 1999/12/09   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/01/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/02/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/03/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/04/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/05/08   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/06/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/07/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/08   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/09/07   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.435.000   3.435.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/06   4,29  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 17 17   1.946.000   3.434.118 COT. DEL MISMO FON 2000/11/08   2,43  860002962 BANCO CAFETERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/01 COT. FONDO ACTUAL 29 29   3.383.000   3.499.655 COT. DEL MISMO FON 2002/01/31   4,14 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/03/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/04/05   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/05/09   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/06/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/07/09   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/08/08   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2002/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/09/06   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/10/08   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/11/12   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2002/12/09   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.500.000   3.500.000 COT. DEL MISMO FON 2003/01/08   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/02/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/03/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/04/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.341.000   4.341.000 COT. DEL MISMO FON 2003/05/08   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/06/05   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.313.000   4.313.000 COT. DEL MISMO FON 2003/07/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.268.000   5.268.000 COT. DEL MISMO FON 2003/08/11   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/09/05   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.710.000   3.710.000 COT. DEL MISMO FON 2003/10/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.974.000   3.974.000 COT. DEL MISMO FON 2003/11/11   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.822.000   3.822.000 COT. DEL MISMO FON 2003/12/05   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.720.000   3.720.000 COT. DEL MISMO FON 2004/01/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.970.000   3.970.000 COT. DEL MISMO FON 2004/02/09   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.970.000   3.970.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/08   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.970.000   3.970.000 COT. DEL MISMO FON 2004/04/06   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.154.000   6.154.000 COT. DEL MISMO FON 2004/05/10   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.190.000   5.190.000 COT. DEL MISMO FON 2004/06/07   4,29  811011779 RENTING COLOMBI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 30

2000/12 31

2001/01 31

2001/02 28

2001/03 31

2001/04 30

2001/05 31

2001/06 30

2001/07 31

2001/08 31

2001/09 30

2001/10 31

2001/11 30

2001/12 31

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde Número de DíasPeríodo Hasta Número de Semanas
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MIS - Nulidades
Jose Alejandro Fraile Duque
ESPECIALISTA DE DATOS

Información demanda

Información calculo conveniencia

Información cliente

Consulta individual por cliente

Nombre
MARIA VICTORIA NIETO MADRID

Género
F

Estado
Trasladado

Clasif Monto
Medio

Cotizante
No cotizante

Direccion
(En blanco)

Email
(En blanco)

Email alterno
(En blanco)

Doble asesoria
NO

Estuvo en Colpensiones
NO

Cliente con fallo
SIN FALLO

Meses PAP 10
-74

Origen afiliacion
Traslados de AFP

Periodo PAP 10
201710

Cliente con demanda
NO DEMANDANTE

Pretencion demanda
(En blanco)

Fecha primera cotizacion
199909

Antiguedad afiliacion
> 8 Años

Alta necesidad de ganar
NA

Semanas cotizadas
0,00

Saldo CAI
0

Celular
(En blanco)

Conveniencia
(En blanco)

Mesada Colfondos
(En blanco)

Mesada Colpensiones
(En blanco)

Semanas a pensión
(En blanco)

Saldo CAI a pensión
(En blanco)

Fecha corte bono
(En blanco)

Valor bono actualizado
(En blanco)

Valor bono a fecha de corte
(En blanco)

Abogado contraparte
(En blanco)

Abogado externo
(En blanco)

Ciudad territorial
(En blanco)

Ciudad dependencia
(En blanco)

Estado del proceso
(En blanco)

Etapa proceso
(En blanco)

Fecha creacion
(En blanco)

Instancia proceso
(En blanco)

Valor provisión
(En blanco)

Ingrese el numero de identificación
52021095

Ultimo IBC
5.190.000

Fecha nacimiento
13/10/1970

Ingrese el numero de identificación
52021095

Regimen de transicion
(En blanco)

Valor en riesgo
0

Prima seguro
(En blanco)

Prima seguro indexada
(En blanco)

Comisión adm
(En blanco)

Comisión adm indexada
(En blanco)

Costas probables
0

Honorarios probables
0

Microsoft Power BI 37 de 37  
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6 de Febrero de 2024 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍       

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:49:20 AM
Afiliado: CC 52021095   MARIA VICTORIA   NIETO MADRID  

Vinculaciones para : CC 52021095
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-05-31 2004/04/16 HORIZONTE COLPENSIONES 1995-06-01 1998-04-30

Traslado de
AFP 1998-03-04 2004/04/16 COLPATRIA HORIZONTE 1998-05-01 1999-09-30

Traslado de
AFP 1999-08-13 2004/04/16 COLFONDOS COLPATRIA 1999-10-01 2004-05-31

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 52021095
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-05-31 1996-06-13 01 AFILIACION HORIZONTE
1998-03-04 1999-02-25 46 CORRECCION FECHA AFILIACION COLPATRIA
1998-03-04 1998-04-21 79 TRASLADO AUTOMATICO COLPATRIA HORIZONTE
1999-08-13 1999-09-09 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS COLPATRIA

4 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

   

USUARIO: CFCAUTOMATIZA CUENTA DE AUTOMATIZACION  
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PROCURADURIA 16 JUDICIAL I ASUNTOS DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL BOGOTA, Cra. 5 N 15-80   
Bogota D.C.,  Bogota, Línea gratuita para todo el país: 01 8000 940 808 (571) 5878750  , 

 , www.procuraduria.gov.co, NIT. 899999119-7 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Oficio -032 -2024  
 
 

 
Doctora 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
Juez Noveno Laboral del Circuito  
jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad.
 
      Ref. Proceso:           Ordinario laboral de primera instancia  

   Radicación:              11001310500920230032000 
   Demandante:            Luis Fernando Forero Benavides  

 Demandada:             Colpensiones y Colfondos 
 
DIANA MARCELA GONZALEZ LAMPREA, en calidad de Procuradora 16 Judicial 
I para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social de Bogotá D.C., obrando de 
conformidad con las facultades otorgadas en el numeral 7º del artículo  277 de la 
Constitución Política, artículos 48 del Decreto 262 de 2000 y 16 del CPTSSS, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 712 de 2001, acudo a su despacho en 
intervención judicial dentro del proceso de la referencia, no como parte en causa 
sino como representante del Ministerio Público, sujeto procesal especial 
interviniente en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos 
y garantías fundamentales, con ocasión a la notificación realizada por su despacho,  
manifestando lo siguiente:  
 
1. Fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales en relación con 

la intervención del Ministerio Público en los procesos laborales. 
 

De conformidad con el Núm. 7º del Art. 277 de la Constitución Política, corresponde 
al Procurador General de la Nación por sí o por medio de sus delegados “Intervenir 
en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea 
necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos o 
garantías fundamentales”, por su parte el Art. 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social señala que “El Ministerio Público podrá intervenir en los 
procesos laborales de conformidad con lo señalado en la ley”.  
 
Con relación a los Procuradores Judiciales, quienes además de tener la condición 
de agentes del Ministerio Público, el Art. 48 del Decreto-Ley 262 de 2000 dispone 
que actuarán ante las salas laborales de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, los Juzgados Laborales, los Tribunales de Arbitramento a que se refiere el 

Radicado SIGDEA: E-2024-087065 Al contestar favor citar esta 
referencia. 
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Num. Radicado Salida: S-2024-005339
Fecha: 2024-02-15 13:10:42

http://www.procuraduria.gov.co/
mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCURADURIA 16 JUDICIAL I ASUNTOS DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL BOGOTA, Cra. 5 N 15-80   
Bogota D.C.,  Bogota, Línea gratuita para todo el país: 01 8000 940 808 (571) 5878750  , 

 , www.procuraduria.gov.co, NIT. 899999119-7 

Código Sustantivo del Trabajo y demás autoridades que señale la ley, cuando sea 
necesario para defender el orden jurídico, las garantías y derechos fundamentales, 
individuales o colectivos de los trabajadores y pensionados o de las minorías 
étnicas, Igualmente, intervendrán en los procesos laborales en que sean parte 
incapaces, cuando éstos no tengan quien los represente.  
 
La intervención de la Procuraduría en su condición de Ministerio Público en la 
Jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laborales y de seguridad social, es 
reiterada en el Código Procesal del Trabajo al ordenar correr traslado de la demanda 
(Art. 74) y demanda de reconvención (Art. 76). 
 
La jurisprudencia también se ha encargado de fijar el sentido y alcance de la referida 
intervención judicial, sobre el punto la Sala de Casación Laboral de Corte Suprema 
de Justicia en sentencia con Rad. 32641, del 7 de octubre de 2008 M.P. Dr.  
CAMILO TARQUINO GALLEGO, se pronunció en los siguientes términos 
 

“Para la Sala, es claro que el Ministerio Público por intermedio de sus 
procuradores judiciales en lo laboral, están plenamente facultados para 
“intervenir” en los procesos que se adelanten ante la jurisdicción del 
trabajo, como expresamente lo indica el artículo 16 del C. P. L.; por lo 
que podrán, sin restricción de ninguna naturaleza, ejercer sus actividades 
para la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del 
interés público y la vigilancia de la conducta oficial, por así autorizarlo la 
Constitución Política, (art. 118) y para la defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales, 
(Numeral 7 del art. 277 de la C.P., art. 56 del Decreto 2651 de 1991, art. 
10 de la Ley 25 de 1894, art.  48 del Decreto 262 de 2000). 
 
Obviamente, esta intervención del Ministerio Público en los procesos 
laborales, no puede enmarcarse dentro de los esquemas fijados a las 
partes, por cuanto la Constitución Política la garantiza (artículo 277 
numeral 7), “cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales”. Lo que 
quiere decir que, frente a alguno de estos bienes jurídicos, protegidos por 
el Constituyente, en el evento que el procurador o sus delegados 
considere necesaria su intervención, lo podrá hacer, ya sea formulando 
alegatos, interponiendo acciones o incidentes, proponiendo excepciones, 
solicitando pruebas y participando en su práctica, o rindiendo conceptos 
e informes que requiera su defensa, pues como lo indica el precitado 
artículo 277 (ibídem), en su inciso final,  “Para  el cumplimiento de sus 
funciones la  Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial, y podrá  
interponer las acciones que considere necesarias.” Actuación que deberá 
entenderse y acomodarse a los parámetros y principios que gobiernan el 
proceso laboral.”  
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Desde el punto de vista del término  para ejercer la facultad de intervención judicial 
por parte de la Procuraduría General de la Nación en calidad de Ministerio Público, 
y proponer la excepción de prescripción en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción ordinaria en sus especialidades de laboral y seguridad social, la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en reiteradas ocasiones se ha 
pronunciado al respecto, indicando que es procedente en cualquier etapa del 
proceso y en reciente sentencia del 4 de febrero de 2015, con Rad. 39064, M.P. 
Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón, se pronunció en los siguientes términos: 
 

“Para esta Sala de la Corte, los argumentos expuestos por la autoridad 
demandada en la sentencia que se reprocha defienden razonablemente 
la finalidad de la intervención de este ente de control en los procesos que 
se tramiten ante la jurisdicción del trabajo y de la seguridad social. En 
efecto, tras resaltar varios de los pronunciamientos de esta Corporación 
concerniente a las facultades procesales del Ministerio Público, de 
destacar que, verbigracia, al «Ministerio Público no se le puede aplicar el 
efecto preclusivo del término de traslado a partir de la notificación de la 
demanda, porque no ostenta la calidad de parte (…) lo cual implica que 
este pueda ejercer sus actividades sin restricción alguna», la Colegiatura 
coligió que era viable emprender el estudio de la mencionada excepción, 
lo que la llevó inevitablemente a declarar la prescripción. 

 
Además, reforzó su posición al resaltar que «bien es cierto que el 

artículo 56 del Decreto Extraordinario 2651 de 1991, establece que la 
notificación al Ministerio público debe hacerse de manera personal, y 
este puede alegar dentro del término del cual disponen las partes para 
ello, ninguna norma sujeta su intervención al término preclusivo del 
traslado a las partes».  

 
El reseñado criterio implica asumir que dicho ente no persigue un 

interés particular en sus intervenciones, pues este no hace parte de la 
relación jurídica sustancial, por el contrario su actuación va encaminada 
«a la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del 
interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones públicas», según el mandato superior del artículo 
118, fundamento que cabe indicar, también fue acogido en la providencia 
objeto de análisis. 

 
Bajo esas circunstancias, la decisión del Tribunal de observar la 

advertencia realizada por la Procuradora en punto a la prescripción se 
muestra razonable al entender que su fin no era otro que, se itera, 
proteger el interés público de la entidad descentralizada accionada.”  
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Por manera que, independientemente de que esta Sala 
comparta tal postura, lo cierto es que ello no constituye el 
quebrantamiento de garantías constitucionales, máxime que se 
soportó de manera razonable y con amparo en el ordenamiento 
jurídico, sin que por tanto pueda constituir argumento atendible la 
discrepancia de la actora.” 

 
Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-392 del 20 de mayo de 2010, 
M.P. Dr. Jorge Iván Palacio, se refirió a este mismo tema en los siguientes términos: 

 
“Si bien la Procuraduría Judicial Laboral tuvo la oportunidad de 
intervenir en el trámite de primera instancia conforme lo establece el 
artículo 74 de la misma normativa adjetiva, esta circunstancia procesal 
no es suficiente para considerar que se trata de una posibilidad que se 
encontraba precluida, teniendo en cuenta que la Carta Fundamental 
prescinde de cualquier límite temporal para que el Procurador 
General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y 
agentes intervengan “en los procesos y ante las autoridades judiciales 
o administrativas cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales.” 
(Subrayado y resaltado fuera de texto original) 

 
2. La demanda. 
 
Pretende el aquí reclamante se declare la ineficacia del traslado a COLFONDOS. 
Se condene a COLFONDOS a devolver a COLPENSIONES, todos los valores que 
hubiere aportado por concepto de cotizaciones, bonos pensionales, sumas 
adicionales de la aseguradora con todos sus frutos e intereses y los rendimientos 
que se hubieren causado. Se ordene a COLPENSIONES, recibirle en el Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida y mantenerlo como afiliado sin solución de 
continuidad. Se condene a las demandadas al pago de las costas y agencias en 
derecho. Lo que ultra y extra petita.  

 

Notificación al Ministerio Público. 

Mediante correo electrónico de fecha 3 de febrero de 2024, se notificó al Ministerio 
Público del auto admisorio de la demanda, sin embargo, se solicitó el link del 
expediente, el cual fue enviado por el juzgado en la presente fecha 15/02/2024. 

 
DEL CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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En necesario establecer que el escrito de introductorio identifica como demandadas 
a Colpensiones y a Colfondos S. A., mismas a quien la parte actora notifica. Sin 
embargo Colfondos no está incluida en el auto de admisión. Por otra parte, 
Colpensiones contesta demanda, relacionando a Porvenir S.A. fondo de pensiones 
y cesantías que no es parte en la litis. 
 
La Ley 100 de 1993, hace referencia a que la seguridad social integral debe 
garantizar los derechos irrenunciables de la persona y mejorar la calidad de vida de 
ésta mediante la protección de ciertas contingencias definidas en la ley (Art. 1), que 
además es un servicio público obligatorio cuya dirección y control está a cargo del 
estado pero que es prestado mediante entidades públicas o privadas (Art. 4), que 
hay un derecho de libre escogencia y elección en cabeza del afiliado así como 
también existen sanciones en caso que dicho derecho se vea afectado (Art. 13 literal 
b).  
 
Sobre línea similar, el mismo cuerpo normativo consagra que si bien existen fondos 
de pensiones privados, los cuales hoy están siendo administrados por las AFP las 
cuales pertenecen al RAIS, éste régimen funciona bajo la modalidad de ahorro, en 
donde cada afiliado tiene una cuenta de ahorro individual, y los dineros por concepto 
de cotizaciones obligatorias y demás emolumentos, constituyen patrimonios 
autónomos propiedad de los afiliados más no de la AFP (Art. 97), fondos que 
además actúan bajo la vigilancia y control de la hoy Superfinanciera (Art. 110), quien 
podrá sancionar por diferentes conductas a las AFP (Arts. 111 y 271), resaltando 
además que la seguridad social integral, bajo ninguna circunstancia puede atentar 
contra la libertad, la dignidad humana o los derechos de los trabajadores (Art. 272). 

 
Dicho lo anterior, sea desde ya la oportunidad para resaltar que asuntos como los 
que se ventilan en el proceso de referencia, responden a la necesidad de que el 
afiliado como extremo débil (si así se quiere interpretar) de la relación con las 
administradoras del sistema de seguridad social, tenga su derecho natural a ejercer 
de manera libre una elección que se ajuste a sus preferencias e intereses, lo que 
además implica la manifestación de un consentimiento libre, voluntario pero sobre 
todo informado, y justamente éste consentimiento informado, figura traída desde el 
Derecho Médico Sanitario, es el punto central o piedra angular del presente litigio, 
toda vez que desde el momento mismo de la afiliación, inicia un acto jurídico en el 
cual debe primar la autonomía de la voluntad, la cual se ve materializada en el 
ejercicio de la libre escogencia y la libertad de traslado como consecuencia de ésta 
libre escogencia.  
 
Bajo esa premisa, una vez nace este acto jurídico, se tiene entonces que surge la 
necesidad o más bien la obligación que trata el artículo 1603 del Código Civil, que 
consagra que los contratos deben ejecutarse de buena fe, estatuto que además 
consagra unos efectos referentes a la nulidad, los cuales se encuentran en el Art. 
1746 de dicha normativa.  
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De las obligaciones de las administradoras del sistema general de pensiones, se 
desprenden varios deberes, entre ellos el de evaluar y verificar si el afiliado como 
extremo débil de la relación con las administradoras, ejerció de manera libre y 
voluntaria no solo su derecho a la libre escogencia, sino que además manifestó de 
manera informada su consentimiento.  
 
En primer lugar, está el deber de información el cual se hace imperativo cumplirlo a 
fin de que los usuarios tomen una decisión financiera y pensional de manera 
consciente, sobre el particular, la Sala Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 
en providencia Rad. 68852 de fecha 3 de abril de 2019, con ponencia de la H. 
Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, consideró que desde el momento mismo 
de la creación de las AFP surgió con ellas un deber de información, el cual se centra 
en que éstas deben suministrar la información de manera clara, necesaria y 
transparente; que se refleja en aspectos tan relevantes como la libre competencia 
entre las administradoras de los diferentes regímenes, la libertad de escogencia y 
las sanciones cuando se atenta contra ella, resaltando además que dicha libertad 
lleva consigo el conocer las condiciones y las reglas de juego, resaltando en dicha 
jurisprudencia normas del mismo estatuto orgánico del sistema financiero que en el 
numeral 1.° del artículo 97,  consagró la obligación de las entidades de «suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de 
elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
Quiere decir lo anterior que las AFP desde su inicio han tenido la carga de garantizar 
una afiliación libre y voluntaria mediante el suministro de información suficiente y 
transparente a efectos de que el afiliado, a partir del conocimiento de la misma, tome 
una elección que más se ajuste a sus intereses bajo los postulados de la buena fe y no 
una actividad comercial de captación masiva de afiliados, sin considerar las futuras 
repercusiones de ello, pues esto implica que las mismas tienen una importantísima 
responsabilidad social frente a los usuarios.  
 
Dicha información implica entonces la descripción de las características, condiciones, 
acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado 
pueda conocer con exactitud la lógica y el funcionamiento de los mismos, sus ventajas 
y desventajas pero por encima de ello sus particularidades y las consecuencias 
jurídicas del traslado por conducto además de los asesores comerciales de las AFP o 
promotores de servicios, por ser éstos quienes tienen el contacto directo con los 
afiliados potenciales, y representantes de las administradoras.  
 
En ese sentido, comparte éste Agente del Ministerio Público la tesis plasmada en la 
mencionada sentencia, que desde la fundación de las AFP, éstas tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 
asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias 
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de alta complejidad», lo que conlleva a dar a conocer «las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes», como podría ser la existencia de un régimen de transición y la 
eventual pérdida de beneficios pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
En adición a lo anterior, sobre el deber de información el Estatuto Orgánico del sistema 
financiero, consagra en su artículo 97 numeral 1 que las entidades vigiladas deben 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 
 
En ese sentido, se tiene que las entidades del Sistema General de Pensiones 
deberán informar a sus afiliados que se encuentren en la situación descrita en el 
literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la 
Ley 797 de 2003, así como a quienes estén vinculados de manera múltiple al 
sistema, sobre la facultad y el término para seleccionar la administradora que 
prefieran, a través de una comunicación dirigida al último domicilio que se tenga 
registrado y de la publicación por una sola vez de un aviso en un diario de amplia 
circulación nacional, esto es informar sobre la oportunidad de regresarse al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, tal y como se reitera en la 
Circular 01 de 2004 de la Superintendencia Financiera, la cual en su numeral 4° 
indica:  

“Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios 
que prestan, la información necesaria para lograr mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado (…)” 

Como segundo deber, tenemos entonces el de asesoría y buen consejo, y frente al 
mismo, la providencia ya señalada del organismo de cierre en materia laboral resaltó 
que tanto la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, consagraron dichos 
deberes a cargo de las AFP quienes deben observar con celo el principio de 
«transparencia e información cierta, suficiente y oportuna», conforme al cual «Las 
entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros información 
cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 
consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y 
los costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

En adición a lo anterior, en cuanto al deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3.° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida diligencia, 
asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las administradoras» 
(art. 3). Así mismo, en el artículo 5.° reiteró el deber de las administradoras de actuar 
con profesionalismo y «con la debida diligencia en la promoción y prestación del 
servicio, de tal forma que los consumidores reciban la atención, asesoría e información 
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suficiente que requieran para tomar las decisiones que les corresponda de acuerdo con 
la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7. ° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 

 
“Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran 
obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información 
completa sobre las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, 
así como los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones 
en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del 
Sistema General de Pensiones.” 

 
Como tercer deber, tenemos el de la debida diligencia y sobre el particular, resulta 
oportuno precisar que dentro de los principios que guían a las entidades financieras 
conforme lo indica el artículo 3 del Decreto 1328 de 2009 (Régimen de Protección 
al Consumidor Financiero), desarrollados por el Decreto 2241 de 2010, e 
incorporado al Decreto 2555 del mismo año, se encuentran dentro de los más 
importantes deberes de las AFP´s, el deber de diligencia, transparencia de la 
información cierta, suficiente y oportuna y el manejo adecuado de los conflictos de 
interés, los cuales deben orientar las relaciones entre consumidores financieros y 
las entidades financiaras, al precisar que “Las administradoras del Sistema General 
de Pensiones deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus 
productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, 
a fin de que éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en 
relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que 
conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los 
beneficios y riesgos pensionales de la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, deberán poner de presente los tipos de fondos de pensiones 
obligatorias que pueden elegir según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir 
que el consumidor financiero pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica 
durante toda la relación contractual o legal, según sea el caso. 

 
“(…) 
 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los 
dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen 
autorizado el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre 
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prevalezca el interés de los consumidores financieros, las administradoras 
de fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
deberán privilegiar los intereses de los consumidores financieros frente a los de 
sus accionistas o aportantes de capital, sus entidades vinculadas, y los de las 
compañías aseguradoras con las que se contrate la póliza previsional y la renta 
vitalicia. 
 
(…)” 
 

En cuarto lugar, tenemos un deber de doble asesoría el cual conforme a la 
providencia ya mencionada se predica tanto para la AFP, como para 
COLPENSIONES, el cual se está consagrado en disposiciones como  el parágrafo 
1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al artículo 9.° de la Ley 1328 de 
2009 que establece el derecho de los clientes interesados en trasladarse de 
regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de ambos regímenes, 
como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, el numeral 3.13 
del Capítulo I, Título III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica 
Jurídica), el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó el artículo 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010 sobre la asesoría e información al consumidor financiero 
respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación 
con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones, la cual deberá contemplar como mínimo aspectos tan relevantes conforme 
a la competencia de cada administradora del Sistema General de Pensiones, como lo 
son: 

“(…)  
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a 
la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro 
de la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca.” 
 

 
“LEY 1748 DE 2014 

ARTÍCULO 1o. Adiciónese un parágrafo al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009. 
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PARÁGRAFO. (…). 

Al cliente potencial se le deberá suministrar, siempre que la naturaleza 
del producto o servicio lo permita, una proyección del Valor Total 
Unificado que efectivamente pagaría o recibiría, de manera anticipada a 
la celebración del contrato. En este caso, el Valor Total Unificado también 
deberá expresarse en términos porcentuales efectivos anuales. 
Asimismo, deberá tener la misma publicidad que la tasa de interés 
relacionada con el producto o servicio ofrecido.(…)”(Negrilla y subrayado 
por fuera del texto original)  

ARTÍCULO 2o. (…) 

PARÁGRAFO 1o. Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, 
que regula el contenido mínimo de la información al consumidor financiero, 
cuyo texto es el siguiente: 

En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de 
Pensiones deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse 
entre regímenes pensionales, reciban asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado 
entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que 
para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.(…)” 
(Negrilla y subrayado por fuera del texto original) 

Por su parte, el Decreto 2071 de 2015, fue categórico respecto del deber de 
información a los afiliados al señalar lo siguiente:  

"Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. 
Las administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber 
buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los 
consumidores financieros información completa respecto a los 
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de en relación con su 
participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General 
Pensiones.” 

A lo anterior, debe agregarse que conforme a lo previsto en el Decreto 720 de 1994 
en sus artículos 4 y 12, existe un importante elemento de responsabilidad para las 
AFP por culpa in eligendo, por una mala selección de sus vendedores y agentes y 
puntualmente frente a sus actos, omisiones y errores de buena o de mala fe, pues 
“(…) las sociedades administradoras del sistema general de pensiones verificarán 
la idoneidad, honestidad, trayectoria, especialización, profesionalismo y 
conocimiento adecuado de la labor que desarrollarán las personas naturales que 
vinculen como promotores, quienes además deberán suministrar suficiente, amplia 
y oportuna información a los posibles afiliados al momento de la promoción de la 
afiliación, durante toda la vinculación y con ocasión de las prestaciones a las cuales 
tenga derecho el afiliado. Igualmente, respetarán la libertad de contratación de 
seguros de renta vitalicia por parte del afiliado, según las disposiciones pertinentes.” 
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En ese sentido, debe entenderse que no basta predicar la característica de libertad 
de elección del régimen pensional con la simple suscripción del formulario único de 
afiliación, en cuyos textos menudos se encuentra la proforma de que se trata de una 
selección libre y voluntaria de régimen pensional, pues, quien tiene el verdadero 
conocimiento y alcance de tal proceder y las consecuencias de que a futuro puede 
tener esto para el afiliado es la AFP, o quien la representa, que se presume conoce 
el funcionamiento de ambos regímenes pensionales, así como también los 
beneficios del uno o del otro, debiendo por ello dar información veraz y más afín con  
los intereses de la persona a la cual precontractual o contractualmente debería 
asesorar, dejando de lado la mentalidad mercantilista y las exigencias de su 
empleador en cuanto a metas de afiliación y de fidelidad.  

Baste recordar que la seguridad social antes que un producto financiero sometido a 
la libre oferta y demanda del mercado, se constituye como un derecho fundamental 
para los ciudadanos y un deber para el Estado, quien debe vigilar como lo hace a 
través de la Superfinanciera que los ciudadanos obtengan mayores beneficios 
dentro de sus condiciones frente al sistema, conllevando esto a que lo principal sea 
la satisfacción de las necesidades de los afiliados, de acuerdo con la oferta de 
mayores beneficios que ofrezcan los dos regímenes pensionales y no la dinámica 
comercialista utilizada por los fondos de pensiones que no informan a los afiliados 
sobre los por menores de la decisión de traslado siendo su obligación hacerlo, 
últimos que debido a la omisión al deber de información y diligencia por parte del 
fondo de pensiones, y de omisión de sus deberes legales, se enfrenta cuando ya 
están cercanos al cumplimiento de los requisitos pensionales, con condiciones 
totalmente contrarias a las que fueran informadas al momento del traslado y con 
una clara vulneración de sus derechos fundamentales a una vida digna, mínimo vital 
y móvil, el principio de la confianza legítima, como se ve en criterio de ésta 
Procuradora Judicial.  

Como último aspecto, la presente intervención no tocará lo referente a la tesis de 
nulidad o la ineficacia, por considerar que no es uno de los asuntos centrales del 
presente litigio, por lo que el último factor a considerar es lo referente a la inversión 
de la carga de la prueba a favor del afiliado, pues en esencia las entidades 
demandadas tienen la obligación de probar mediante los medios de convicción 
conducentes, pertinentes y útiles que actuaron con la debida diligencia.  

Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en 
sentencia Rad. 31989 de 2008, consideró lo siguiente:  

“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, 
sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la 
iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma 
de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se 
traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad 
demandada.” 
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Sobre la misma línea, la misma corporación en sentencia Rad. 68852, consideró lo 
siguiente:  

“Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un 
consentimiento informado en el traslado de régimen, el que tiene la 
virtud de generar en el juzgador la convicción de que ese contrato de 
aseguramiento goza de plena validez.  

Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde 
demostrarla, debe precisarse que si el afiliado alega que no 
recibió la información debida cuando se afilió, ello corresponde a 
un supuesto negativo que no puede demostrarse materialmente 
por quien lo invoca.  

Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 
información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la 
brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo”. 

En lo que tiene que ver con la jurisprudencia que se ha encargado de analizar este 
asunto, es patente que la Corte Suprema de Justicia Salas Laboral, desde el 
momento en que analizo asuntos similares al presente, reconoció que desde la 
expedición de la Ley 100 de 1993, existe un deber de información en cabeza de las 
administradoras de fondos de pensiones. Tiene una primera etapa esta línea 
jurisprudencial, en la que esbozo que el incumplimiento al deber de información 
acarrea una nulidad de traslado de régimen pensional, así se estableció a partir de 
la sentencia con radicado 31989 de 2008, se reiteró en la 33083 de 2011 y 
posteriormente en la SL12136 de 2014   y SL 19447 de 2017, se destaca que en la 
sentencia fundadora de la línea, la 31989 de 2008, ya indicaba la Corte lo siguiente 
“(…) Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus 
interesados una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría 
que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias 
de alta complejidad. Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta 
el actor tiene su fuente en la falta al deber de información en que incurrió la 
administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones 
(…).” Ahora a partir del año 2019, puntualmente la Sentencia SL 1421 de 2023, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral estableció que el incumplimiento al deber 
de información no acarrea una nulidad, sino la ineficacia del traslado, y por eso en 
estos procesos no se analiza si existen vicios en el consentimiento, esta postura se 
encuentra incólume a la fecha y ha sido reiterada en providencias tales como la 
SL1452 de 2019, SL 4360 de 2019, la SL 373  de 2020, la SL 1217  de 2021, la SL 
782 de 2021 y la SL 1055 de 2022, sentencias que constituyen doctrina probable 
según las reglas del art 4 de la ley 169 de 1896.  

Ahora puntualmente en la sentencia SL 4360 de 2019, explica la Corte en torno a la 
ineficacia lo siguiente “la ineficacia en sentido amplio, se hace referencia a todos los 
defectos o anomalías, de cualquier clase, que impiden que el acto jurídico produzca 
sus efectos o deje de producirlos. Cubre todas las causas que perturban su eficacia 
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y comprende diversas reacciones del ordenamiento jurídico tales como la 
inexistencia, la nulidad absoluta, la nulidad relativa o la ineficacia en sentido estricto, 
que con mayor o menor intensidad golpean el acto o negocio jurídico”. 

La Corte precisa en la sentencia SL 1055 de 2022 y se contraen a los siguientes 
puntos:  

- Primero, el cumplimiento del deber de información no se agota con la suscripción 
del formulario de afiliación, ahora no quiere decir esto tampoco, como lo aseguran 
las AFP, que ellas debieran brindar la información y que esta tuviera que contar por 
escrito, quiere decir que cuentan con cualquier medio probatorio diferente al 
formulario de afiliación para acreditar que se brindó la información en su momento, 
para ello puede acudir a testimonios, interrogatorio de parte o el medio probatorio 
que estimen pertinente para acreditar que se cumplió con el deber de información. 

- Segundo, la carga probatoria consiste en que acreditar el deber de información se 
encuentra en cabeza de las AFP.  

- Tercero, no es necesario que la persona sea beneficiaria del régimen de transición 
para que proceda la ineficacia por el incumplimiento al deber de información.  

- Cuarto, no se requiere acreditar la configuración de ningún perjuicio.  

- Quinto, el hecho tal de que uno de los argumentos del afiliado consista en que 
obtendrá una mejor pensión en el régimen de prima media con prestación definida, 
no implica que no proceda la ineficacia por el incumplimiento del deber de 
información.  

- Sexto. El incumplimiento del deber de información se analiza desde el régimen de 
la ineficacia y no desde las nulidades. 

- Séptimo, incluso el que haya traslados entre AFP no desdibuja el incumplimiento 
del deber de información, en tanto este se verifica es al momento del traslado inicial 
de régimen pensional, y por eso en la sentencia SL 1055 de 2022, la Corte indica 
que no es posible aplicar la teoría de los actos de relacionamiento que venía 
aplicando la Sala de Descongestión de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral. 

Teniendo claro el momento en que nació el deber de información de las AFP, y con 
base en los principios de buena fe, transparencia y vigilancia y este deber de 
información, no puede olvidarse que esa información debe mantenerse desde la pre 
afiliación y todo el tiempo en que se mantenga la afiliación del trabajador, 
información que deber ser completa, suficiente, comprensible, veraz y útil para 
orientarlo en su elección de vincularse o mantenerse en determinado régimen 
pensional.  

Por último, debemos recalcar que la ineficacia del traslado tiene una relación directa 
con el derecho a la pensión, el cual goza de imprescriptibilidad. Esto teniendo en 
cuenta que el derecho a la seguridad social es de carácter irrenunciable, así lo 
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establece el art. 48 de la Constitución Política, por lo tanto, las solicitudes de nulidad 
que llegaren a presentarse correrían la misma suerte, no de otra manera se 
garantizaría el reconocimiento irrenunciable de las prestaciones que otorga el 
sistema. La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional reconocen que el derecho a la pensión es imprescriptible, 
característica que ha entendido la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral se haga 
extensible a los procesos mediante los cuales se busca la ineficacia del traslado de 
régimen pensional, postura que se esboza en la sentencia SL 1688 de 2019, en los 
siguientes términos, “para la Corte es claro que la acción de ineficacia de traslado 
de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el derecho del 
ciudadano a reivindicar el derecho pensional, e incluso a mejorar su prestación en 
cualquier tiempo, o recuérdese la exigibilidad judicial de la seguridad social y en 
específico del derecho a la pensión, que se desprende de su carácter de derecho 
inalienable, implica no solo una posibilidad de ser ajusticiado en todo tiempo, sino 
también el derecho a obtenerlo a su entera satisfacción”, postura realizada en 
sentencia SL 4297 de 2022.  

En los anteriores términos dejo rendido concepto.  

Comedidamente solicito me sea informado a través del correo 
dmgonzalez@procuraduria.gov.co., la programación de las correspondientes 
audiencias.  

Atentamente,  
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA GONZALEZ LAMPREA 
Procurador 16 Judicial I para Asuntos Laborales de Bogotá 

Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y la seguridad Social  
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